
SESION 26.A EXTRAORU.
1 

EN MIERCOLES 27 U:E UlCIEMBRE BE 1939 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES AMlTNATE'GUI Y OIF~UENTES tDON 'CARIJÜ'S 

INDIOE GENERAL DE LA SESION: 

r.-Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 

IIT.-Acta de la Sesión Anterio1·. 
IV.-Doeumentos de la ~cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

I.---<SUMARIO DEL DEBATE 

A.-Tabla de Fácil Despacho 

l. :S:e ·califica la urgencia de dos proyec
tos del Ejecutivo. 

2. Se pone en discusión y se aprueba un 
proyecto sobre abono de años de ser
vicios a algunos tenientes segundos de 
Aviación. 

3. Se pone en discusión y se aprueban la 
observaciones de S. E. el Presidente 
de la República al proyecto que auto
riza la transferencia de una propiedad 
fiscal al Cuerpo de Bomberos de San
hago. 

4. Se aplaza: hasta que esté impreso el in
forme de la tComisión, la discusión del 
proyecto sobre servicios de agua pota
ble €n potblaciones de más de mil ha
bitantes. 

5. Se aplaza, hasta mañana, la discmdón 
del proyecto que declara comprendido 
a Valparaiso entre las ciudades que de
ben regirse por las d-isposiciones de la 
ley 5,757, sobre pavimentación. 

6. Se pone en discusión el proyecto que 
crea la Dirección General de Obras Sa
nitarias de !Santiago, y queda pendiente 
el debate. 

B.-Orden del- Día 

7. Se pone en discusión el segundo inf6r
me recaído en el proyecto que fija la 
planta definitiva del servicio de Cara
·bineros. La Cámara se pronuncia so
bre el se,gundo informe. 

C.- Inoi.dentes 

8. El señor Rossetti fundamenta un pro
yecto que suprime en nuestra legisla
ción la pena de azotes. Se acuerda pe
dir la inclusión de dicho proyecto en la 
!Convocatoria. 

'9. 1A petición del señor Meza se acuerda 
incluir un proyecto en la Cuenta de 
la presente sesión y votarlo mañana. a 
las 5 de la tarde. 

10. El señor Gaete contesta las observa-

.. 
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ciones formuladas 'por el señor Errázu
riz, don Carlos, en una sesión pasada, 
acerca· de la agítacióp política en los 
campos. 

J l. El .señor Claro formula diversas O'bser
vaciones acerca de la entrada de ele
mentos de raza jmiía al país. Usa de 
la palabra sobre esta misma materia, 
el señor Godoy. 

12. El señor Ribbek se refiere a la situa
ción hospitalaria de la provincia de 
Cautín. 

13. El señor Ribbeck hace notar los incon
venientes que ofrecen los grupos de mé
dicos como militantes de colectividades 
políticas ,que se ,han estado organizando 
en los últimos tie~npos. 

14. El señor Vega contesta las observacio
nes que, en una sesión anterior, formu
ló el señor Moore acerca de la agita
ción política en los campos. 

15. Se declara obvia y sencilla y se apruP 
ba una indicación. 

16. Se da cuenta de una indicación, que 
queda para segunda discusión. 

17. Se ponen en segunda discusión y se vo
tan las propQ§.ÍQ_iones pendientes. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l. Mensaje de S. E. el Presidente de h 
República, con el •que somete a la con
sideración del 'Congreso un proyecto ae 
ley que suspende por tres años los dl'· 
rechos de internación, estadística, al
macenaje, etc-., .que gravan al carbón. tt 

que se refiere la Partida 43-C del Aran
cel Aduanero. 

2. Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, con el que somete a la conside
ración del Congreso un proyecto :;ue 
modifica los artículos 30 y 31 de la le~· 

6,334 de 28 de abril de 1939, sobre crea
ción de las Corporaciones de Fomentn 

a la Producción y Reconstr\lcción y 
Auxilio. 

3. lVI:ensaje de S. E. el Presidente de la 
Repúb!ica, con el que somete a la con
sideración del Congreso Xaeic1al t'..n 
proyecto que autoriza a la Junta dr: 
Exportaeín AgrÍlvla :para formar una 
Sociedad Colectiva de responsnbilidad 
limitada con el o'bjeto de explotar y 
mejorar los Frigoríficos. 

4. Oficio de S. E. el Presidente de la :Re
pública, con el ,que comunica que ha 
resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional, 
en el actual período de sesiones, e~ 

proyecto que concede pensión a la fa
milia df' cada uno de los muertos en los 
sucesos del 5 de septiembre. 

5. Oficio del señor 'Ministro de Fomento, 
con el :que da respuesta a las observa' 
nes formuladas por el señor Rozas acer
ca del atraso en la ejecución de los tra
bajos de la variante Quito en el cami
no de iParral a Ca tillo. 

G. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el ,que da respuesta a lo solicitado 
por el señor Ojeda para que se pro
rrogue el plazo dado a la comisión que 
investiga la adquisición de los vapG
res comprados por la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

7. Oficio del señor Ministro de Salubri
dad, con el que da respuesta a la peti
ción del señor Cárdenas sobre apertu
ra de un cementerio en el sector sur ,1 

la ciudad de 1Santiago. 

8. Oficio del Senado, con el 1que remite 
aprobado, en los mismos términos en 
~que lo 'hizo la Cámara, el proyecto de 
ley 'que autori~~ al Presidente de la 
República para transigir con la Caja 
de Previsión de los Carabineros de Chi
le, en represent.ación del Fisco, el jui
cio reivindicatorio de los terrenos en 
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que se encuentra ubicado el ~stadio de Armas R., Rodolfo. Lahbé, Francisco Ja-
los Carabineros. Arrau .s., Ramón Luis vier. 

9. Oficio del Senado, con el que remite 
aprobado, en los mismos términos en 
que lo hizo esta :Cámara, el proyecto de 
ley que modifica la ley que autorizó a 
las Municipalidades de K ancagna y 
Ohimbarongo para contratar emprésti
tos. 

10. Oficio del /Senado, con el que remite 
aprotbado, con modificaciones, el pro
yecto de ley rque designa la cabecera del 
departamento de Río tNegro. 

11. 

~' 
tl2. 

! 

Infol"me de la Comisión de lndmtrias 
recaído en el proyecto de ley remiti
do por el Honorable Senado sobre or
.ganización del servicio de mensura de 
Minas del Departamento de :.\Iinas v 
Petróleos del Ministerio de Pomento .. 

Moción del sefior Rossetti, que suprime 
la pena de azotes. 

III.-AC'f A DE LA SESIOK AKTER,IQR 

Las actas de las sesiones 22. a y 23. a ex
traordinarias, celebradas, la primera, el 
miércoles 20, de 16 a, 19 horas, y la segun
da el martes 26, de 14.45 a 16 horas se 
declararon aprobadas por no haber mei:eci
do observaciones. 

T1as actas de las sesiones 2-±a y 25. a ex
traordinarias, l!elebradas el martes 2G, de 
16 a 19 horas, y el miércoles 27 de 14. 4.5 
a 16 horas, respectivamente. quedaron a 
disposición de los señores .Diputados. 

Dicen así: 

Sesión 24. a extraordü,wria en mal'tes 21) 
de diciembre de 1932.- Presidellcia üe les 
señores Amunátegui, Toro y Huerta. 

Se abrió a las 16 ,horas y 15 minutos, y 
asistiHon los señores: 

Achar.án A., Carlos. Aldunate E., Fernando 
Alarcón del O., ArmandO Alvarez S., Humberto. 

Alcalde C., Enrique. .Are llano F., Humberto. 

Baeza H., Osear. 

Ba..1amondes R., Albert<: 

Banenechea P., Julio. 

Barros T., Roberto. 
Bena vente A., Aurelio 

Bermal! B., Natalio. 

Boizard B., Ricardo; 

Brañes F., Raúl. 

Bustos L., Emiliano. 

Larrain T., Pablo. 
Lobos, Francisco Anto-

nio. 

López U., Gerardo. 
Lorca C . , :Fernando . 

Loyola V., Gustavo. 
Madrid O., Enrique. 

Mardones V., Humberto 
Marín B., Raúl. 

Cabezón D., Manuel. Medina N., Remigio. 

Cabrera F., Luis. Meza, L., Pelegrín A. 
Cárdenas Núñez, Pedro. ])1orales B., Raúl. 

Carrasco R., Ismael. Moreno E., Rafael. 

'castelblanco A., Pe·dro. Munita R., Lad:islao. 

Castro R., Amaro. 
Cer.da J., Alfredo. 

rOifuentes L., Rafael. 

Cifuentes S., Carlos A. 
Claro V., Benjanún. 

Coloma M., J. Antonio 
Ohamudes R., Marcos. 

Del Campo R., 'Carlos. 
Del Canto M., Rafael. 

Durán V., Fernando. 

Dussaillant, Alejandro. 
Edwards A., Lionel. 

Errázuriz M., Carlos. 

Errázuriz P., Ladislao. 
Echavarri E., Julián. 

Faivovich H., Angel.· 

Fernández L., Sergio. 
Freeman, Pedro. 

Fuenzalida E.) Edmun 
do. 

Gaete G., Carlos. 

García de la H. M., 
Pl'drO. 

Gardeweg V., Arturo. 

Garretón ""#., Manuel. 

Garrioil.o S., Dionisio .. 
Godoy U. , ·César. 

Gómez P., Roberto. 

Gom:ález v. M., Jorge. 

Guarello F-H., Fernandc 
Guerra G., Juan. 
Gutiérrez P., Roberto. 
Holzapfel A., Armando 
Hiibner R., Manuel 

Eduardo. 

Oje.ia ,Q., Efraín. 

O pazo C., Pedro. 

Opazo L., Miguel. 
Opitz V., Pedro. 

Osorio G., Juan . 

Otárola S., Eleuterio. 
Pairoa T., Amador. 

Pa~a B., Hnmberto. 

Pereira L., Julio. 

Pinto R., Julio. 

Poklepovic, Pedro. 

Prieto C .. , Joaquín. 

Ribbeck, Carlos o. 
Rosales G., Carlos. 

Jtossatti C., Juan B. 

Ruiz O., Fernando. 
ltuiz M., Vicente. 

Silva S., Luis A. 

Smitmans L., Juan. 
Somavía, Hemán. 
Subercaseaux R.. Gui-

llermo. 

Torres 0., Isauro. 

Urrutia r., Luis. 

Valdebenito, Vasco. 

Valk V., Samuel. 
Varas C., Fernando. 

Varas M., Antonio. 
Vargas M., Gustavo. 

Vega D .. José. 

Verdugo E., Hipólito. 
Walker L., Joaquín. 

Yrarrázaval C., Rafael 
Yrarrázaval Manuel Jo-

sé. 
Zapata D., Emilio. 

99.-Extraord. 
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El Secretario señor V illamil Concha Y el 
Prosecretario señor Montt Pinto. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l.o De un Mensaje de S. E. el Presiden
te de la República con el que somete a la 
conúderación del Congreso Nacional un pro
vecto· de lev relativo a la adminir;tración 
de justicia, •. contra veneional y de las fal
tas. 

Se mandó a Comisión de Constitución, 
·Legislación y .Jiusücia. 

2.o De un oficio de S. R el Presidei1te de 
la República. con el que manifit>sta que ha 
tenido a bien retirar la urgencia Rolicita.da 
para el despacho del proyecto de ley que 
deroga el artículo 171 de la ley de aleoho
les. 

Se mandó tener pr.et;;ente y ag:regar a los 
a!lteerdentes del proyecto en Tabla. 

3.o De un ofi.cio del seño1' Ministro de 
Ha·cienda, con el que conter>ta el que se le 
remitió a nombre de la Honorable Cámara, 
acerca de la rebaja de avalúo, para los 
efecto-s del pago (le la contribn·ción rer;pN
tiva de los bienes raíces de la Cl1ile Explo
ration. 

Quedó a disposieión dr los ,.;efíores Dipn
tados. 

4 .. 'J De 2 oficios del sriío1· :\Tinistro del 
Trabajo: 

Con el rwimrro solicita que {"] proyecto 
sobre Huertos Obrero,, y Familiarrs qur 
fué tramitado a la Comisión de Agricnltn
ra .v Colonización, pase al conoc·imiPnto de 
la de 'rrabajo y Legislación SociaL 

Qu.edó en TablR. 
Posteriormente, sin debate .r por a:.;enti

miento !Unánime así se acordó. 
Con el segundo da rrspuet'ta al acuerdo 

de esta Honorable Cámara. relacionado con 
la necesidad de dictar el reglRmento del de
creto ley número 2.3, de 12 de mar:1.o de 1931 
sobre fomento 'de la Habitación Popular. 

Quedó a dirsposieión de Jo:s señore,-; Di
putados. 

5.o De 22 oficios del Honorable Senado: 
Con el prinwro· remite <~probado· 1111 pro- ~ 

~-rrto de ley :sobre anmento de salarios a 
los capatace,; y jornaleror; jubilados ele la 
;¡:l:JJini,,trer:ión del puerto de VaJ.paraiso 

~e mandó a Comi1;ión ele Defensa :\'ac;·,;.. 
ual v a la de Hacienda (artículos 60 y 61). 

C~m los dos siguiente¡,; devuelve n proba
clos en los mitnnos térn::!Ínos en que lo hizr.; 
('sta Honorablr C(tmal'a, los signirnte.·, pro-
~-ecto:; de ley: · , 

Proyecto qur ·declara de · ntiliüar\ núbh
ca y a-utoriza la ex¡n·Clpi'cl:ión dE' terrrno~. 

E'n l{ari-Ruca; 
Proye<:to qne restablé'CC' E'! depnrinmr·nto 

de :B'reirina ; y 
Con el último manifie~c;b CjlP ha tpnido 

a bien no illsit.otir en la aprobación de la !110-
dificación qur había hecho al proyce:,. ele 
Ir;¡' que autoriza nn emprPstito a la Muni
eipalidad de clr San José de la .il[ariqnina. 

Se mandaron ·comunicar los ·proyectos 
H'!ó>Jlectivos a S. K el Pre,<-;idente de la Re 
]Júbliea. y archivar los antecedenks. , 

Con el l'lig-niente manifiPsta que ha tenid• 
:1 bien no im;istir en rl rPcha"'o de las mo 
tlific:aeiom's hf'dws al proyel:tu que fija la~ 
e ¡¡ota:; q Llí' de he u paga¡· al I<'iseo lot> Cana
Ji,,tas dr la A.~ociación del Maueo.' 

Se m~ndú telÍer prrsente y archivar. 
Con los ocho siguientes manifiesta que 

ha ten ido 1! bien 1:1 rrobnr en los ttÜi~mos tér
minc,;; e11 qtw lo l1icien1 la CAmam cl.e Di
nnL::-Hl os . 
. Bl C~Jlr"u.lu de Entradn-J, ¡;u distribución 
]l'>r :\Iinistcrios y Se1·vic~ios Tncíe¡wndientes, 
;: e) Pre:mpuesto dr Gasto.-; de la Nación 
pal'a Pl Cliío 10-tO; ;'los gafiios variable::; de 
la:-; r..:iguirnir~> pntid11~.: 

Partida 01 "Prc•\iden('ia ele' la Rrpúbli.-
ca"; 

Partida O~? '' CongJ'eso Nacional'': 
P<lrtilla 03 "SE'rYicios r . '': 1 1 Íentrs". 
Partida 04 "Mini.~terio de io tnceri<¡r"; 
Pm·ticla 05 "Ministerio de Hrlaciones Ex-

t"1'iorer-; y dr Comereio". 
Partida lü "Ministrrio de Ddensa Naeio- 1 

)W]. Suh';eer?tc ría de Marina"; 1 
. Partida 11 "1\fi~isteriO' ~e _Defem;a N A- 4 

ciOnaL Snbr::;ccrotana de A"-'JaClón"; ) 
Se manclaron tener prE'Rrnte, ~ fi11 dr eo-
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manicarlo, en su oportunidüd, a S. E. el 
Prt>rsiclente de la República. 

Con los nueye restantes, cleyueh·e apro
!:-:\da con modific<eción la rarte que se rc

·•iÍiere a lo'S gatitos var1ables de las rúguieu
. tets partidas : 

Partida 06 ".:\Iinísterio 11e lh cien da". 
Partida 07 · '1\fiui~tPrio de Ed Ul·ación Pú

blica". 
Partida 08 "l.\Iin1sterio f1e .Judicia "; 
Partida 09 "Ministerio de Defensa Nacio-

nal, Snbsecre~aría de G1.1.erra". 
Partida J 2 "l\Iini~terio de ];-,omento"; 
Partida 13 "Ministerio de Agricultura". 
Partida 14 '· ::\linistr·rio de Tierras y Colo-

nización''; 
Partida 1.) "}lini-;terio del 11rabajo; y 
Partida H5 "i\Iinisterio de ~alnbridad". 
6.0 De cuatro informes de la ('omisión de 

Gobierno [uterior; 
Con los dor; primeros ¡;;;e '])i·onuncia mwva

. mente acerca ele los tÚgnientel'i proyec:to,;: 
"BJl que crea la Di:'ecc-i0n General ele Obr·as 

'~ Saniturias de Santiago: y 
El que autoriza a la :Hnnicipalidad ele 

a Ovalle para contratar nn empré:-;tito. 
Con el tercero· :se pronuncia, t'll segtmdo 

trámite reglamentario, respecto del proyec
to que fija In phmta dél ppr·som: 1 de Car¡¡
binero~:;; y 

Con el úliimo clidamina a~erca del pro
yecto que declara comprendida a la co;mt
na de Valpnra;:so, en lac~ r1ic,posi(·iones ele 
la lry ;),7:í7, t-.nbre pavimentación, eon ht~:> 

modificaeione1-; que l'll el pro~·Pt·to ;.;e propo
nen. 

8.o De llll informe de la Comisión l1e 
Trabajo y JJe}üslación Soeial, e·on d l[1W ''" 
pronuncia, en segundo trámite n_¡.darncnt;;
rio acerea del pro~·ecto ,q.nr coucrlle lwne
ficios RCJ>ciales a los operario:..; dt• \r¡ Din•c
ción Gell""~ 1 l, Alcantarillulo r1e ~antia-
go. i.~·'·~·. ~~ .. 

Dg un informe tle la C'omi~iÓJJ 1lr .. :\gTi
cultura y Coloniz[¡¡·ión. reeaí<1o en el pro
yt>do que ,propmw la llerogación cle1 ar
tículo 171 de la le~· elt• nlcoholes. 

Qt¡wdaron en 'l'a,bla. 
De do,, mm•iones, en la::; cllalr(';. lor, sr

ñores DipntRdos quf' se inelican. inirinn los 
sig-nie11tes nroyeetos: 

i . 
El señor Caístrlhlaneo, qnc fija la planta 

y sueldo,; clt>l pemonal de ]¡¡ Di1·ección Ur
neral c1,~ Pavimentfleión. 

Los •-.eñ ore,~ Pok1epoYic. Dnrán, Soma vía, 
Carrasco y ot110 . ..: ::;eñor'rs J)iputadol'i, que 
('l'i'H la Dirección General del Tránsito . 

Se mandaron a Comisión de Go·bi2rno In
terior r a Ja de Hacienda para lor:; fine.;; pre
vi::tos en lor-; artí·cnlos 6{) ;· 61 llel Reg·la
mento. 

Con el c¡sentimient,o eL• la .'-\ala, nsó de 
la palabra el •,eñOJ· Garrrtón. parn rendir 
rn nombre de la Falan;::e Xacionrl. •En ho
menaje a la memoria üel e>ninente perio
di~Sta don Cario;; Silva Yilflól'iola, fdleeido 
recientemente. 

Adhirie>l'Oll a etSte homt•naje los s:>ñm~es 

l\IarÍJJ, Claro, Yara1~ don Fernando. Hüb
Eet·, ChunHclec: r Echavarri. 

Con el acnerclo de la Sala usó de la pa
labra rl seiior Carrasco. para tiOlicitar que 
se acordan¡ rximir del i;·:.ltliée de Comisión· 
y trat11r (,obre Tabla el proyecto <le origen 
en el Honorabll' Srnado, que c-oncede un 
abono de servieio.s a los oficinlrs de reser
va que han ingresado al t>ervicío de A_via
ción. 

PlH' m'eutimiento unánime se acordó exi
mir a clicho proyecto dd il'ámite el(' Comi
sión y no hubo acuerdo para tt·at<.do so
bre Tabla. 

El se flor Amunátegui (Pre'lidente), rx
presó al señor Carrasco q1le Su Señoría se 
impon•lt·ía tlt·l JFO',Cdo, a r[¡¡ el· al!Hneindo 
en 1:~. ~r(,l·.~ ~ dt• i~':·l··~~ Dt~ ... ~)cJ~hn. 

Fácil Despacho 

Si11 debate y por atsentimíento tácito S{' 

dió por aprobado Pl informe c1t• la Comisión 
de 'rl'abajo ~· Le¡x.slacicín Social. en el que 
se prO}JOJlf' eii\'Íflr al archivo. por haber per
l1ic1o sn oportnnidad. los sig·uientes asun
tor;: 

JYien!'aje en el que se iniciaba un proyec
to '1'01' P 1 'f•ua l :;;e di~ ponía q•tN' el Departa
mento rle CooperatiYas de la Inr,pección 
General del Tr11hajo, pasaría .<1 depenrler 
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d·Pl Comisa1·iato General ele Snh-;i:stmeias y 
Precio('); y 

::\Iemmj;~ en el i]llC :"C i~1iriabn un J1royec
to •!:1.te autorizaba un aumento en la emisión 
clr h0no·~ ;2 qu<.; se refiere la le:.- número 
ií,379, de 26 ele enero ele 1!):1G, con el fin 
de 1oolueionar el Jll'oblcma de los eomprado
r~'r; de sitior-; a plazo1s y mejoreros. 

En :<:rg·undo ]!ugar se •p&r-;ó a considerar 
el p:-oyedo de esta Honorable Ciínu~ra, que 
fné devuelto con modificaciones por el IIo
noralJlc- ~:-:.cw1do, que aumentR.. el aporte 
fis·cal a que se refiere la letra a) clel ar
iúnlo a.o ·de la ley número 5,786. ;;obre 
emJsintcciúa bajo nivel de la línea férrea 
df' la J\ yen ida J11Iatuca na ele esta dudad. 

LaG modífieaeiones del Honorahlr Sena
do c1ieeu ?f>Í: 

Artículo 2.o· 

Se l'Pf'lll}lÜ:za la v<n·tc final qnc (lier: 
"Esta ¡:;erít cuusultada en el PJ'r>Gnpuesto 

ürl año 1940", po~· la signie]lte: ''esta su
. ma sel'á •COllS<Jltada .en Sll Pre!oU]'Cle.,to (~lcl 

año Fl40 ". 
Artíct¡lo 4.o 

Sr ha eliminado el inci~o· segundo. 
Pnet:J'"' en cliscasión e:stw:; enmiendas, 

usaeon de la palabra los srñorr:; vVnlker. 
C!aeo, Ha2za, Castelhlam·o, Gae!e nu.:s::i
Jlant y Opazo Cowüño. 

Cenado el deb1!e, :->e pasó a votar. 
Po·~· é':<entimirnto nnammc :se dir) por 

aprobada la fJHe incir]e 211 el artí~ulo 2.0; 
y 

Por l!J votos eontra 13, se dió ]101' recha-
7:~ da la q•ue se refiere al artíc:nlo 4.o. 

Quedó, por lo· tanto, terminado el tercer 
tr~mitc constitncional de la lh:cn:sión del 
proy.rdo. 

Se ·pac-;ó a consid0rar. a continnaciórí, rl 
pro,verto de origen rn t>l Honora~le Senado 
e informado por la Comisión de Asisteneia 
Médico Soeial e Higiene, que establece los 
. Rerí'ieios de medicina prevenbvl'i para el 
pen;onal de laR Fuerza:< dE' la Defensa Na
eionrd. 

Fue::. t o en discu,:ión ~~en era 1 y pari ic u lat· 
'1 pro:,-ccto, nsaron dr• la paL; bra lor'3 se
fíurc:; 'l'mTe:-; (Diputndo informnnt~·) y Ca-

El .~2fíor C<n'l'asco. foemu16 in<lic•aci(Ín pa
ra modificu 01 artículo l.o en },y, ,"ignien
te.-; términos: 

".Articulo l.o El ,.;ervicio dé• medicina pre
\?:lúnt en 0l Ejército, ~\rmada y A-ria~ 

c-:ón. i':(' harú por medio de Jos respectiv9s 
.scrvic2os de Sm1id:!d". 

Cerrado el debate, se pmsQ en votación 
;,enenl el proy0cto y se dió ú,;;te por apro
tJ<~do ¡;or asl'ntimiento unánime. 

En conformidad al Heglamento, ·d ¡-;eñor 
Annm:ltegui (Presidente), declaró aproba
do,, tambif.n en particular. lo6 ai·t~culoG :Z.o, 
:3.0, 4.o, 5.o y 6.o Tíor no hr.bcr IÜ<lo objeto 
<le indieaeioneto. 

Puesto cu votncióu d. artiÍcu](} l.o <"Oll

jPntaro.E'nÜ· eon la indicación formulada a 
:-n n>:prclo po1· el seíío1· Carrasco, se dió 
por ar1roh<ido l'll rr;tri forma po-r asenti
miento tú<Üto. 

Quedó .. por lo J:mio. tPrmina<1n la c1iseu
~i6n del proyrdo y ap:·o·bado éste E'n lofl 
t{lt'nl~nos ~signienter~: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícn1o J.o El ~;ervieio de .Jfedieina 
Pl'eventiva en Pl Ejr..rcito, Armocla y Avia
r::ún, I·W ]¡~TÚ •JlOl' medio de ]o,.; ¡·;•s¡wctiYos 
\Z'iTicio:'<. de Sanidad. 

Elimínnse en 01 artíeulo l.o de la ley núme
ro 6.1H. tle 31 de rnero d0 1933. la fr::r-:e 
qn(' <lice: "la Caja ele Retiro del Ej(>rcito ~
la Armadc; ". 

.'lrt. ?.o En la ley de PJ·e:,:u¡mrstos ·'.r ·ron
r<·dltarán Jos fondo·s nccr~arics para. 0l pago 
llt\] aporte ronal, a nnc· .~l' rcfio·e el in
ciso primrro del artículo S.q ·dt;J,~]ey nú
l'o G,l74. (le :n de enero ·de 1038: 'J 

.A rl. 3.o El ¡wrsonal a qnr sE' <:oncediere 
el re P0•30 prn"eutivo ,seguir(¡ p.rrcibiendo 

los o;ueldo1~ ~, gra.tificacionr:s que le corres
po·ndan como si estuviera prestanclo cfE'di
Y2Jnrntr servicios . 

Art. ct.o No reg·irá para el sel'VlC'lO de 
Medicina Prrventiva del E.iéreito, Armada 
y AYiac·irín, 1~': <1is.posieiouE's de la lE'~' nú-
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mero G 174, relativa,; al ré:.ómcn de 1·ee!a
mo~-; ;: dt• pel'lWtneneia fol'Zo·sa en Jo.; e:~l

iJlcn", ni e11 ]o r¡ne fueren contrarie;:-; a Ll0: 
leyes ·crue rigen en el Ejrreito. ,\-rmac1a y 
A v;ación. 

A:·t. 5.o L·os gastos fllle orig-in<' ln aplira
•?ión lle ln pre;r:Jte le~'. "il' r;·:~·g.;¡·,~n a hs 
suínct~. cO!J')nltudéi~) en rl I)l~(~"·::nptH)st,:t Yiv,(-n-
ie eH lo,-; Íiem 
01 ¡no. 

Q!J.lOJ06 JO'OJ OG V Jl-
1 1 1 ~ 

Art. G.o Ebta jey comenzarú a regir eles
de la fecha ele su pnbheación en el ''Dim·io· 
Oficial". 

En últilllo lngar rle l~ Tabla se pasó a 
lionsiderar lae-; ·ob,'iel·Yac·ion¡:>s fer~YLulac1w-: 

por i:l. K el Pre,..;icl{'niP de la HepúbJiea. ;¡l 
proyecto. <lebparhado por el CongTer-'fl Xa
eiond, r1ue erea la })l'Ovincia de (h,orno. 

Dichas obt•ervacion-es consisten l'll la su
pre.sión del artículo tran~;itorio. 

FtH•¡.;t::IJ:'· en dir,cu,~ión las nb,ervc!i"tiones. 
usaron de ]a palabra Jo,, señoreii A~lP:r·iiti 

Are<\ M esa, Castelblanco y lhTntia Jháñez. 
Cerrado el debate c011 •nn voto en eont;·a 

se acor·cló dar por de-2rchadas cliehas o-bset·
vac;iones, inf.listiéndose. en C'Ollh2eUellcia. en 
la manleneión del artículo transitorio. 

9nedó. por lo tanto términada la cli.seu
;:j{;¡¡ de dil~ha·-, obsern1cioneo;. 

Por no ha her otro a;-;nnto de e¡ u{· uenpar
·'W {'ll !a 'rabla de }<'(¡eÍl De.-.;pr;¡•lJO. ~e di(¡ 

ella por· terminada. 

Con el a~;entinúento dr la '\ala. 11:'(> r1e 
la palabn. ·el fieñnr Clu;mndet:i, para :·,n 1 ieit;u· 
que se incluy'<'ra en la Tabla de la sesión 
próxima el proyeeto q•ne derla!'a C'OP'Jn·en

llicta a 1::! C'Ol'lllnn ele Valparaíso. en las dis
posie:iones de la ley nf!m·rro 5.7fí7. "obre 
pa.vimentación. 

El seüor Amnnátegui (Presidente), se hi
zo cargo d~P e:sta. petieión y le manifmtó <>Í 

r-;eñor Diputado que Su Señoría allnneiar'!l 
dicho proyecto en la Tabla 'de F2eil Drspa
-ehd. 

Con el at:entimiento de la S:>Jr. 11."6 de h1. 
palabra el .señor Cifuente•;, rara referir':e 
o ]~. s;h;ai';\Íll diflcil que se r:·,~cuta 1!!11':1 

:·.; "·:-. ::~: 11rrc: c1 · :!'Ia11eeo. Ca:üín y n:')-

bio con motivo de la falta ele compradores 
de procbetcs eomo manzana,, y lentejas que. 
~mlc" ele ia. gnerra r-;e exportaban a Euro
pa. 

S:' 1·rfirió t.¡;¡mbién el señor Diputado a la 
r::~p 1 ot;:¡c•;ón dt> que serían víctimas los pe

qnr:ílos agricultore,s de esa zona. por par
¡, de los compadores de prod-uctos tales 
romo trigo r otros. 

Tennin:'í ,,, .. , ob,en,aciones el "eüor Dipu

tado ,,olic·itanclo que ellas fuesen puer;tas 
t~n r:onor·imiento del señor :\fini:-:tro de Agri
c·ultura. 

De <:~uerdo con el ai·tienlQ 97 dt'l Re
glamento. rl seüor Amuniíte1nli (Pn:-siden-
1'e). :llllollci() lc;s ::ig·:1ientr:c a:mntc,; para L: 
TalJ];: c1(• FiiC~il Despacho c1e las .;rsiones pró
Xllllas: 

Pro.Yeeto sohr<' a!1ouo de o:;ervicios a los 
tenientes se~~unr1ots t1r A ,-ia~iñn. qne .:-ir hn
bierpn incoqJOl'aclo eomo ofic·i,des c1e resrr
va. 

ProYel•to· onr auioriza ~a transfereu•íia 
al C1;erpo ¡];J Bombero¡.: de Santiago. ele 
una pl'Opierlad filir.al nb!ecdn en la e:1ll~ :--:-a-

• 
taniel ele esta ci-ndad. 

Proyer•to <•U" meiora -c'l o;;en-if'io ele Agua 
Potable en Íw·blaéi.ones de m(¡s de rcn mil 

habitan tr:'. 
Pn>yeeto qne ÜCl'lnra cnmpr·enclilh a Val

paraíso t'lJ l·w~ dir:posicione,-, ele -la l~'r nú

mero 6.757. sobre paYimentación. 
ProyeeiO" r¡ne fija ln j)lanb der' personal 

de la Direeeión Genenl flp Obra<; Sanita

ria.s. 

Orden Olel Día, 

~n primer hl[!ar se patSó a consic1era< las 
mcclificacicm('.- introducirla<; p0r el Hono-ra
ble Srnado (111 la~ P~l'ticla.~ (fllf' :-e. intlican. 
(f 0 ] Pl'r·'ót!JlW':<to c1r G<t!'tos ele b l\"ación pa

n• 1940. 
En la Partirla Ofl ":\Linisterio de Hacien

da". r;] Hcnor::!blP Sennrlo rechaz0 la su
pre•:iím de la frP,;;P "y correr<pondientP al 
:>ño 1938". en el n úmeJ'O 2 de la letra v). 
del capítulo 01. item 04. 

Puet::ta en di"'cusión e¡;;ta enmienda. no 
m:ñ de l~ palabra ningún st>ñor Diputado .. 
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Cerradu .el debate, fué pnesta en Yota
ción y r·e&ultó ésta ineficaz IJor falta de 
quol"um. r 

Repetida la votación, se dió ·por rechn;~a
da por rsentimiento tácito. ~ 

Se pasó a consiuerar las siguientes mo
dificaciones introdueidas por el Honorable 
S.euaclo en 1<1 Partida 08 •' Nlinisterio <le .Tu -
tícia". 

En OS!Ol!ü-i, v., Varios r hnprevi.~to.~", se 
pe,~ os. 

A continuación ·del número 6, en la mi~;

ma letra, ·se agrega el s{g·nienü' renglón : 
"Para gastos ele representación del Snb

secretariu: $ 12,7•50' '. 
Puer;tas. en dllicusión estas modifica cione:s, 

usó de la palabra el señor Prieto Comha. 
Cerrado el debate, fueron puestas en vo

tación, y resultó ésta Íneficaz por falta de 
quorum. 

H.epetida la votación, se llieroll por l'e
ch:uadas por ar-;entimiento· túcito. 

Se paRÓ a eont>icl2nH' la~ modific~acioJJe·; 

introducida:,; .. por el ~Ionorable Senado, en 
la l'ar¡ida 08 '' ;\Hnisterio de Euucación Pú
blica". 

Por asentimiento unánime :~e al?on1ó lli•,
entir y votar por sepan: do cada una de l afi 
modificaciones introc1ncic1a;; a esta Partirla. 

J•~l Honorable Senado rechazó las moc1ifi
cáeione:,; (¡ue ~e indican hechos por lil Cil
mara al proyecto propuesto por· la Comi~iélll 
}lixta: 

En el t:ap:tnllo 01. iiem 0:3 (pú¡2·ina :31, 

"Universidad ele Chile", "Otros Servicios", 
(Pre6.n]mestot' G lo-boles. t::l número 3). "P~<
ra la EKeuela ele Arte:s Ap1icndars de In 1'n:
vemidad de Chile. . . $ 200.000", Sf' ha J'<'

bajado a $ ]60,000; e] número -1) ''Pn:·a 
crea¡· ,, multener el Jnstítnt o de l<'isiolog·;n 
Experimenta}. di.:., PÜ' .... $ lSO,GOO" :-;e ha 
rebaja do a $ 120.000. 
• I,a glo.:;a correspondiente al número 'í. ha 

¡jclo redactada como s.igue: 
"N.o ií. Escuela de Servicio Soeial de

pendiente ele la Escuela ele Higiene y M ell i
·cina PrevenÜYa''. 

Se ha consultado, a continuación, el si
guiente ¡pÍ.nH'l'Ü (i.o: 

"1\.o r).o Labontorio r1e Química Fif>io
J,~gie:; ;,· p,;tológiea ..... $ 100,000''. 

F.,6 ck ;~, pa];,hra .-1 -~·ñor Prieto Con

c;ha. 
Cerra-rlo el de ha t,•. por ;J:-;entimirnto· un{¡

nilile sr aeol·dó tcrhazcr la ,,npresión ele f':-:

t n ~ rnmic1Hlm: in t roc11ll·i<1a~ po l' la C;J mara 
u¡ prllyeeto de la Comi~ión :\Iix1 a. 

En c•i mi;,ncn <'<lf'1hJo 01. ítem l]. "Com.;
truc·<·ionr.~, Obt''''' Púhlin1-s ~- .\ 1nxilio:, Ex
tr, nnhllarü:s" (p[Jg-ilw 1'1). letra H). Obras 
]'\Íh]ierlh 11(•nL·l o ·11 ''Para tr rminnrión tlr 
Ft--i ~1d1c:"; .Y c:~UlpO~ jJc·pur1iYP< e1 \¡.". se ha 
rebajado ]¡¡ f:tm;¡¡ al:i 'z:rmsnltada. tle :)00 
lll iJ ]W\'.0:: ¡; -J.').()()() ]1\\<0i-:. 

Se ha {'üll':it1tac1o, a eontinuaei~nl. nn nÍ1-
1nrro nneYo. l':'rl;H·l a do en la :-.iguiente for-

1~ t a · 
"~;.u ... !'nr;¡ el l~.,;ladio· ür :\Iolina 

:, .íO,OGU' '. 
QP 1JR;::; a eonsidr1·• ¡· l¡1 C'llmirucla qne 

c;o¡;;;;'¡,te <·11 lwb"r .~uprimiLlo la·· sig·nirntc,, 

modifiea:·ione·' int1·oclilcidas por la Cámnra 
¡¡1 pl'o,\-cl·To rle la Co;Já:;i{m }[ixta: 

En l'l C'<JIÍtulo 0~. itew 0-! · (p[:gina ~6!. 

le ha i-1), n (¡mero 1) : 
''Fara alimcuU1ci6n en l<1:i 1~·.':cneias ::\or

J;lllic;.;, -etc.". H' h;;1~ au1ncni i!rlo ('ll :?10 rai;ÍO

Ilt"'· l?:i 11 llí cOJJS:uH,.cl:-H.,, a raz(m ele 1.000 
~wso:-; \'a\la una. y l\Ül' eon·¡,;ig·uienir, ~e, ha 
;mmcnt ¡¡.c]o la c~i fr-:~ rcHpec·t i \1a. (1 uN1ando 
,,IJa en $ 1 .7-1-3.00(}'', 

Con:St't·ucn:·ialmenie. en la mir-;ma p[¡p:ina. 
~e ha elevado la cifra eorrespondiente a la 
Jrtn1 i)-1 "F<mcho o alimrntaeión". pres•u
pne~trJ ,¡wra 1040. eu dic:hot'. :210;000 pe
sos. q uedawlo c·•t ¡; 2.26(),.)00. 

,\sir,ü:,Jold •.e ]l;; eJcyado la eifn1 corrcs
pmH1ieJJte a lo.; mi;;mo;; C'<lpítnlor; e item 
ilf1Üie:aíl<~f~, (pf:git1<1, ~·+). "'',G4~1l~'t!q~', '~\Ta¡l·ia-

hles ". 'rot;ile" por ii em 1 !HO. quedando {'11 

:~ :?.0.003.9:.?5. 
En <'l ('apitulo 05 ii.ew 04. (página 80). 

]etra v). número 0): 
''Para 1a fundación y mante11imiento de 

la Escaeta Incln~trial ele Pnnta Arenas". se 
lta nba,iado 1a smna c·ons'nHada de 5 mi-
1lm\e:-: H. ::!90.00() ]l\'SOIS. 

E11 c·mlst'cneneia se ha eehajado la cifra 
co-rre:spondpell te a la letra 'v) ''Y ario;; 0 

JmpreYistos" (pÍlgina 791, dPl n1Í~lllO cap.í-
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tulo y del mismo item, pre¡,;npur··.to par? 
1~)~0 q nedcmdo en $ -!.907 ,OOD. 

Fsó ·de la palabra el G·cñor Casteblau
eo. 

C'erratlo el t1ehatr. 'e pnso eH votación 
la en;nienda ~· :;e dió ella por :·p~hazadl' 

por 11SPiltiniiento tácito. 
Se pm;o eu disensión la enmienda qne 

con:-;i,'ite en ha.ber r·;•uprimido h1 modific·a
e:ón intro·<1ncid;~ por h C:1man al pro::rr:i'l 
dr la Comü.;ión ::VIixta y quP di1·e a"í: 

En el capHulo 05, itf'm Cl'l (pág-ina 60). 
la g-lot;a que clicr: "G.o .Jpfe del Departa
mento Administratiyo'', ha sido moclificc:
cla, ugregándo;;p]es las palabras: "e im:pec
tor ViGitador". 

Ü;Ó ele la palabnl el señor ca~·;tt>blcm-

co. 

Cerraüo 0! c1ehat¡; r-P pl1Hl en vot<¡c·iún l:1 
rnmirnd.a y !'-.e clió rlia por rec~hnz:·rb por 
m;entimiento uni:Einw. 

Sin debate y pm· asentimiento t<í<·i1o se 
dir·ron por rr;·hazndas las ennlirnrla-; que 
eon:-;iskn en haber ~:o:unrimido htli t>ig·~Jit>ntc•<.; 

modifir.:aPÍOilPS itltrodneidas por la Cáma
l'il al proyecto de la Com.i&ión l\!ixta. 

En el ca pítu1o OG, ítem 04, ( pá giua 7 4). 
letra a), t>e ha agreg:Hlo. a continuaeión del 
nnmrro 7 <'l siguiente nÍlmero. redaetado en 
la forma que rse indiea: 

"8) Dirección (}€'Heral". 
1 Oficial grado 7.o, ffi 21.000; 1 Oficial 

gTado 10, $ 14,400; 1 Oficial grado 18. 7,200 
pe;.;o.-: ;1 Portero grado 24, $ 4.4{)0: 

l<iRruela de :\finas clt>. }~.ntofaga:-;1<1: 1 ~~r·

er·etario, $ 8.2'50; 1 Eeonómo. $ fi.?iflO; 
E,·:er.ela Jnchl:,trial ele Concepeión: 1 ~:>

cretario $ 8,250; l Ecónomo $ fi.500 :. 
BISCl.JelD Tnclu,.,trial clr 'remneo: 1 !-;(•,:re~ 

tario $ 8.250; l Ecónomo $ fi.50,0; 1 lns
pecto·r Lo, $ 6,500; 

E6c-uela Indn~trial de ValdiYia: 1 Secre
tario. $ 8,2'50; 1 Ecónomo, $ 6.500. 

Total : $ 112,500. 
En consecuencia. se ha a'umentado en la 

suma correspondiente $ 112,500, la cifra que 
figura en la letra a) "Personal de contra
ta" (página 78), quedando el total corres
pondit>lÜ~ 'al Pre~m¡mrr,;to •p;ar~ ](!)40. •e·n¡ 
$ 1.335,142. 

En ·Conformidad a los aumentos anterio
res, el !Capítulo 05·, item 04, (página 73), 
"Gastos Variables" la cifra correspondien
te a totales .por item 1940· ha quedado €ll 
$ 10.761,554. 

En el capítulo 04 (página ·6:9), letra v) 
"Varios e Imprevistos" se ha r€ducido la 
suma, conGultada en el núm€rO· S de 200,000 
pesos a. $ 100,000; y la suma. consultada en 
el número 9), se ha reducido de $ 100,000 
a $ 87,500. 

.~'in conseeuencia, en el capítulo 04, item 
04, "Gasto:; Yariables" (página 6-5), se ha. 
cli~,niinukl o rn la s·nma correspondiente la 
cifra tlPl total po,. ítem J~Hü. quedando .en 
$ ] .808.902. 

El total de la letra Y) "Vu·ios r 1mprP
yi¡.;in·s''. (página 68) ha quedado reducido 

n :J; :i:.?0,5!H". 
El Honorable ~·rm clo introdujo. adPmús, 

r·n Pnta Partida, las rúguientrs rnmienda~>: 
Se tra;;pac..;a la ¡,;uma ele $ 189.100, de 

07\05!04. Y. H, a 7iO:(O..J.-,·, .con la :-;igniente 

glmw : 

''Para atender Jo¡.; nuevos em·r:;os en lar; 
E.scnrla.:· Normales y Anexas''. 

E;n el otm [09, dcGpués del llÍlllWrO 33, 
sr ha agretr~ído el nÍguiente r-englón: 
"Lice~ .:\1:nnicipal de Quilpué: $20,000". 
Sr 1Hlll .;;uprimido las rsubvt>neiones a la 

"Escuela Hogar Carlos Yan Bnren". de Vi
lln Alemana. y a la "Escuela. Gabriela Mis
tral'', de Lima che. 

J;Jn rl ü7!03!0l, bajo el ·rPÍI!eafe "Pe~o
nal Especial''. se ag-rega el r:;igniente ren

glón: 
"Dentil"ta para el Liceo df' Hombrer; nú

mrro 1 de Valparaíso: $ 12,000". 
En el 07/0R 0..!-g-), se ha agregado· el si

guiente númrro: 
"Para matrriales del 

tiea drl Liceo número 
$ .6.ü0ü". 

¡rabinete de Dentís-
1 de ValparaÍt'O: 

Se red!uce en :1; 18.000 e 1 númeH 1 rh~ 

la lrtra a) "Pé·rsonal a contrata". eJe 07lf\ií'. 
OJ "Gasto"' Variable:/'. 

En rl 07!0J '{)8. "Otl'os ~eryicio~o (presu
puesto" globR 1e<S) ". >:e a!!l'C'!:!":=! en la l·•tra d) 
P] siguientr núme!'O: 

"Para terminar las iustalaC'ione~; ide la 
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CL:nica "Médica del Hospital San -Yic·pntr. 
a cargo del profesor :c:eñor Exequirl <ion
záJ.cz Cortés: $ -60,000' '. 

En el 07!01 \06, ",Jnbila('iones, pem:ioncs y 
montepios", sr J'Pducr la letra a) cn 60,000 
pet.;ot.;. 

Por asentimi(•nto uwínime. "ncesivaincn1:• 
.~e dieron ellas por aprohruhtt>, hahi<·nr:o 
msado clr h1 palabra el señor CaJTw-:en· p:l :·n 
referinse a la que agr'"ga el renglón "L:e·.•n 
Municipal de Quilp11é: $ 20,000", en el P'l

pítulo OL item 09. 

Sin delJ<lt2 y por aficnlirnicnto nuúnime. 
se dieron por aproba,hs las siguientes c·n
mieudas i:ltrodncida>: por el H•morahlt· ~-~'

nado en 1 a Partida OS '· :;\,] iliisterio de De
fensa I•:ational, SulH;enc:aríu de (~nena": 

En el ·09!01 ¡o-t, Departame11to- "1<"' ,;r 
Obra.<; :Jiilitare,~, ''e :mpt·üne 1'1 l\.o 1.). 
"Ofieialvs c1e Secret-aría (2), eo11 $ !1 C()Q 
ca eh nno, $ 18,000. 

Se reduer rn $ 30()(} el X.o 1 Ü<' la letr;; 
v) "Varin::-: e Jmpreyistos". 

En la letra a). "G'<:v.sto:' 1{ariabl<'s". ¡wr:•.J
nal a contrata, se agreg'an los si¡.>;nienirs ren
glone.~>: 

Grado 12 nn Oficütl de Seeretal'Í:¡ (Sec
ción Técnica), Departamento ''E"' ele Oh r:1 -~ 
1\Iilibres ... $ 12.0:00. 

Gntdo 15, Fn Ofirial <1e SP<'l'CÜll'Í¡J, De
partamento "]1"' de Ohras .\Lilitares $ rU10il. 

Se pasó a considerar bs modificaeinnes 
introdtH·irlas por el Honorable Senado r·n Jn 
partida 12 "Ministerio de F'omento". 

Sin debate y .por a,;entimiento táei1 o se 
di~ron por aprobadas las siguientes: 

En 12-06-Jl, se rebaja en GO,OOO rw,·os e 1 
número 7, Obras mwvas, ampliaciones y r"
paraciones de cuarteles, etc.: $ 3. 000,000. 

Se agrega a cont1nnaci6n del 1<"1Ísmo nú
mero 7, el siguiente: 

'.'Para iniciar los trabajos de construccio 
ncs de un cuartel de Carabinen.;~' en el tr
rreno donado por 'la M u ni cipalidacl de SP.n 
.José de la Mariquina, en el pneblo de :Hi'ri.
quina : 60,000 per3os ''. 

Se puso en di..;;cnsión la que agrega e11 ,.J 
epígrafe del "Ministerio del Interior. a ('01l

tinuaeión del nñmero 6, el s1gui.ente: 
"Construc-ción e i.m;talación ele nn ~'rstRn· 

rant popular pn Calera'' ... 

F~arm1 clr la ¡o:olal1n1 los -:eñores Carras
co·- v,,]f!ehrni.to. 

C\•l'l'ndo el dt>bate, fH/, ílllestn rn votación 
y se di6 pnr r:prohnd;; !>Or il-.e:1timiento uná
lnme. 

~-f' pasf1 ·" c1ch:til' rp:.:pe{'to c1e la enmien
rln 'l'H' eonsi;.:te c-n 1whPI' agreg·ado bajo el 
epígrafe "Hirgo ", el siguiente renglón: 

"Para e i'rf'i n <t t 1 os rs'indios a fin de pro· 
sf'gnir lof' trahajos ilc rer!M1ío eu la región 
(]p Cm:il hlanr~a ... '' 

r:;!í ele]¡¡ p¡¡]al,t·a (•1 s6íor CcnTasco. 
Cerrarlo rl rl(~lwü· ::." pt';;o en Yot<teióll la 

('tl!llÍf'H1a y se diú r>lla po!' aprobada por 
<:sen! imie 11lO nni'1nimr. 

~~e puso en disensión. en seguíüa, la en
J;J icn<la qne ;[ice: 

En la ;J·losa c1el nÚlllero ::\0, ha.io el epí
i2Tafe "Ferrocarriles", se agrega lo si
pesos''. 

"\c¡:rian1c• :• trochu rlel Perrocarril ele J,j_ 
l1:.JI'0' n C'olhiin". 

lrc;aron c1e la palabra los sefíores Castt-.]
hLHc•o ~- Ora;;:o Con~.iño. 

Crn-ado el debate, [ur puesta en votaeión 
~- sr• ~1ió por nprDhnda por nsentimiento tá-
eiio. 

Si11 r1eh:~tr .1· por 19 Yo tos contra 11, se 
dió pcl' rer·ha;;:ada la que agTf!l.ta en la mis· 
mn ~~·losa rl~'l ciüu1o número, lo siguiente: 

"D" Coltane<; a Peumo". 

~in rll•lwt<' .'- por ;¡,,enti;n:ento tácito se 
,lió por n•ehaznda la siguiente enmienda in
n·odn(,itla por <"l Hm10rahle Senaclo en la 
1<1rticlg, 1:¡: ·'}~lin:stráo ele Agricultura": 

En 1:3-01-0-l. rehajn el minwro 1 en la 
~..;t~l-d:l fle 1~.7:)0 pe-sol-l. 

:. c-Dntim1avión del 11Úmero 10, se agnw:a 
~·~ ¡~i~~'l11t:nte: 

''JG. --- P;)ra :>.-1;-;ios rlr re¡n·e~entariún <1e1 
;',:11-sr<•rctn·ir>: ~; 12,750". 

8' pas(: a eo'1';idzra"' ]m: enmiendas intro
rluc~irlas por el Ho¡wra,hle Senado en la par
liJn 1-1, '':'\Ii1Üsterio de 'I'irrras y Coloniza
,.j(lJl ", que r1ic?a así: 

"E!1 H-02-0L '':e rrk1jó el número 6 de 
la l0lra y\ "'/ n;·io;; <' l11qwevistos ", en 12.750 
F·C\SO.c.;',. 

.A ••onti.nnar·iú'l dt•l número ?. (en la mis
ma lrtra v), se ag·rcgó el signietlte número: 
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"3.-Para gastos de re¡Jr"··p:üf<eit'.n del 
Snbseeretario, 12,750 peso~ 

Puestas en discusión éstas enmicllrla'1, JI" 

usó de la palabra ninp:í:n srfíor Dip·ün<lo. 
Cerrado el debate fueron puestas en vo

tación y se dieron Plb1s por recl::t:oul<:s por 
asentimiento un{mime. 

Se pasó a considerar la,.; e;J~ni<':•rlas ::1 

troducidas JlOl' rl HrmorablL' Snn:clo· en h 
partida 15, ":\Iini~.;ter!o rlc 1 Trabajo··. 

Sin debate y por msentimicnto tácito, se 
dieron por reehazadas 1m; sign i rn1 r:c,: 

En 15-m-04. letra v). "Varios r intpre· 
visto:-;". se aumenta d total r1e e>,LJ ldn\, 
de 57,000 pesos a 69.750 pel'iCS. 

Se agrega a continuación del 11Ílmero 4 
ele esta misma letra, el siguiente ,número: 

"5.-Para gastos de representación del 
Subsecretario, 12,750 pesos". 

En 15-02-04, se rebaja de l. 504,007 pe
sos, a 1.452,007, el renglón "Gastos Va
riableiS'M· 

Sin dlSate y por asentimiento nn[nüme, 
se dieron por rechazadas la:s que se indi
can: 

Ija letra a), Personal a contrata. se reba
ja de 136,100 pesos a 94.600 pesos. 

En la glosa de esta misma letra, se sn · 
primen los siguientes empleos, (1ne pasan 
a planta ele acneeclo eon la ley n{¡mero 
6,417: 

"Grado 22.o, Ofieia]Ps pura los TribnllH· 
les ¡]el Trabajo: Santiago (6). Va1paraíso 
(2), <:.on ;),20'0. JlE'S0" t'ilfla nnn .. J1.(100 pe 
~os". 

La leil'a t). Oratiric·aei6n e:;peei:1! <1•·: 2~1 

por ciento, se rebaja clr 'fi80.875 pe, o,.; a 

f'í70,475 pesos. 
El número 2 cl.E' esta misma le1TR. "Per:;o

nal a eoutrata ". r'e reh<1in de 34.02.) nesns_ 

a 23,625 pesos. 
Sin debatr ~- J10l' asentin1i"ntn nnúninJ::' 

se dieron por rechazadas .las siguientes en
miendas introducioa,: pcr rl Honorable Sr
nado a la partida 16, ''}1inisterio dr Salu
bridad. PrevÍRÍ.Ón y A:~istenei:~ 8orie11'': 

En 16-Gl-04. sE' reb8ji'. ,dE' 20.0f)0 1:rso·< ~ 

16.250. 11esos la lrtra ]\. Tm11resns e Tmn:·r

si~ne':. 

8e CJnmeni:1 ele 8.0!-14.000 pesos a 8 mi
llones 101./.íO p.'SOR, la ldrn v). Varios e 
T n·;;:.·ryi:,.;to~. 

B11 la misma letra. a <·ontimwl'ión del nú
n·ero 7 . .;;p a•!T<'!2'11 P1 sinüente nÍlmP"O: 

' . .. . , d l 
"8.~-~Pan, ~:·ac.to<.: e! e I'<')WCsPntaewn e 

~nhf:('ernün·io. 1~?.760 pesos". 
Ln elira w). Adquisiciones, SE' rebaja de 

]!(:(]1 liPSn:. :¡ 10,000 peso!". 
QL;edfi termim!11n el te'-'cer trámite cons

tih1cional lle la rliscusión del proyeeto de 
I''·t"<ll p<' ";¡ 1040. 

"\ Íllclie<!t·it'n¡ riel sefíor. ) .. mnnátegni (Pre
_:..;¡(;P~de1. pnr ;:~eniinJie'lto un(¡nÍine se acor
d(. pron'('·"'ll' 111 r toc1n el ]lhll.O re.!2·lamen .. 
ta:·io el cpw tienrn las f>misiones respecti
vas para infoJ'lnor los siguientes proyecto<; 
calific<Jc1niS eomo de "si.mple ul'geneia": 

EnJniendas a la ley sobre tierras fiscales 
de =\fagallanes; 

::uoclifica le.'· número 6,020, !SObre deYolu
eión fondos de indemnización afíos de ser
Yicios, (m. ::\Iaira); 

Asignaeión familiar; 
Incorpora nl personal dorente de la T;ni

Yersidac1 de Coneep<~ión al ré;!iJncn c1e la Ca
ja de Emnlrados Públicos y Periodistas; 

'Venta d2 terrenos Ilara pobla'ción de em-
pleaclos clr los }1inisterios; 

Sa1<Hio mínimo pn.ra r•étmpe>"itLOS; ~' 

Sindic·;¡Ji':-::Jr·ión e.nmprsina. 

Cones.pondía c-onsiderar el proycdo r~rt

lif'ir·nc1n én:'l" J" "'imnlc urg-encia", sobre 
tr': ,\ni,·:· d·· lo., ~;r•·¡-i,·ios \1e CorrfO•)S y 
Tell-r~:: td'(''·;. 

¡._.,] ,.;e~r ... f':·,.trlLL•:•r·o n-:,·l •1<' );: palabr:.l 
;¡:ll'Zi ;;¡:¡¡¡ i i'e< :1r :¡n,' rj :-'eiin: :\Iinistro ele 
Ha:·ictld:>. hnlti<' ouecbc1o ÜP e1wiar :1 la 
Hnn(ll'ithlr· C:ímat·;¡ 1111 ofie~o p:·c¡)flJlÍelld') 
un finc-nH~·irnnjeni () par:t p~.~ o proyeci n. 

1i;l r>ri'int· ). nnmátegui (Pé·c·:}clentc). ex
pres0 r~11f' e~ nfici:: a!11dido ::1cr el sciíor J)l~ 

"!'P(ado nn 11al)ir1 l.~e~·aclo BÍtu a 1n Secret.~t-· 
1'~i] ele h EC~'loratle r~m:l:'a 

F,1 s:->ñnA·· Brrtilcs. !~c~j,~~tr\ ':JUC se c1ir]g:iern 
oficio a clich0 Scc--:·et::J1_'~n r1e F~tllc1n nlrlién
r1nk m'r. ,j 1n t;r'lP a hi:>t'. -.:e ,,i:Y:t ínc1ir<H 
1111 fi:;:cJ•,·i••,¡,,;f'111•• p::":' rl pro,\·eeto Y po~-
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tergar la disensión clr (,,tr :1asta el jneYes. 
a fin ÜP que ec'ie día 1o ·trate 1a Honorable 
Cámara aun cuando dicho oficio HO ]'e-

gne. 
l;ct~ n; ... cntirnientn un0nllllC'_ así Sf~ cu·orcl(~. 
C" "l >l ' "' <:1 ¡ l ~ ; l D ,.-, 1 •\ O f 1 i- ~ >l (o; ; J ,~( jk.SO ,,, C(,JJS,( •• l«L " t,.lJ, .. l)llc ... O!l, C. 

proyecto de origen Pn el Ejec:diyn_ ··•tllii
cado como de "simple urg:enr;ia ''. " :.,f·n·
mado por la Comisión de Tt·abnjo ;· Le;:>:i~> 

]ación Social, sobre reestrnctnnJr•iún ,. 
mc·,ioramienio <h• lo,; Sel·vi<:Íos riel Traba
;¡o. 

Puesto en discusión general el proyel'to, 
usó de la palabra. el "eí'íor Brañes, (Dipu
tado informante) . 

Por haber transcurrido el tiempo destina
do al Orden del Día. se dió éste por te:·-
11lÍlli'do, qn('(h1tu1o ¡,e;Jtli"ni:,; la <lisc-nsÍÓ'1 
general del proycdo , eon ln palabra el se
fíol' Brañes. 

Incidentes 

El pl'Ime¡· tm·no ck qninee minutos le eo
rre¡;;pondía al Comité' Conservador. 

El señor l~~n·iíznriz }frna. formnló 1livrr 
S<Js observaciones re]21CÍO>Jadas eon ]a,;; he
ellas l'll nna ;;eo.ión ;mterioi' por el sefíoc· 
Gaete, con respecto a la ,.itm~ eión del cam-
Jlf''"inallo ~: a ln a eión en Jo:; eampoi'i. 

Como el señor Bacza interrumpiera reJ
h•radamentr 1:1s oh"ie!'Y;-.wiones ·del señor 
ErrúzuriJ~ l\{ena, el ~eil.or Hne1·ta (Vic·epre
:-:idelJie), c:neesiY!llllt'nte sanei011(Í a a(jllt i 
sefíor Diputado eo11 las medidas el~? llama
¡[o:; al orden y amonestación. 

:El segundo turno dr quince minutos, le 
rorn:spondía al Comitó J,iberal. 

El señor 'l\T~n!ll n:-;ó de la palabra parn 
rderirsc a lns siguientes asuntos: 

a) Con la destitución de un modesto em
pleado el el Ministerio de 1 o Interior por e':
timársele implierdo en irreg,1lariclacles pro
ducidas eon motiyo dr la ]legada al país 
de elemento~~ ;1r 1·azil judía: 

b) Con la l'espursta dada por el señor ~Ii
ni,;t,J'o de }<'omento a la netición relacion"1-
da con los trabnjos del tranfjne "I,a Palo
ma". c>nya p_jeenei6n vendríil a .brnf'ficiar· Pl 
Pegadío ele Ovalle; 

e) Con L1 nec<•silla(l. de ir a la parcela
e'<ín en f'] n;lle del Choapa; y 

d) Con L1 c''nc-cnienr:ia que habría en 
r:ne el sf~ño¡· :\liHistro de lo Interior se Sir
viera ree:l1Hll' ¡[o :;.; . E. el Presidente de la 
J1epúblin1 )Ji(<Í<'OJ Jll'e:-;rnte la nrgeneia pa-
1'<1 el 1lr los proyectos que autori
z:J¡¡ n cli\·e,·>a-.; '\[unic·ipalidades para con
t nJtal' entpr(.,;titos. 

Sobre este último punto, el señor Diputa
do scli•·ii (, qn:• "'' rliri~~·irra ofi1:io al ¡;:eñor 
).fiJlÍ~i ¡·p tl'' lo l~drrio¡· lJaciéndole rsta pe

tición . 
En rl ti~~mpo c1ue restaba al Comité In

her<Jl. ,\· 1'01' rl ns(•nt.imiento de éste, usó d·.:l 
!:J palah;·;¡ PI :-:·fíor nanrtón, para manifes
t;n· l'lJC ~'n Nc;¡m·í:1 rstim<J ba inaceptable el 
heel1o de. ll'iC', frente a la...; observat:iones 
J'nrmn]:¡•ln;: por r 1 c:.eílor ÍJorca. sobre el eo
merc,io rlel t(', :: r¡pc' ~·fretan al Comi:,:ariato 
1le }Sn b:o,is1 rt~t·iw; ;l Prt>eios, nn particular se 
lla_,-a liet·ho (·:1rgn de ellas rn ln prensa y,_ 
i'>'1i1YÍC1 'n(u.;, '-'i' ·forma ofensiva-ara 1a 
¡JC•;·,;un;¡ d" üi,.Jlo ~eñor Diputadn. 

E! ter<·z·;· 1t11'IiD 1le qqinc·c· minntn:-; le co-
r·ro':pnlJdí-:; ;;í ( 'on1it(• H<1clieal. 

ciones relacionadas ,~on la situación de vida 
de nucst:-o 1mPl1 lo y r.on la aetitnd que de
ben <hC:ln:;· los Jl<Jrtidos que tie11Cn la res
nonc>;lbilic1:;t1 t1el UoiJierno con el objeto de 
rrum1r s111'; r"fnri'?:Os ron el propósito de 
pro¡>r'JH1P'' al H1n:,·or bienestaT' dP la !Wleeti
,.iflad. 

El "eñor Holzapfel, en el tiempo que res
Ld:a ·1] Comii(. J1:•c1ieal. solieitó que se diri-

(' fi!•i'J 11 1 . ,;;eñor ::>.Iinio;ü·o de Educa
,_·:nn J'(,hli•·<L <1Únl1ose1r a (,onorer las obser
'':JC•innr:c qnP formuló Sn Señoría. en segui
r1n. n<:''"; referi"sr 'l la neeesidad ele fir5cali
:c:~r laiS eonstru('eiones de locales para es
•·nel;;, qu-. "" Pstán eft>ctuando ;c¡cJualmente 
r'') CarablJP. 

'Fl úFimn t\Fll'l fle quinr•c minutoR le 
rones¡;omlíR ::11 Comité Snci.rrlista. 

'El ~PÍÍOt' no,lov, f'ormu 1 !) divei'SfltS obser
~'i:(•iOllP,<.; rrlneionarlas coll la sitnaeión de 
los obreros ele la firma Dag-orret, que en e1 
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día de hoy se han visto obligados a decla
rarse en Í1uelga, que aún cnanllo jnríc1ica
mente es ilegal, Su Seiíoría estima justa. 
por los antecedentes qne tit>ne re,'ipcdo d<~ 

las eondiciones éle trabajo ~- (le ':ida de c1i
ehos obreros. 

El, esñor Gaete, usó de la palabra, a con
tinuar;ión. para hacer un ;tlc·a;Jce a 1as ob
serYaeione~ formulacla" e11 la presente se
sión por el señor J\'Iarín eon respecto· a la 
destitución clr mi cmplr'<~(lo clel ".\finistcric• 
de lo Interior. 

Posterioemente, pot· no hnbPr C(~_ntculo (~On 
la unanimidad requerida. f[uedú sin efecto 
una indicación de dicho señor Diputado pa
ra quP se acordara insrrtar rn el Boletín cb 
Sesiones unos antecedentes almliclos por Sn 

Señoría. 

El señor Rosestti, 'con el asentimiento del 
Comité Socialista, usó ele la pa}abra para 
haeer nn alcance a las ob;;ervaciones formu· 
ladas por Su Señoría con respecto a la ac
tuación del Comisariato de Subsistencias y 
Precios. 

Proyectos de Acuerdo 

A indicación del señor Acharán Arce, por 
asentimiento unánime se acordó ;celebrar 
Eesión el dia de mañana, de 14.45 a 16 horas 
con rl objeto de ocuparse del proyecto sobre 
mejoramiento ec.onómico del personal de 
Correos y Telég-rafos. 

A indicaeión clel señor· ¡\nmlliÍirg·ni (p¡·r· 
sidrnte). motiv<Hhl por nna insinuac·Í(Jn c1r1 
señor Boizan1. por asentimirnto unúnimc sr 
arordó er 1Pbrar ~;e~i0n r~pecir,l el incYes ?q 
clrl presentE', de J4.47i a 16 horas (·Oll rl 
objeto de or·upar-.:P· ele nn proyecto de 
acuerdo rlPl srñor Boizanl re1RcionM1n en:' 

la si.tuació11 élr Finlflnrlia. ,. clt> ·otros prn
yrctos de arnerclos sobre la mismf! mate

na. 

A indicarión del ¡.;eño1· :vioreno. por asen· 
timiento nn;ínime ~P acorcl!í ¡n·orro2·ar has
bi el plazo con si itneimwl. los plazo,;; re\tl<r
r:JeuLcl';Os de los pro?rctos califieaclos co-

IJl(J ür "s;mple urgencia" y que se refieretl 
a lHobidad administrativa y al catastro 
n;iuero. 

Se 1)l'CSCllUEon 11 la cnnsjcleración de la ' 
Honorable Gámara los siguientes IJroyecto,;; 
cll' ?c-uerdo r1ue. re:dnmentariamente qnéda
l'r•n para segunda disensión: 

Por el señor Vargas ::\Iolinare, apoyado 
pu¡· el Cnn1~~~ C~ ~~!~{'1~11l~ta: 

0 J;H I-Ion;-n·a1)1~_} C(na:~:a. ~~enc-r·da solicita!· 
riel seiior ".\Iini>~1 :·u (]e Fmnpnto ;.:e sirva 01'-

Yiar a la Co1·por:rc(ón todos los antecedent-~s 
relacionados con los contratos de cons
t ~·•.IcciríH de1 eaminn de Puerto Varas a F.n
'~''n:1da. otorQacll\,; poc la Empresa de los 1<'2 
tT•w:-rriles c1el l·~sta(lo :ll señOl" Horario 
Sr¡¡;cii;t Guzmán". 

Por los señores Vargas Molinare y López 
apoyados por el Comité Socialista: 

"Con fecha 28 de noviembre del presen
te año, la Hono~·able Cámara conoció de un 
proyecto ele ley ele Salario Patronal presen
tado por dos señores Diputados. 

Ante la justicia que asiste el obtener el 
c1rspacho favorablr ele una ley tan recla: 
mada por el comerciante minorista del país, 
venimos en solicjtar se oficie al señor Mi
nistro del Trab~jo, a fin de que incluya en 
lc> Con,·oc:¡t(n'i': ('] pro~·edo ele le_,. que .'<' 

acompRña". 

Votaciones 

Se PJH~Pntnll>cl P'l 1 rámitr el(' segunda di". 
cnsión. el ,~jgnirPt" 'l"nyerto (lr acuerdo del 
st>ñOl·Alcnlcle. ano~·<H1o nn" el Comité I1ibe-
ral: 

f:}ne ~~r' llomber 1m Tribunal c1e l1onor 
eomp1H'Sto [lOr lo" ~eñore's Presidentes ele 
las Col'trs Supremn::; Y ele ~""-pelaciones -;.· por 
el Pr<:>sidente de la Comisión ele 'Le¡!islación 
~- .Tpsficia dr Psh Honorablp í'á;·nara pAra 
e¡ne drcla~e si ln fiiaeión cl.e r:;neldo del Go. 
mi<;fn·~o ;, "l cobro nne ha hecho éRte clr co

misiones han rPspetado la Constitución;., laq 
leyes. 
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"Ln HonnraLJe C,ímn;·a <wnet·cla autori
zar al Presidelitc (lp la ( (•ión par;: 
qup l'O',J lo:' Presirlentt-s (k los Comitós llr
lacitJmHlíH'C';·; de los partidos ele Derecha e 

lzr1nienh desi¡!nrn L ;·rs pen~onas qne. por 
su respomsabiilclad y antec•eclentes clen ple
na garantía ele impat·cia 1idad y ('Ompeten
ci:l p<'I'H que informen sobre In Jn·or·;•t\en
eia dr Jo;; ('aq~os hechos por el Dip¡¡tado 
don EnrirJlle All'alr1e r•t la sesión drl 12 del 
presente, eontra rl Comisariato de Snbsis
trncia"' y Precios". 

Puesto rn disensión el proyeeto ele acner
do. emtjr!.n1 mnrnte con el qnr lo modific~;L 
u&Ó ele la palHbra para :1poy:n·1o, el srfiot' 
Alea1de. 

T.o impngllÓ el <;efíor 1~o:.:,set1i. 

J'l'l' haber· 1le12·aclo ln hr¡~·¡• clr 1í•rmino fi
jad:~ por rl ]1eglc~n1eJ~t-o 1iHT;n 1n flisensi0_n 
y ,-otnr:i()]) dé' bs proposi,·ioilN; clr inciden· 
tf•f:, qn,~cló pe111lirnte el clebate y con la pa· 
labra el señor Rossetti. 

PB'l'lCION'ES rn; OPJCTOS 

(Artículo 176 del R.eglam.ento) 

Los :-wñn¡·eo; Di¡mlncln.-; t!nr sr Í11die.;¡¡¡ ~0-

lieitaron que se dirigeran los signirntrs 
oficios: 

El ,;rfíor IIolzap['el. al selwr :V'[inist'•·o ,¡,• 

F'nnW11to. 1"1l'a o,nc si. lo tiene a hi<m, "" 
sirva disponer qne ]a Bmpresa dr los Fe
n·neclrril<'r' rstable:t:en U11l'l combin<H:i(m c]e 

t'·enPs qnP pennita <' los 1wsajeros rlr tPr
eera dase. qnp vin,ian ele Santiago. puedan 
lJe~T;..J.l' r! rfer:lllí'P ~~in 11C("'P't,i{1<1{1 d(' :dn_1:,11'.:f' 

DlPU'l'AD08 

;~Tticnie~ r1t1p1raclos: 
Cnntr;:!or UPnenl. Subdirector, ,Jefe d·:l 

rtnn:en1o de C<llliabilidacl, ;Jefe Depar' 
icll':l'il1u !;!l;<:~:nclo). Subsecretario de Ha
:·ir,:ün. ¡::,~·reto-.· Ueunal de Impuestos In .. 
terne:'. ~·.:; ;w:<;:i ;·miente ele AcltW'las, In
temlrnte de la CaRa de M:oneda, Superin-
1ei1dente ele Compuñías de Seguros, Snperin 
tendente cle BmlC'os, Superintendente del Sa-
1itr~:::. y e: de:,~;·· L;s (·natr;) c:1 cgn'-; ele !nayol' 
:·eni :1 c1•· r•-:i;: ·: llT\ N u ¡;rrinteudeneia';, l )i
t'L1('i~il· d·• , ,, 1 , ,vi,~iou;JnliPJito rlei .Estatlv, .•: 
alw;··n(lc. c1••] }fil' eno ele 'l'ierras y Co
loui"~aeión. 

E 1 s~'fíot· ;-',¡n ;· m:Jll:S, al se]Hl!' }finisüo drl 
Interior. a fin tle q~Ie ,se !;il'Ya informar so
bre Jo relacionado con la pavimentación ele 
Los Saurrs. qne h>t sido n·tardacla en for
ma prrjndicial para cli'eha población. 

ror haber Jic~~·nclo la hora ele tl>nnino ele 
Jn se,,;ió¡·_ qne re;2·lamentariamente estaba 
prono~~·;lCli!. :-;p leYrmtó ella a las l:J hor:~.;; 

\- 17 minntns. 

1Sesi6n 25.;¡ extraorclinaria en llliC·reoles 
~7 rlr clir.iemhre <lr 103.2.-- Prrsic1eneia del 
sefior ~\mnnátegni. 

Se nbrió a las 15 horas y asif-:1ieron ios 
señores: 
Acharán A., Carlos. 

Alamo·s L., Víctor. 

Alarcón del C., Armando 
Alcalde C., Enrique. 
Aldunate E., Fernan·do 
Alvarez S., Humberto. 

Arellano F., Humberto. 

, Armas R., Ro·dol:to. 
Baeza H., Osear. 

Coloma M .. J. Antonio 

Cuevas F., Carlos. 

Chamudes R., Marcos. 

Pn f:hn Rn~endo. enmo Ot:1J1'l'f' [\(·ii1almrn· Barrenechea P., Julio. 

Dussaillant, Alejandro. 
Edwards A., Lionel. 
Erráznriz M., ·Carlós. 

Errázuriz P., Ladisláo. 
Escob~,r D., Andrés. 

Estévez G., Carlos. 

Echavarri E., Jnliáñ. 

Faivovich H., Angel. 

Fernández. L.,. ;Siergio. 

Freeman, Pedro. 

te. Barros T., Roberto. 

Los señores Walker y Del Canto, a 1 se-· 
"íol" 11inisti·o [le Hac1enria, soliccit[llldolr cp10. 

o;i lo tif'Jlf' 11 hi.en, sr sirva l:''1YÍ<Jr los q¡men · 

1 P'' datos: 
. Un detalle exacto de los sneldos. ~:n·atifi
ereiones orclinarhs :: extraonlinR.ria:;;. f11l'-~ 
sr ]lag·nrn Hll1 carg-o nl Prr<;npnPsto. a fo'n-

Berman E., Na talio. 

ca::,ezón D., Manuel. 

Cárd:ena.s Núñez, pe,dro. 

Carrasco R., Ismael. 
<Ca,¡¡telblanco A., Pedro

Castro R., Amaro. 
Cifuentes L., Rafael.· 

Cifuenter; S., Carlos A. 

Gaste G., Carlos. 
Gajardo· V., Osear. 
Garretón W., Manuel. 

Garr'iao S., Dionisio. 

Godoy U., César. 

Gómez P., Rolberto. 
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Holzapfel A., Armando· PHra::1.a B., Humberto. 

Hiibner R., Manuel Pinto R, Julio. 

E<d.uardo. ?rieto f.!., Joz.q_uin. 

Huerta, José l\!Ianuel. J:!ibbeck, Carlos O. 

Labbé, Francisco Ja- Rosales G., Car¡os. 

vier. ~ossetti O., J'uan B. 

Larraín T., Pablo, 

Lobos, Francisco Anto-

nio. 
López U., Gerardo. 

Madrid A., Manuel. 

Madrid O., Enrique. 

Mardones V., Hu.inberto 

M·eza L., Pelegrín A. 

Morales B., Raúl. 
.Morales S. M., Cario~ 
O jeda O., Efraín. 

Osorio G. , Juan. 

IOtárol~ S., Eleuterio. 

Pairo a T., Amador. 

Ruiz M., Vic0nte. 

San Martín, I :aías. 

Santa1ú:iren H .. Sebas-
, tilth. 

Silva S., Luis A. 

Torres C., Isauro. 

Urite B., Luis. 

Urmti::t I., Luis. 

Valdebenit-o, Vas<:!o. 

Valk V., Samnel. 

Varj;·as M., Gustavo. 

Vega D., José. 

V/alker L., Joaquín, 

Zapata D.. Emilio. 

El Secretario .señor Villmnil f'otH·lLI y rl 
Prosecretario señoí· Montt Pinto. 

Cuenta 

No hubo. 

Orden del Día 

Se pasó a considerar el proyrcto de orl

gen en el Ejecutivo calificado -como de 
"simple urgencia", e informado por la Co
misión de Gobierno Interior, que mejora la 
sitaución económica del personal de los Ser
vicios de Correos y Telégrafos. 

La Comisión de Hacienda. al pronunciar
se acerca de este proyecto en cnmplimiento 
de lo que ordenan los artículos 60 y 61 del 
Reglamento, propone (llle la Honorable ('[¡. 

mara adopte los siguientes acuerdos: 

l. o Intercalar a continuación del artícu
lo 17 del nroyecto de ley ele la Comisión d<' 
Gobierno Interior. los siguientes: 

"Art ... Auméntase de veinte 
centavos, por palabra, la tarifa 
da para los tele7:ramas''. 

a treint:t 
establrci-

"Art ... Elévase en nn 15 por eiento el 
valor de las comuni-cacionrs telefónic-as d~' 

larga disianci:l l[lH' cobran las Compañías 
ele Tel.'lunc,; qllr tengan sel'l'icios esta.ble
c.:iclos E'Jl el n<lh. El prodncto ele e:,te gra
Ymnen sení é!e¡w>"itado mensualmente en la 
T:··;urTría (IE-llc':':IÍ ,]e la República ~- l!O se
rú tomado en c·¡~rnta para lt1h ef'ec~to~-; del 
:i!lpuPsto ~l la l'l'J,ta ,; . 

:' .D ~'l'l'hii:nü· el ar1intlo ]8 del proyec
to e''· j¡Jl'o; id('. lillC ¡'n"~' a ~c·t· :20. por el que 
signe: 

"A1· ... (_,Jíl c·<ll'[!:'> a 1ns ree¡¡;-:--o~ que es
tablecen los artíl'ulns antrriorc>s, recursos 
qnc ~serYit·án ~)~ll'lt ~nbri1· el 1nayor g·aBtn 
rpe drrmllHle el l'Ulllplimiento de !a ¡n·e
sente le,\', increméntanse la~ letras que se 
indicall dPI item. . . etc."; y 

3. o HeeHlpbzar el artíenlo 19 del pro
yecto en informe que pasa a ser 21, por el 
tJÚe Ya a c.:','lliinu"eión: 

"An ... E ;L! le:.- regirá desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial''. 

Puesto en dis~usión general el proyecto, 
usaron de la palabra los señores Gajardo, 
(Diputado infonnante). :B~aiYo\·ich. Prieto, 
Echavarri, Godoy. Cifuentes clon Cado~ . 
.Acharán Arce, Vargas, Gaete Ojelda. y 
(~[trcl eJuls. 

El sefío¡· Varg,!:;, en rl curso de sus ob-
,serYaciones solicitó que se dirigiera oficio al 
n·íi'>r 1\IiTÜstro <lt> .Justicia pidiéndole que se 

f.Íl'Ya remitil· al Con,:.?,TE'SO r\acional un pro
yedn qne mejora los sueldos del personal 
t1el He::;·istro CiYil y, al mismo tiempo, pa· 
ra que se sirva -,·eeclbal' de S. E. el Presi
dente de la República la inclusión en la 
Cm~YOc<J'or·i;l del p'·o~-edo que aumenta los 
~neldots al perHmnl de Gendarmería de Pri
siones . 

. A indic:.:wión del seiíor \Yr.lker, por asen
timient'o un{tuime sr ac·ordó enviar did10 
oficio en nombre de]¡, Honorable Cámara. 

Se formularon las si¡:mientes indicacio-
nr-s: 

Por el sefíor· Gajanlo. para que el artículo 
2.o se redacte así: 

Art. 2. o De~ltro del plazo de quince días 
eont<Hlos desde la ferha fle la promulgación 
de la presentr lt>~·. el Presidente de la Re
pública a pronnesta dP1 Direetor General 
de Correos ~- Telégrafos. lwrá la distribu-
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ción de la planta que establece el artículo 
primero, por medio de nn Reglamento qu(~ 

};ó1o podrá modificarse por ley. 
Modificar el artículo 10, en la siguiente 

forma: 
IJetra x-5, 362,000 pesos. 
lJetra f-2, 519,000 pesos. 
Modificar el artículo 10, e11 la siguiente 

forma: 
"Para los efectos... en el artícnlo 

primero de la presente ley''. 
Agregar un inciso que diga: 
''Los mensajeros de la cuarta clase que

darán asimilados al grado 26 de la ley nú
mero 5,005, de 24 de noviembre de 1931''. 

Por el señor Madrid don Manuel. para 
que el artículo 11 se redacte así: 

"Art. 11. Los mensajeros que acrediten 
30 años de servicios, y los carteros que acl'e
diten 25 años de servicios, etc. 

Por los señores Ojeda, Zapata y Vargas, 
para que a la terminación del artículo i17, 
se agregue el siguiente inciso: 

"Quedará exento del aumento dt la tari
fa postal y telegráfica la provincia lle rvL:
gal1anes y Aysen". 

Por los señores Silva don Luis, Ii'ernán
dez y Alamos, para que se agregue un in
ciso al acuerdo l. o del informe de la Hono
rable Comisión de Hacienda que dice: 

"Art .. _ Auméntase de veinte a treinta 
centavos por palabra, la tarifa establecida 
para los telegramas". 

Agréguese al anterior el siguiente inciso: 
"Quedan exentos de este aumento de ta

rifas Ja provincia de Chilop y el departa
mento de Calbuco y Aysen". 

Por el señor Prieto, para que se agregue . 
un artículo (antes del fina 1), qne diga: 

"Art ... Desde el momento de la promul
gación de la presente ley, n.o regirá para 
Jos empleados de Correos y Telégrafos la 
gratificación del 25 por ciento que estabh~· 

------------

uf' la ley de Presupuestos para toda la Ad
lliini,,;tración Pública''. 

Por los señores }'[adrid don Manuel, Are
!lcmo, Echavarri, Gajardo y Ribbeck, pa
ra que se agregue el siguiente artículo 
nuevo: 

· 'Art. . . ,La·s E'mpresas particular0s ex:
tnJnjrras de comttnicación telegráfica qu~ 

por ley0s vigentes deben alzar también sus 
tarifaR, drstinarún el 50 por ciento de la 
mayor entrada que el alza les produzca, a 
me¿orar lo.s snE'ldos y salarios de su per
sonal''. 

Por el señor Acharán, para que se agre
gue e] siguiente artículo: 

'' Art. . . l.Jas \·acantes serán llenadas de 
preferencia ~cm los aspirantes en servicio 
que actualmente no reciben remuneración". 

Por los señores Cárdenas, Parada, Valk, 
GtH"l'iclo, Osorio Gómez y Guerra, para que 
se 11!/'J'P)~·ne a 1 fina 1 del a<·i íeulo 11\, los .-;J

gnientes incisos: 

''La planta del personal de ambulantes 
s.;rá la siguiente : 

2 ambulantes grado 8. o; 3 ambulantes 
g1'::1do 9. o ; 4 ambulantes grado 10; 5 ambu
lante,:; grado 11 ; 16 ambulantes grado 12; 
26 .ambulantes grado 14; 35 ambulantes 
g-rado 16 y 50 ambulantes grado 18. Total: 
141 ambulantes. 

Auméntase en la proporción que corres
ponda los 66S,100, pesos para gratificación 
ele ambulantes que establece Ja letra e-2 
cle1 presente artículo. 

Por el señor Dussaillant. para supri
mir el artíeulo que auinenta las tarifas te-
1 efónicas a larga distancia. 

Por el señor Urrutia Ibáñez, para que se 
rtemplace la frase: "a larga distancia" d~l. 
rntí{'ulo 17, por la !Siguiente: ''a más de ;;e
sen~a kilómetros''. 

A indicación del señor Amunátegui (Pre
sidente), por asentimiento unánime se acor
cl(• cerrar el debate respecto del proyect~ 
y nna vez aprobarlo rSste en general, admi-
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tir indicaciones a él hasta las ]2 ht.r;1<: dC'l 
día de mañana. 

Puesto en votación general el proyecto 
se dió éste por aprobado por aseJJtimiPJJto 
unánime. 

En conformidad al Reglamento, ¡¡a;', el 
proyecto ~ Comisión para segundo inlo:·· 
me. admitiéndose indicaciones a '? has1a 
icts 12 horas del día de mañana. 

Por haber llegado Ja hora de tÉc'nino ·.le 
la sesión, se levantó ésta a las 16 horas. 

IY. - DOCUMEKTOS DE LA CP~';T_:\ 

1). Mensaje de S. E. el Pre¡~idente de la 
República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma

ra de Diput~do.c;: 

J<;;:tá en Ynestro conocimiento el difícil 
problema que se le presenta al país. con 
graves- caracteres, debido a la escasez de 
carbón que no alcanza a abastecer ya ni las 
más urgentes y premiosas ¡¡ecesidarlrs de 
la Nación. 

La industria, a pesar de sus esfuerzos por 
aumentar su producción y ponerla en pro
porción con la demanda cada vez mayor do 
este producto, parece ya incapaz de poder 
conseguir sus propósitos. 

Del hecho anterior, se ha llegado a la 
conclusión evidente de que la única fónnn
la. que per.;Jite resolver el problema es la 
de acudir a la importación del carbón, pa
ra evitar el forzoso resultado que se pro
duciría, al no adoptar esta medida, de te
ner paralizadas importantes actiYidades 
nacionales que no podrían desarrollarse por 
no contar con este producto indispensable. 

Conjuntamente con establecer la necesi· 
dad de importar en g-ran escala este produc
to, se ha visto el Gobierno advertido ele que 
los derechos aduaneros que gravan la in
ternación de carbón. al ser mantenidos. se· 
rían un obstáculo serio para arribar al ob
jetivo que el Gobierno se propone, ya que. 
de todos modos. su valor sería demasiado 
subido y en la solución del problema. 11or 

lo tanto, nada se habría adelantado. 
Se ha,ce, pues. imprescindible la suspen · 

sión temporal de los dt;reehos ele interna
ción del carbón, como un medio de que es-

i e produdo ¡meclá ser importado en con
dicione:,; más o menos Yelltajosa.s para la 
economía nacio:wl. 

E u ti:rm in oc; g"flh' t'<l le~, os puedo adelan
tar. nd;>:n:ís. de que se tiene eonocimiento 
([(; <~ne ha,\- indn.,;t:c·ias paralizadas por fal· 
ta de e;,re elemeilÜ!l cnmlmslible para eJ. 
(LC<l::·nílo de sus labo:·es y que a otras .. '1 
meclicli< de (}Ue se Dgucliza el problema, les 
e~;per:l a c•orto tirmpo j,[{>n!ica situación. 

Por otra parte, nuestra prillCÍJlal em
!J!'f"'W dP ~nwspor':es. ]m•, Fenoearriles del 
E;-.;t;tdo, ~~~, P·,tH ,·Jntie~lClo '-,L'rialnente afee
Inda por el mismo problenH~. lo que vendría 
a signifi~·a1· 1111 trastorno c1e proporeiones 
inralrnlabiP~ F'm·a la vida eeonómica del 
IJaís. 

Por todas las anteriores consicleracione$ 
E'Xptcrs~ns. P1l Lnma ~mci11i a. o.-; Yengo en 
proponer con el car8.cter de urgente en to
üoo; su~ trámi!p,.: eonstitncionales y para 
qw' tSea tratado en rl a(•tual período de <;e
sionr" exlr<l<•J·din>nias. ('] signiente 

PTWYECTO DE LEY: 

Arií<~nlo {mit-o. Sn,;.;p0ndese. por el tér
mino dE' tres aííos. la aplieación de los de
reeho,~ ele intemación, estadística, almace
nnjP y de toc1<'~ ]os c1Pmás qne se perciben 
por intenncdio de las Aduanas. qne gravan 
al carbón a rrne se refiere la Partida 43 C, 
drl A1:aneel Aduanero. 

Sin embarg·o, este producto quedará afec
to en sn internación ·a las tarifas de desear- . 
gn. moyi]ización y carQuÍo que gravan d 
cnrbiín f'!p prodnc::iÓ11 narional. y al Im-

. p1esto c1el a l"tíenlo 3. n de 1a ley número 
ií.786. 

Esta ]e~· reg-irú desde el l. o de diciem
bre de 1939. 
- Santia\:·o. a 26 éle clieie1•1b1"e de mil no

vecientos treinta ~- nncYe. - P. Aguirre 
Cerda. - R. Wachholtz. 

2). }.'l:ensaje r1r S. E. el Pre'iidente de l;:¡ 
Rt'púhl ira: 

CrmeincltH1ano'; del S:enado ~· de la Cáma
:·n clr D~nlJt~•,_ln-~: 

I,n lry iJÚmPJ·o fJ ~3-L r1e :28 rlP abril de 
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1939, facultó en sus artículos 29 y 30 ai 
Prefúdente de la República para contratn:· 
prrstamos bancarios hasta por la canticlad 
de quinientos millones de pesos, que se des
tinarán a la construcción de habitacione~ 

populares, y autorizó a la vez a los bancos 
comerciale.s e instituciones de ahorro pa1·a 
otorgar esos préstamos hasta concurre11c!~: 
de] 80 por ciento de encaje legal. 

Los documentos que acrediten las referi
das operacwnes son' considerados como par
t-e ele dicho .encaje, r de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 31, son también :·celes
contables en el Banco Central c1e Chile. en 
casos calificadds y previo informe fa yora
ble de la Superintendencia de Bancos. 

La contratación misma de los emprésti
tos puede verse dificultada o restringida, 
por las -disposiciones de la ley General de 
Bancos y de la ley Orgánica de la Caja Na
cional de Ahorros que señalan límites má
~cimos para los préstamos al :B'isco. 

Establece, en ,.efecto, la primera de la-o 
leyes mencionadas que ningím banco ~omer
cial podrá conceder préstamos al Estado 
de Chile o hacer inversiones en bonos fisca
les por sumas que en total excedan del 25 

. por ciento del capital y reservas del banco 
y la ley orgánica de la Caja Naci;mal de> 
Ahorros fija, por su parte, como límite mú. · 
ximo de los préstamos de la Caja al Fisco y 
ele las inversiones en bonos emitidos o ga
rantidos por el Estado, el 30 por ciento de; 
total de los depósitos y de su capital y re
servas. 

La aplicación de las disposiciones recQ1'
dadas podría en algünos casos impedir ._, 
los báncos comerciales o a la Caja Nacio
mll de Ahorros conceder préstamos al Fis~ 
eo eon arreglo a la ley número 6,334, por 
la totalidad de las sumas que se lE~s solici
ten, aun cuando ellas cupieran en el 80 
11or eiento de su eneaje legal. 

Del mismo modo, las operaciones de re
descuento a que se refiere el artículo 31 eh
la ley número '6,334, pueden verse impedi
das o restringidas por los preceptos ele la 
ley orgánica del Banco Central, relativa-; 
al límite de los préstamos al Estado chile
no, y a la proporción mínima que debe exis
tir entre el monto total de las obli.gariones 
del Banco y sus reservas de oro. 

El artículo 54, número 3.o, inciso d), de 
su ley Orgániea, prohibe al Banco Central 
coneeder préstamos al Estado o· }lacer in
yersioue,; en pagarés o· bonos fiscales por 
sumas que exeeclan del 80 por ciento de us 
capital pag~1do y reservas, y el margen que 
e~ta di'iposición señala puede resultar in
sufieirnte para el rrdE>scuento de los prés
tamo-: q11e olorgnen al Fisco los bancos co
mer~iales de acuerdo con la ley número 
6,:334, sea qne se eonsideren o no los demás 
nréstamn.~ Yig·entes del Banco .Central al 
Fisr:.o y reparticiones gubernativas. 

Por otra varte, está obligado el Banco 
Central, por d al'tículo 84 de su misma 
ley Or-gánica, a mantener una reserva de 
oro equivalente al 50 por ciento del total 
de sus billete:-: en circulación y de sus de
pósitos. y si la ·proporciÓn desciende de 
ese míuimum, incurre en las multas que se
ñal;, el :::rtíenlo 85 y debe, además, elevar 
sns tasas de descuento a no menos del 7 
por ciento anual. r,.as emisiones de bille
tes que se P' oduzcan a consecuencia del 
n>Lle~wur-nto de los pagarés que acrediten 
lo'-: pré>Btamos bancarios autorizados por la 
le.r número 6,334, podrían hacer bajar del 
mínimum legal la proporción de la reserva 
üe oro, qu(odando así colocado el Banco 
Ccntml en la alternativa de negarse a 
efectuar los redescuentos, u caer en las san-
eione.~ ya indicadas. -

En :as diversas leyes que han autorizado 
ef;pecialmente a Jo~ bancos comerciales, a la 
Caja Naéional de Ahorros o al Banco Cen
tral para otorgar determinados préstamos 
al Pisco, se ha declarado expresamente que 
,1() r·c;.dn{n para ellos las restricciones y 
pruhibieiones estableeidas en las leyes por
que se rigen dichas instituciones y estos 
lJ;·¡~~·~'c1e•Jtt·~: lcg·i:,l::~i\'0f; contl'ihuyen a de
JJ:m:b·ar que, a falta ele una declaración se: 
nre,ia1Úe en la ley nú!llero 6,334, los présta: 
mos a qnc se refiere en su artículo 29 y los 
ré'(1esc¡H'n~o:~ eontemplados en su artículo 
31 f'C lwllarían !Sujetos a las restricciones y 
prohibicion e;; :m tes mencionadas. 

De 11.cuerclo ·con estos precedentes, y 'J. 

-~'i11 de que puedan. surtir todos sus efectos 
los nrtíeulos ::!9. 30 y 31 de la ley número 
6,384. eYitándose al mismo tiempo cualquie
r;¡ tlm!:i u dilici!Hac1 l'll 1m interpretat'iún o 
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.a.plíca ~5iúll, ,.;o meto a 
para St'l" tratado en el 
sion::s extraordinarias 
ur·genein. el sif('tliente 

vuestra consideración 
actual período de se
y eon el carácter de 

PHOYEC 'TO DE LEY: 

Artículo l. o Agrégase al artículo 30 de 
la ley número 6,834, de 28 de abril de 1939, 
el siguiente inciso final: 

"No regirán para estos prrstamos las relS
triceiones .>~ prohibiciones !establecidas en 
la ley general de Bancos :- rn la le:· Orr:ú
níea de la Caja Nacional de Ahorros''. 

Art. 2.o Agrégase al artículo 31 de la 
miólma ley núme-ro ·6,334. el sig-uiente inc1-
1SO: 

"No regirán para loR efectos de éstos re
deiScnentos, las restricciones r pro1-dbicione<: 
estableeidas en la ley Orgánira del Banco 
Centra! de Chile". 

Art. 3. o Esta lry regirá desde la, fech tl 
de Ru pnb1icaci6n en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 26 de diciembre rle mil n·>
veeienios treinta y nueve. - P. Aguirre 
Cerda. - R. Wachholtz. 

:1'í. M<•lls;Jje tll' S. E. el Presidente üe la 
RP¡ni hl Ít•;¡ : 

?\¡Íiol. l;):)..J-. ~-- 8antiag-o, 21 de <lieiem
bre <1(' 1 ~il<l. --- C'<2neindadanos drl Senad•l 
-;.· dr la Cámara de Diputados: 

El Oohito!'llo ha podir1o r•.ompPnetnn·se Lh' 
la ¡~ran importaneia qnr tiene par·a el paÍ'i 
y flara ,;ns indnstriar.; y eonwr('io O.e rxpor·-
1ari6JJ, la existrncia de frigoríficos que per
mitan almaee11ar lo;; productos de consum•l 
intrJ·no. transportándolos dc•sde eentros ck 
abundante producción a las zonas consumí
doraR, en burn estado de conservación: co
mo a~í t;;m 1Ji,!,n J·enliz¡¡r ];¡ Pxport;wióu <k 
frutas fresras en <~ondi{)iones de poder eom
petir Pll los mereados extranjero;.;. aprovP
·chmulo s11 ealídall óptima que ha per·mitidu 
nna eolot•aciún Yrntajosa en diversos paí
~;es. 

La.~ Pxperieneia;.; realizadas por los fri
gorífif~o" de la .Junta de Exportación .igrí
<?Ola, han demostrado. <'<'ll el <~xito obteni-

do eu su explotación que, si bien se han lle
nado en parte necesidades crecientes del co
mrr-cio. es indispensable también darles una 
mayor amplitud: construyendo nuevos fri
~tor·ífi<:Of'\ que. di,-.;tribuidos ra<•ionalrnente de 
nortr> a ':ur dP la Hepúbliea. permitan abas
teeer y abaratar en el norte. rl l'Onsu111o, 
el aproveclwmiento mrdiante la conserva
eión en cámara:-; fr·igorizaclas de los pro
ductos que son a buudantes en ciertas épo
cas del año y escasos en otras. 

La <.>onstrneción en Santiago tl!' tlll fri
gorífi('o .. par~¡ ¡nwnbr rn e(¡nwr·,h refrige· 
radas :; Pll buen rsta!lo <lP <·on~rrvación, 

rarnes. pcs<'ados, fnüas y otro~, artíeulos de 
alimrnt<H:ión p<n·a el con!"umo ele la capital, 
es mw llreesidnrl urg-ente de l1enar. 

Para enmn.lir· estos fines. •rue importan 
fn(•J·tes (lrsemholsos. qne no pnrden ser rea· 
lizndos por nna ~;ola entidad. tlr l'ecursos 
limitarlos. el Gohiet·no (•ree que la asoGia
ci6n dr eapitales de dos instituciones como 
f;On la .Junta de Exportación Agrícola y la 
Corporarión de Fomento de la Producción. 
e;;t;í <'11 .~itnaeión de realizar el programa 
t!'azadu. para una red e.ompleta de frigori 
firos, nportando los capit.a!es f'>nficientes y 
la experien~.:ia adqnil'ida en la explotaeión 
<'Oil {•xiin. rle los frig·oúi'ir•os l·nu.,truÍ<tos 
po1· ]11 .Junta de Exportación Agrícola. 

Consider<lnclo. además. la conyeniencia de 
poner bajo la direetiva y eontrol de una 
sola enticlafl el fmwionamiento de los fri
g:orífieos fiscales, semifiseales. municipal.~;.; 

y particulares, en actual explotación, y de 
los (]m: r-;e eonstruyau por la S'o<•iedad de 
qw· ,:e trata de organizar. :, todo lo rrlacio
llaOll <·on la industria rlel frío. someto a 
vuestra f'onsideración ~T aprobación, para 
ser tratado con el earáeter de urgencia, en 
Pl prt>sente período dr ¡..;esiones rxtraorrlina
rin~ drl \ongn'í'o. rl si:.:mientc 

PHOYEC'I'O DE U~Y: 

Artír-ulo ] . o Se Hntoriza a la -Tunta de 
Expor·tación Agríeola para formar con la 
f'ntpon'ción dr Fomrnto df' !a Producción. 
nna sociedad roleetiva dP l'Z'~pons¡¡ bilida.d 
limitada, eon el objeto de explotar y mejo
ra¡· los f¡·i~orifieos existentrs .de la .Junta 

100.-Extraord. 
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de Exportación Agrícola, pudiendo tambir11 
asociar los ele otros ogranismos semifisea
loo, municipales o de personas partieulare:.; 
que más tarde puedan entrar a formar pat
te de dicha sociedad; eonst1'uir otros mH'
vos y explotar todos esos frigoríficos en la 
forma que estime conveniente, con arreglo 
a las normas que :;;t> establezcan en los res
pec-tivos estatutos de la referida sociedad. 

Art. 2. o Se autoriza también a la ,Junta 
de Exportaeión Agrícola para que pnecl<t 
organizar o formar parte de sociedades ci
viles o comerciales, co naporte de capitales 
de organismos ¡;emifiscales, municipales o de 
particulares destinados al mejor desenvolvi
miento (le :m,:; aeti-ddades ~, para celebrae 
todos los acto¡;; y eontratos que sean necesa
rios para rc>alizar este fin. 

Art. 3. o R<•stablÍ'erse el inciso séptimit 
uel artínllo primero de la le:~ número 5,71R. 
de 4 de O(:tnbre de 1983. que fué derogado 
por rl al'lÍ1:nlo primrro de la ley número 
G..f:ZL <le 21 ele sPptiemhre de 1930, qne di
ce: 

·'La .Jrmta de ExportaciCm Ag-rícola po
drá inyertir parte a e sus fOJJClos en la cons
trncrióll de obras o en la adquisición d~ 
rlrrneJJtol" destillados a organizar y fomen
tar el comen~io de exportaeióa". 

.Ari, ~.o !Jpn)~~asr la ltoy ll1Í'iJ:':·n .).:3:zc1. 
.so hre Frigorít'ivos. •.le :ZD (le lli<· i Pm ln·,• ¡le 
19:33. 

.\rtícnln finill. Esh ¡,.,- ('om;•n;;;ará ;¡ l'P

~i;· d•·~.r1e su ¡mbli(•;_ •·Í1Í1l. e!~ el "Diari1, Ofi. 
elal''. 
¡·)¡¡J''.- Pedro Aguirra Ce1·da. -~ Arturo 
Olavarria. 

1wrables Diputados sf'ñores Femando Q:tut-
rello y G-. Ynrgas .}íolinare) . - · 

Dios g-uarde a Y. E. -P. Aguirre Oerd-a .. 
--Pedro Enrique Alfonso. 

5) Ofi1~io t1el seüor Ministro de Fí!tn{·,,J!o. 

Xúm. 1G:J8. -- Santiago. 2'1 de dieiembr~ 
il? 1939. 

E.u respuesta al oficio <le Y. J<J. número· 
2!36, fle 7 de julio último, ¡•¡;.]aeiollH.do I'On 
las obserYa-eiow's fornmla<las por ~l bono 
¡·ahle Diputado rlon Carlos Rozas Lan·airL 
aeerca de! atraso en la ejeeneión dé' los h;;. 
bajo,-; ¡[e la variante Quito en el l'arnino <le 
Farra] a Catillo, transcribo a V. E. lo in-. 
formado snb1·e el p!lr·tienlar por la Bireceifi!1 
(;e¡wral de Obras Públicas: 

''En rnero de 1D3R, a solieitnd de la .T unta 
Drpartam(·ntal fte CamiHos <le Parral, ,.;e an-
1nrizií al Jn,g-eniero de Linares para ini~ar 
lus trám:tr~:.; ¡le expro¡¡ineión de lo-; tern,. 
nos e11 que debía ,•om;iTnin.;e la Yariante 
JJH•neionada. Desde el primer momento. los 
¡;ropiPfa¡·ins af,eetrulos l'Pl'l:nn:tt·on por ••l 
trazntlo qne se proyedab;¡ d:tr a P.sta Yl> 
l'Ía de, traza r1o q 11" le~ Ol'a'iiona h;¡ pet'jni
¡•)o" ''OJBiderables y qlH\ rn sn conl'l'pto. no 
eon~t:tnía la solueió1', mfls cl!1,'l'ltal1a al pro
blt•m<t llt> la ,·ialidacl Pi! esa zolla. 

A pesar de e:.:tos J'Cclamos, las tt·;¡m:t:-v-:u . 
lrl'~ t1' In rxpropiarión sig-niPron su ClH'RO 

re¡.danwntn r·io. ha-.;ta ll1~ga1· nl <'st¡¡d,, de 
'""eptar o l'l'l•hazm· t'l ;nalúo l1l• los ten·enos 
hrdw por 1<1 Comi~,Jt11 de Hombt'i'S J3nenos. 
r•sprc·iiY:<. ~\ t•sta :Jltnra 1lP 1a snhstam·ia
,.¡\i¡• r1;·] e:.;¡wdit>n!c. ese> }Lnistf;¡·io rn -dsta, 
(~é' la'i ¡·,-¡;c:t:,Jas pr<ttr·-;tas l1l' in~ pr·opi..:a-
rios a ¡¡¡¡ien·•s. :-;e lln alntli1lo. <1ispuc;o l{\H" se· 
p:n·;¡Jizm·a la ex:p¡·opia¡·tÓl'· iniciacla. se hi
l'it:rnn en el tPrtc:~(l J:~i:-.:nlo e:....:ttulios rn~s. 

t<J11lp1:'to~ de It1 Jnntt-ri~l ~·- {¡Olt!n l'~1 <t1íHdl} 

-:\i'llll. ::'0 n. - s,);Jj Í!]!_!'l), ~1 ilr dieiemh:·e cie ello..:. ~(.' ¡n·opn:·;>n' la •ollll'ÍÓll '!~l(' )¡;(·· 

rl0 1~!:l9. >:r r•nnsn 1i;.¡sP ¡•) int;T(•;; fis:·:d .'- h-.: t·:•l1Vl'· 

Ten~u¡ rl lird>nt· 1le l'nlln:nienr ;1 Y. E. 
IJ1H' he J'·•sudto Í!H'Ín;,, l'l1l1'1' ];,,.; a'<nni"i d,• 
qnc PIH•de lH'll]'.\li'"iC' ¡lJ Iinnnra~1lc (~ougresn 

"?\aeional. l'll PI :wi uul ¡;e¡·índo d1' ~e~io!~"" 
l:xtntr;r<linaria~. :··1 ¡;l.. ·' ,, de J,,_\- r¡riP eo11 
¡·edP mw pem;i{¡n de .)\YO pe:-;os mensuales a 
la familia r1e r:<Hla mw rlr lo;.; mtwrlos 1 n 
In;; etUic·ios ~1e la Pniversidad de Chile y 
dr• .ln Ca.}tl (-fe ~Pg111io (Jbjigatot<t~, PI d;a .) 
r1" ~eptiem h1·r.• d:· 1 !):18. ( :\Ioei(m dP los ho-

t1ieuc:ia~ l'P:stiona1es. 
El info¡·:,pe a qne rstos llll('YO'-' estndir,;¡ 

clieron ln~~·n¡·. ll 'g·{¡ n ln <:onl'!usi<in dr rpw 
::lel:li;·nmrntP r•l 11'nwr1o <ll'·;r~ d"i'.;li.n ~;o 

é'il !i,;l'n:·!u en deh:11:1 for¡¡w ];¡,.; ·llf'r:c>•<idn·1··~ 

cit>l f¡·(t¡,:.;it:,? p¡·op11so. l'tl sn t?empJazo, rre-; 
rntas m{¡,, P:'nll{lln:eas ~· dP más fá,•íl rr:llt
xae.ión. El DPpartnmrnto <le Camino;:; de ec. 
tn Hir<>cTifm Ur!H'I·a). (1~>eidió t'lÜOl!<'~'" ,}~ 

J1<l' lit> mano el primiti\·o proyt'do y Lt;J:;_ .. 
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ta1· la Yiii'Íante por una (le las JHH'Y<h nltas 
seí)¡¡l;¡(!:¡s t'll el infonne en l'efe¡·pnr·ia, l;¡ 
e·wll l'C'llllÍa ¡•:n·a("tp¡·Ísti;•as m(Js favorables, 
a sab••r: l,o HH'nm· longitud y, por \'Onsi
i::nit•ntc•, lllPJ!Ol' eos1o ele eonstl·nceión; ~.o 

~ah·a la SPl"<·i<Íu nwla (]rl c-amino. rednei:!ll· 
do a ltll mín;mo los JH'1·juic•ios Pn Jos ten·e
nns r•oliml:mtPs ~- t·ompar1 :r111lolos ~·qnitati

-ramPute; :l.o ]PY<mta la snbrasaniP ~- fa
~ilita la ('.iPt•neión lk obn1s (lp d;><.;ag-ües pa. 
1'a scem· el (·a mino. 

La ürtr•rmi na eión drl Deparl ¡¡ men,to (1t~ 

Cmninos de modificar el trazado dr la vn
riante, s• pnso en ermoc-imiento del Tngenie. 
ro dr Linm·e-; t•nn fPch;¡ 9 <lt> j1mio ¡n·úximr·. 
pasadfl. ;¡ fi11 clP c¡Pt> eonfee,~iom-Jsr los pla. 
nos• y elw<lros rle expropiación, correspon. 
dieni PS ,\·. ;¡ ba "'' (le :•!los. o htm·i ese e¡ pro 
nmu~iamiento reglamentario (Ü' la .Jnnt\t J),•. 

partamenü¡ 1 ele Caminos de Panal, para el 
rf<j:~io tlr ii·amita1· e•m¡ rapitl~z las rxp¡·o 
pinrinni s que deben reemp];¡;:nr ;¡ l1-1s :m te. 
ri Ol't'S. 

Cou Ju ex¡mesto, cree el infrascrito d•jar 
drlllosti'IHlo t¡lW la tt(•te¡·mÜJ.:Je;óa de t•;nn--
biar· !'1 tmzado olH•t1ec•e tan ~:•ln a ra,.m,,-~ 
ele earÍH•1 :'1' t0l'l!Ít~<' :-· l'inatt:·iPI'<I. si,! rplt~ 
llleclirn vonsiclerar~iones de oint índole, ¡•onJo 
Jl<tl't'f'P snnont r 1'1 señor Diputado; y, (1ue, 
]Jabi(.wbse 'datlll Íl!':tt'1WCÍOJlPS a] l!!'!PI~-Í-'i'fl 
P'r·ovin,<:d. lJa¡·r· ya ll!Ús tle Ull llll''>. en el 
senticlo (te realizar el nueYo proyecto, no 
puede :nribuirs' a lo.~ fnJJeioJlilrio~ rlel ,.,J. 
ino el ¡wopósito de retanl:1r ]¡¡ Pje,·H~i,)n de 
la uhrn dt> IJilF "~'trata''. 

S;¡]p(b ~\tte. a \'.E.- Schnake. 

Xúm. l,(í/1.- Snn1i:¡go :2~~ cl• rlil<t'mh:·r 
de }l);_lfl. 

Eu c·onit>slac-ÍÓll ¡¡] ofir·i" r1e \'. E. •n':. 
nw~·o :!.íH. d\' ~O de rliciemhrt· en t·m'""· ;·(• .. 
l;:eionado eon la prti::ión ele! hnnot·ill-.ie Di
pntach tlo¡¡ El'raÍll Ojerla. para '!i!t' ~e p¡·n
rog-n:> r·l plal<• dado a J¡¡ Coll!isirí•' qw• i,,_ 
,-e~tig·¡¡ la ndcpr;si{•i(:n, ele yapn¡·ps q11,. hiz11 
la Empl·t•sa tle ]u,; FeJTo~¡¡¡·,·ih•s ckl Est:"ictn, 

·m:mifi(•slo a \'. E., qnr la expresad~! r~OJJÜ
si{m ya pl·esentr'; su informe a la r·onsi;l:·¡·;,. 
ci,'·n (\,• pc-;jp ;\LHi~.IP¡·Ín. 

~~alnda nH•:¡tanl(•t:te a Y. E. - Sclmakc 

7) Ofieio de] seiíoJ' :Ministro ck Salnbri
rhl(l. 

:'\únl. HW:!. -- ~aH1iag:o, 22 (tr die'iembre 
ele l!laD. 

La Dirrcei6n Gt•neral de BeneficE"neia, y 
,\sistent~i;¡ Soc·ial por ofi<•io mínwro 6,841, 
de 11 elP cEeiE"mbre t1:>1 año rn t•nrso, di.ec 
a rste }f iuistnio lo qne r;ig-ne: 

"Con 1·elaeión a la providrncia dr Pse 1fi.
J!isterío. número 2,8,65. eh• noYiemhrf' últi
mo, recaída en nn ofic-io <le la Hon.orah:e 
( ';!m;l!'/1 <1(• Dipnt:tclo.-; .-;obrt> aprt·h¡¡•a ele :m 

t·emeJÜCL";o en el sedo¡· sur d:> la einclad ele 
S<lntiag·r>. eúmpleme informar a US., lo que 
;.;igne: 

L;t ll~·nrfiern<·ia mantiene eem?nte¡·ios en 
al;,;-lm<!-< lcwalitladrs tkl país, como un me
rLo tl(' t·I·rarle rru,tas al hospital respectivo, 
per·o no :'s obligtwiún leg·al di' la institución 
t~l t~onsí rni ¡· y sostc•JH'l' dicha clase de esta
blp:·imientos. 

En t•nmhío, rl Cúcligo :-:-ianitario otorga a 
]::~ lllllll:t';palitlacl~s antm·ilaeión pm·a ins

, Lliar L·empnterios. ]Jl'Pvia la ÍJ:.tPt'YPneiém 

i(·('Jii;·¡¡ d(' la Din,::ei(,n Dt>nt'l'nl c1r Sanid<Hl, 
Los l'rtFIÍsitos qne dPlwn c·u¡nplirsP s(lhl'·: 

(c('ll''11'tH•t·ÍÓil. nprnnra ). fmH·innamientn tlP 
<·Pmrntc1-:os están eonsignados en. el decre
to Sll)ll'Pmo níunero -l-21. (h• 1-l- de; abril de 
]~);):! (BPé!l<llilf'llto GenPral 1le ('pmf'1i(('-

J·i os)., . 
Lo que tPngo el a¡frado de tram;tri.bir a 

Y. E. t'n eontestación a sn oficio número 
101. de Hi el• noviembre dPl prrse:i.tP año, 
t'1l Y i ú ]](lo 1 e m Plil oi·;nH lmn 

~<~lncJ;¡ a Y: E. - Dr. Alle;,1de 

?\(nu. 073. 
11(' 1~l:3n. 

El :-'enatlo 1w 1en:t1n a bien a¡woh;¡¡·_ vn 
los mi~Jnos H·nninns en qne lo ha }¡p¡•ho psa 
lio!HJl'<!ble Cftl!lill'a, Pl proyedn <le le~- r:lL' 

el <·nal ~P at!l<>riza al PresillPnte de la Jfc
;Júhiil'a p¡;ra tr;:P,~ig1r con 1« ('¡¡ja eL· }>I"e
,-j,_,j,ín cL· ('¡¡nJ1JinPro;, (L' Chile. 1'1: ¡·,·pre,;:¡·Jl

tnt:J,n r1el Fisr·o. rl .inieio n0:yimlita1orio 1lf' 

Jo.~ lf'J'l'f'lJO,~ t'll lf11P SP ('llt:lH'lltr;: liGÍ(•;¡do d 
EsLHiio <le Carabineros. 

T.•n.'-'·o ei j¡,,¡¡,,r tle tlE"eil'l,> n Y. E. en 
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c·ontestaeión a Yctestro of;eio n(n1lero 396. 
de.17 de ag-osto úitimo. 

Dio'> guarde a V. E. - Mig·uel C:ruchaga. 
-Enrique Zañartu. 

9) Oficio clf'l Scnndo. 

)¡" Úlll. .)76. 
de 193~1. 

Santiago, 26 de diciembre 

El Senado ha tenido a bi:-n aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha heeho esa 

·Honorable Cúmara, el proyecto de ley por 
d cuál se hacen modificani?nes a la ley qne 
autorü:ó a las :.\'fnnicipalidRdes de Xaneagmt 
;.' Chimbaron.go para contratar tlll emprrs. 
tito. 

'l'engo ~1 1Joll01' de decil'll) ;¡ Y. B. P!l 

contestación a vuestro oficio número 579, 
de 13 de septiembre último. 

Dios guarde a V. E, -Miguel Cruchaga. 
-Enrique Zañartu. . 

10) Oficio del Senado. 

'Núm. :í7D. -- Santiago, 27 de diciembre 
de 19t38. - El pro.vecto de ley, remit\do ]H)l' 

et-m Honontble Cámat·a. sobn~ d:>sil):n;H•ión 
de la ciudacl <>ábeeerrr cl<:l departamento dr 
Río Neg·r:o, ha sido también aprobado por 
el ~euado, COl!o la sola mouifícacÍÓ11 dr snbs
tituit· el inciso prinwro de> sn <H1íe•.ilo únir·o 
por los sig·uientes: 

"I;a cabeeera del departamento de Río 
Xt~gro será la ciudatl de Purranqne". 

"La ciudaJ rle Punanqne. y la estaciót: 
dd mÍ'>níO nombre de los 'B'errocarriles del 
Estado, "~' clenominnrún en lo sn<:estH) 
"!i]leuterio Ramhez". 

Tengo ~"1 honor de deei..Jo 11 \~. B.. e;;, 
eontestacíón a vnestro ofi<'io uÚnH~t·o J 91. 
de 6 del a ct na l. 

·Dios guarde a V. E. - Migue.,l Cruchaga. 
-Enrique Zañartu E., Secretario. 

11) lnfonnC' dC' la C'omisiót1 fle Tmlns 
tr.ias. 

Honorable Crimara: 

Vuestra Comisión dr Industrias pasn ;1 

informar el proyecto dt' ley remitido por el 
Honorable .Senado, sobre orgarúzación del 
~ervicio de 3-iensura ele Minas del Dl'pal'ta-

ment'o de 1\'E11llS y Petrólem; del ~Iinislt·riü 

de Fomento. 
La irlr>a mai ríz ele e-;t • p¡·o.n'c't n •'>llfsísto' 

1 11 rn•at~ romo >.r r]pj¡¡ rlieho. el sen·ieio d~ 
~lensura tle 1Iinas. a fin dt) ¡tt<' el 1'~,:tado 

pueda tomar a sn car[!:o, 1'i~<>Lel,i•) ¡le 1•sta 

clase de trabajos. el control que Jrc• sefútla 
(') al'fículo G:? ·clel C-ódigo de· }'j¡;,~r·;a. 

Ru. efeetr1, el refPrido artículo estatuye~ 

\¡lle las mensuras de pertenencia~; mine~·a"' 

S<!rán lteehas por el lngeni:-ro c¡He rnrTes
ponda del ~;rrvic;o .r{p 1\:(j¡¡as dt•l E~tnc1o y en 
l1;s rlrpartamentos en que no hubiere per
soul1 ¡1' ;l íehn ~.Prvi•.:io. esta la hnr puedP 
r1{'f;empei1ar·la cnnlquieJ· Ing:en,iel'o de mi
nas o nn perito elegido por el interesado, 
e!'" en t n~ las p :>J•smws que anualmente det>l g. 
ile d Prcsitlcnte d1• la Hepúblien pa¡·a ca 
da departamento, a pl'opuesta del jef(' del 
Servicio. ) 

Dt>hido él la falta de personal y elemen
t es 1weesari os para mPitsm·m· pc.·r·te1wn eias, 
el Departa.nwnto de M~inas y Pt>trólc·ns no 
ha podido CJH,arp·arse dil·ec1·amentr de tH!t 

delicado r import<mte trabajo, y ha visto 
c·i¡·,~;wscJ·¡la sn labnl' n una r:~yisi(m de la" 
mPnsm·as lw-eh;ts por peritos, la" qne no 
1 ie¡¡¡•n, 1H efieiencia clP ¡·igot·. cbda :;u fa Ha 
clP corllpeteneia y dP J?~¡xmsabilidacl. ,\ Pllo 
se delw qne muehas· de la~ mt'usill'as no f.<; 

<t.iustt~ll a las normas técnica:; y leg'alrs, l'tW 
el ¡•on:-ligniente perjuicio l)ara la correcta 
constítu{•ión de la propiedad Jr<Ínet·a. 

Se hace necesario, pnes, dictc¡r l!ls dispo
s;cioiws le[!'alr,s enndueentes a dt<J estricta 
a plicat,ifm <l. las normas estable(• idas ell el 
C(idi!;·n de :\linería, en ordPn a lliol'~~·;u· n nn 
:::eryieio del gstaclo tan ;m¡l(\f'tanü· eomrJ 
c1Plieac1a misión. 

El sct·Yieio eu l'c.[erencia se f~ostcarú con 
los :\raneel~s que el Departamento dt• :\Ten. 
suras (•obr.ará a los interesados y p;ua eYi-
1at.' que t>sos deree1IO'> ptwdan eonstituir UJlH 

carga pe,;ada, que gravitaría, en especial, 
Pll los minel'os de (~S(;asos rpeursos. cl prn
~·er,to mi.-mlo fija el monto máximo de ellos. 
Los t''<tltdins pradicadoR sobre el parti(!Ular, 
ha ePJl ¡n·esi!mir qnc el Departamento en ya 
formación se propm12, podrá fijar a::-am•e 
lrs J'cdue:dos. co11• lo cual se facilit:n·á e1 

t·nmplimientn ele las disposiciones dPl C(,di
go (le ;\;Iiucría. en lo qne a mensura" ¡·es
peeta. 

Se estima. ademá>~, que el proyectq ~·n 
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e'itm1io estlÍ 1lamnc1o a traer otro beneficie, 
e u al sería la collfeec·iún del Catastro .Mine-
10. trahajo con el cual se dará más estabi
li<bd a la com;titución <le ]n propiedad mi
llera. evitándPs?, al mismo tiempo, los l]•U

merosos litig·ins qnr eut.ra ban rl libre <1t~''l
rrollo de una de las más importantes indns
t r·ias del país. llamada a mantenrr y acrr
eentar s11 al'tual nng:'. lo qnr traería consi
go positiyos henefic.;os para la rt~nnomí~, 

lWl'ionnJ. 
La fnrmaei{lll• e inst:tlat•ión <1rl Depart::.

mento m·ig-inar[t g·astos c¡ne se calculan e1, 
c·;wtrrH'ientos eineuentn mil pPsos ( 450,000). 
F.sta smm1 se r!Pduee. impntiindose doseien-
1 o..-; rineuentn mil pesos ($ 2GO.ü0{)) a In m':\ 
yor Pnh·ada pi'üYrniente <le la aplicaei{n -lP 
la ley n.úmern !U4fi, sobre impuesto al pe-
1!'é-leo; ~- el salclo dr do'lc·ientns mil pe:-;os 
($ :200.(}00) set·ú de earg-o, por ig-ua)rs pat
tes, de ln Caj11 de Crédito }linero ~- de ¡,,:-; 
Tnstitutc1s de Fomento ~\finet·o e lndustr-inl 
fle Tnrapnrá y Antofagasta. 

Por estas eonsiderncíon.es. vnrstra Comi
~-ión de lndus{rias ha acogido el proyecto 
rlel Honorable SPnaclo. rn Jos mismos téJ'-
minos en qne lo aprobó rsa Corporación y 
que son los sig-uirntrs: 

PlWYECTO DE LEY: 

•'Artíenlo Lo A n1 orízasl' a 1 Presidentr tle 
la Repúblic-a para organizar rl servirio de 
mrusm·a <le m:nas. · del Depnrtamento de 
::\finaR y Petróleos, de conformidad a lo dis
pne<;to en el artíeulo 5:2 dd ('ódi~!o de ::VIine
ría. 

Art. 2.o Bl trahajo de la nnerar~ión riP 
mrnsnra y la confección de los plan.os res
pect.ivoR se reg·irán por la si~rniente tarifa 
máxim :a 

a) Pa!'a las. )WJ·tc·n~neias de snbsianeir.s 
ÍHrl:eadas en t>J ineiso 1.n t1rl artíenlo :i.o dd 
(_;{,¡ligo ([¡• ~Iinf'r-Ía, PXC'P]lhJ~Hhs los pln'-'e 
¡·rs m<'talíferos: 

l'or 4a p1·ime1·a hed[u·na :j; 1 Oil 
Por la S('g'Unda hretúrea líO 
Por eada nm1 <Ir las siguirntrs hasta 

treinta heetúrPns . . . . . . . . . :;;) 
·Por crH1a mw ¡l¡; las signiPntes l!a'i1a 

eien heetárcas . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Por cada 11m1 \l(' las ~ig-t:ientes l13sl:'l 

dnseie11tns ht·d,.tr<'<ls . . . . . . . . . . llc 

Por carla una de las sig-uiPntes ·hasta 
qn~nientas hectáreas . . . . . . 

Por ~nda una de las siguieutrs hasta 
mil hPrtárras . . . _ . . . . . . . . . . 

l'or en da nna rTe las sigui en te,.: fJl!r 
PXl'Prl:m rle> mil heetál·<'Rs . . . . . _ 

]{) 

b) Parn las prrh-~nPnt·ins el~ las dem<f<> 
;:ub'!tanPias min.t·ralr>~. inclnítlo-.; los place
l'!"S m<'talíferns: 

Pm· eada una ct<' las primera:-; ria'-'HeH-
ta hectái'ras . . . . . . . . . . !f; 12 

Por earla una <le las sigmirntrs hasta 
cien hPC'tár·eas ...... ·:·. . . . . . . 10 

Por cada nna de las s:guiPJÜt>s hasta 
q ninientas hectáreas . . . . . .. ·. . >3 

Por rada mw de las signientt>s hast;: 
mil hedáreas . . . . . . . . . 6 

Por t·:H1a lllla <1:> lns qne t>xerdar. t1~ 

mil hef'tán·as . . . . . . . . . . . . ._¡ 

Estos :traneelcs rP¡_;IJ'an pant las pcne
neHeÍ;ts o g-r11pos de pertenencias contiguas, 
t1e un m:smo L1neño, 'llll' SP m~'nsun~n rn mt 
~nlo polígono. -'- rn (Jlle sr:t ¡wc•.esarin fijen· 
nwtro linderos f'll los Yér·tiers. En los grn
pos de pertellene:ns ((U? no forn1en 1111 solo 
]'olígonn. sP anmentarán en :23 prsos por ea
cia linder·o superior a cnntro qur sea indis
prn'-iable colocar t'll el t"rreno pan1 marear 
los \·rrtiers de las ¡wrtenent·ia:-;. 

~\¡·t. B.o Para que rl Juzgado pueda dic
tar la ¡·csolnción a r¡ue se l'Pfi<>rr p} artícn1f> 
CO del Código d.· 1Iinería. Pl interesar1o tle
h.erú Ultentr ru HJ'(·as fis,·aks la c•antirlad 
que .corresponda. <le <t<~nenlo <·011 Pl aranrel 
<1e mensura. 
. Art. 4,o En la Lry de Pt·esn¡niPstos S<' 

rollsultará amtalmentr la snma ilt·eesaria 
para atelHler a los gastos que deman.de el 
fmu::onamieuto dr rste srrvicio. 

Art. 5.o Autorízase al Presidrn1t• fle la 
Hepúbliea par¡¡ inY:'rtir hasta la snma rle 
4.10.000 pesos <'11 ln atlrplisieión <lt' los e>le
meutos necesarios rle trabajo pan¡ Pl f:t~:
c-ionamiento de este ~rn-ic-io. Este gastq sr 
financiará: 

a) Con 230.000 pesos que se impntarár- a 
la mayor entrada que r:nda por el presente 
añ.o la le.y númr•ro 6.1J5. d::o S dP •'twro' de 
]9:38. 

b) Con luO.üOOp,'sos que ap(}]'t¡n·Ñ la C;;
ja (le Cr&clito :\fínero; y 
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e) Con HlO.OOO pesos qrt~> apor1Hl'Úil pnt· 
mitades los Institutos de }'omento -:\:fine¡·,• 
P Industrial de Tarapa<•á ~- de .Antofagasta. 

Art. 6.o Esta ley r2g-it"á, clesd(• el l,o c1:• 
enero clr 1 !)39''. 

Sala de la ·Comisión. n 23 de no\-iPmh¡·¡· 
!1e Hla9. -- Gerardo López. - Lionel Ed .. 
wards. - L. Mnñoz Moyano. 

Aconlado Pn sesi611 (le ip:ual fe(·lw. (·on 
asistencia de los seño1·es TJIÍ]Wz (Pres:de11te \, 
Edwards . .:Vlnnita ~- ::\Iufíoz }fo.YaJ\O. 

Se designt1 f)ip1lü~J1n infm·nHlnte al hnn<~ 

J"ablc• seílor Edii'Hl'rls. - Emilio Infante, s~~

rrcttlrio. 

La pena dr azoirs que Pstnhlec·e11 al~·::wn:> 

leyes penales de llcu•stro país, y que a ]lPSili' 
de HU barbarie, Hllll 110 ha eaído e11 (1esn';" 
y se apliea por los '!'ribnuales, debe ser eli
m;H<Hla (le nuestra leg·islación por ser· H'· 

jatoria de la digni1lacl lmmana e i11útil co
rno e'iearmiento o si~tt'ma de p1·eyeu.~·i6n (!¡• 

los delitos. 
D~: ahí ([l1f' me pcnn[ta Jll'oponrr a Yl'''"· 

tra con<:idc¡·aeión el siguiente 

PH01EC'f0 DE LEY: 

"}.¡·tíeulo único. Qne1h1 abolida la pew1 ·.!.' 
azotes. 

l)e¡·Óg;mse las leyes rle 3 de ag1htc· d1' 
187& y 1le 10_ de septiembre de 18!3~L 

Esta ley regirá desde su pnhli~aeión 'en 
el "Di11rio Ofü·ial". - Juan B. Rossetti 

Y. - TE:X:1'0 D~JL DEBATE 

l. -CALIFICACION DE LA URGENCIA 
DE DOS PROYEOTOS 

El sefíor Amunátegui (Presidente) . 
CorreBponcle calificar la urgencia ele dos 
proyectos del Eje-ctuivo: el que autoriza a 
la Juuta de Exportación Agríeola para 
formar una sociedad· colectiva, con respon
sabilidad limitada, con el objeto de explo
tar y mejorar Jos frigoríficos, y del que 

DIPÚ'l'AOOS 

modifiea los artículos 30 y ~n de la ley uú':. 
me ro G,!3!:l± 

Si le pa1·eee a la Honorable Cámara, se 
ncordar·ía la simple urg·eucia, para estos 
proyectos. 

Acordado. 
El seiíor v,a.rga\s Molinare. -- Desearía 

de~ir do'' palabras, sefíor Presidente ... 
El señor Amunát,egui (Pre;;ideute). -

Con la venia de la Honorable Cámara, pue
de u::;at· el<• la palabra, Sn S<>íioría ... 

El señol' Varg¡as Molinare. - Has· unas 
obsc•nr}wi!;JJCS del Presidente de la 1\epúbli
<·a, a tlll proyedo mu.v seneiilo: el r1ue au
toriha la lransfPreucia al CueJ"]HJ ck Bom
lJr:ro,~ de Santiago, de UllCJ propiedad fiscal 
ubieada ·ell 1:1 ca:Je ~-atanid número 79. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
01 'lpa el segundo lugar de la Tabla. 

};] sefiol' Vacrgas Molinare. - ¡ :-Io se po
chía poner en primer lugar, ~omo una r1e
fe,·Pnein <11 Cnerpo rle BombCi'OS? ... 

El señor Am.unátegui (Presidente) . 
Sr alranzarú a despachat·, r;in dnrla, en esta 
S<•sión, honorable Diputado. 

2. -ABONO DE AÑOS DE SERVICIOS 
A TE.NIENTES SEGUNDOS DE 

AVIACION 
. ' 

El señor Amunátegui (Pl'esidente). 
En la Tabla d. e Fácil Despacho. oeupa el 

primel' lugar, el pro~·ecto que coneede abo
no ele años de servicios a 1'enientes 2.os de 
• \vi a e ióu qne se hubieren incorporado como 
Ofie iales de Reserva: p1·oyecto que fué 
eximido rlel trámite de Comisión por acuer
do tomado ayer por la Honorable Cámara. 

El ¡u-o)·eeto est(J impreso a Roneo. 

-Dice el proyecto de ley: 

"Artículo 1.o A lms aetuales Tenientes 
2. os de A Yiaci6n r1e .Axmas, Rama del Ai
re, que se hubieren incoq1orado a la Ft\er
zn Aél'ea eomo OficiaÍes de Reserva, se les 
computará como servido en el grado de 
Subi:en iente, todo el tiempo que permane
cieron en la Escuela de Aviación, como 
Snbtmüentes de Reserva y en los grados de 

Alfi'•1'ez ~· Subtenientes de .Aviación, elimi-
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uándo.,;e. C'l tiempo servido en cumplimiento 
.de ·,a jp~- dr Heduiawiento. 

Art. ~.o A estos Oficiales se les consi
derará a'sccndido a Teniente ~.o, ~; se leS' 
modificará stt ft><~llll aetual de ascenso, fi
jándnsC'!a a contar de:-Jcle qne cumplieron 

• t;·er; mío-; t'll el grado de Subteniente, eom
puta.dos l'il la forma pt'f'C.•érÍ!n en C'l artícu
lo anlcrior. 

_\ rt. !1. o Lo üispucsto en la pr·esé'nte ley 
nn da;·{¡ derecho a los favm·ecidos en e1la 
vara cobrar diferencia;;; de sueldos. >:obre
snold.n<o. gratifieaei.ones. ett.·.; y vara su as
~~l'll?·u a TenienL· 1. o, debrrúu cnmplir con 
·¡or; -r•'qni~itos l'S\<~b'e¡·:ct:•'> Pll b lP)" númet·o 
t~41;, tle :3 1le n:•l uhre (le 103(i. 

;\rt. fiw:l. Lr· ]lt'c':.elltl· !e~ r0~·ir(¡ (lFs
,1,• lil. fC'<"l'H dr ~\l nnbli<'<l('ÍÓn en el "Dia
rio Ofil•i¡¡l''. 

El señor Amunáteg11i .(Presidente). 

1~n di<wn>:ión el p;·o,n>C'tO. 
Ofrezl:o la palabn'. 
l·}J <Seiiol' Oarrasco. ~ :;:;eiío1· Pl'rsülente, 

<·wm'lo en 1 !)31. se organizó la A viacióiÍ. mi.
iil"kl!' <'Oll el eRril(•t e¡· tlE' unR fnerza armaila 
indP¡;:'lHlientC'. lmho qnC' forma¡·· -;ns ena
flro, dr St'rvi<·io. ~- pa)'¡¡ este rfedo sr or
'!:!,'anií:t'• ¡¡p <"nn:o •·Olll]me-;to clr ofieiales de 
Ej(~n~ito. ¡le la Armada, eacl0tes ele ambRs 
im~tilu\'ionPK _,. ofit•i<-~1<·~ de rcsen·a. Ter
minat1o 01 <·m·sn, sns e'ementos in;:n·Psaron 
al "en·il'io tle AYi~!('Í(nt. 8i11 embargo. re
íinlt<í qup el per;:::mnl p~·ovt~nien1r (le los 
ofic,ia.le'; \k rese1·ya no pndo ha('C'l' eane
rt, y pal'a l'PlllP<lia r "~L1 :~it :u1 ,¡(•¡¡ el ~;-¡,._ 

cutivp presentó 1111 ::\[ensaje al Honorable 
:Senado, --· qne hll; <lprohado tal ('OlTIO se 
pre;:;entú ~- por el <'nal se roloca rn igual
dad d<' condicione,; a rsto;:; elementos ron 
los r¡ue pertenePían a la plRnta dr las Fnt>r
za-. .\nnad;!S. 

El informe <le ln C'omisi(,n clrl Honorabk 

Sen<tdo sÍ!Jteriza las 1'azolH'8 ¡1ue aennsejan 
de.-.p<H~hal' 0-itl' prnyeeto. y por t>~te moti
vo. lo ,-ny a leer. Di<·e pl info1·mf': 

-~, ' ' 

'-Honorable 8f'uaclo: 

EJ. decreto supremo núme1·o 83. de 30 de 
mar7.o de 19:31. eon el objeto de formar los 
euadros dz• Ofic·itde, de la Fuerza A.érea. 

Rama del Aire, tan pronto ésta se reorga
llizú eomo entidad armada independiente, 
nombró, en ealidad de discípulos de la 
Es¡· u e la de A Yiaeión. a un cierto número de 
Ofieiales clrl E.irnito y la ·Marina, de ex 
c·:ulrtP-: na;-;des .'- H un <lPtL'l'lllÜwdo g·¡·¡¡¡:o 

de Ofieiales de la Reserva. 
Con exelnr-;ióu de estos últimos. los demás 

alnmnos tlel referi<lo plantel eon>;ervaron 
los derrchos que les correspondíau, como 
miembro': de sus respec!_iyas instituciones 
d'.' or-i;teu _,._ así. ]o;; aseen"os ~r ajustaron a 

las 'ryt>" :· ·rt>ghnmmtos pertinente<;. 
Lo.; ¡·p.;;en·i,o,t<1l'!, en <oamhio. no han Yisto 

amparada '·H cRtTera por una legislación 
fJlH' 11' ntt·ibnYa H'¡.mla!·iclad. sino qne. por 
p) r"·l'ira¡·io. la han desarrollado con toda 
e in:'" ,1,, t r<Jpiezo<:, p;·olow:!ad as permanen
eins e11 g;·~;cln" ~nferiores. licencias por ra
zones <1<' p~·onomía ~-. con retroeesos ile ca
tep'01'"Í<l. 

Rn 1<:xcele!leia el Presidente (le la Repú
hli('<l. h11 rp1•'rido rrgvlarizar e'ita situación 
injn!'tamentP anonnal en que se f'lH~nen

tnm 'H¡ne'los Ofir·iales de la Resrn·a qne 
ingTesnron Pll 1031. al primer r''tnso de ln 
E:of'nr•la tle A yÍaeión. rl.espu<~s ele la cn~a

eión d<c> 1a Fnerza .Aérea clr Gh ile como en
ticlnrl iml<']WPclinlt!'. 

Ynestril ComiRión dr Drfrn<>a ~aeional 

Pstim a jnstn c"t" pro~·eetn ~'"· en tal virtud. 
tiene. p] honor de recomendaros Fn a¡woba
r·i(I!L en los mismos t!>l'mlnos en qut> Yiene 
~(>nePhiclo. 

Sala de la Comisión. a 12 de die:icmbrr de 
l~J:19. ~- E. Bravo O. - Manuel Muñoz 
Cornejo . ~ E. E. Guzmán. 

Como e,;te informe. señor Preside11te. es 
rxa<"tísimo. ereo que el asunto no necesi
ta ma)·or rxplic'leión. En eonseeuencia, me 
permito ,;oli-citar de la Honorable Cámara, 
qne s<• sin-a darlt> su R pro hación en la mis
ma forma en que fu(. Rprobado por el Ho
nora hle Se;1ado. 

El st'ñor Rossetti. - Pido la palabra. 
Seiior Pre.sirlrnt!'. no tengo ninguna ob~ 

SC'rYRción de fondo que hacerle a este pro
yecto. porqnr hago fe a ltts palabras del ho
nol·abl<' sf'ñor C'anasco. Sólo deseo hac~r 
11m1 obserY<~eión de carácter formal. 
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&te es el primer proyecto de ley aproba
do en Chile en que se con%igna la palab'ra: 
"etcétera", para dar a entender a una se
rie de cosas qne el proyecto no expresa. 
Y, como esta es una cosa tan irregular, 
propongo- al honorable seño1· · C'a2Tasl·O 

que el ''etcétera", lo r.:emplacemos por n!la 
frase adeenada a la Daturalcza de las c•osas 
qne ('Oll 01 se ha qne;·;do cmJmu,Jr. 

Propm1go, -- se tnLa, nntnralmentc. r1e 
una uroposición que !Ja!..;u al honorabln se

ñor Cnrras1•o - la siguieute frase, por ·si 
elln fuera comprensiva de a11uellos eoneep
tos 011e el "Pteétera" reemplaza. 

Dice así .el artículo 3. o: 
"Lo dispuesto en la presente ley no dará 

derecho a ]os favoreeido:s en ella para eo
hrar diferencias de suehlos. sobresueldos, 
gratificaciones. etc. ". 

Propong·o que se reemplace la palabra, 
"etc.", por algo que represente esta idea, 
.Y Pn este caso ereo que habría que decir. 
"ni otros beneficios: qué no sean .]otS expre
samente acordados: en esta ley''. 

El señor Garde:weg. - Es muy atinada 
la ohsrnación del honorable señor Rosset
ti, norqnc la ley debe mandar. prohibir o 
pei'm itir. En conseeueneia, el concepto 
"Pie. '', eiStá mal e11 una ley. 

El señor Carra;:;co. - Y o no tengo nin
gún in<'onYeniente, JWl'O al aprobar'6e esta 
modificneiéín, rl proyecto tPndrá qne yolvt'r 
at Honorable Senado. 

El señor Roseetti. -- Prefiero que vuelva 
al Honorable Senado, antes que se diga 
"etc. " 

Bl señor Acharán Arce. - Voy a votar 
favorablem(•rlte este proyecto por euanto 
r·J imporill llacer justicia. 

(~uiPro api'O':'Pchar esta oportunidad pa
ra dPr,ir que, r>On frecuencia llegan hasta 
esia Honoyablc Cámara, Ofi<'iales dt• Ejér
cito ve~Stido" clf• t'RÍBanos, a prPguntar por 
eJ. !lc•sp:·who de un proyecto que hace mn
cho tiempo estií pPndiente de la Comisión 
l'espertiva ;• que dice relación ron sn Psca
Jafón. 

Yo quisiE>r11 ro¡wr al honorahlr señor Ca· 
rras<•o. se sirviera decirnos en qn~ e~tado 
Pstií PstP provecto."' 

RJ srfior Carral~co. - Deho P1Hnifest:~

al señor Diputado y ¡¡ la Honorable Cám11-

-----------------

ra. quP la Comisión de l)pfensa Naéional ha 
estudiado Pste rn·oy·ecto en numerosas sesio
Jles, pero no ha podido emitir su informe 
debido a qne en cada sesión se han presen
t;Jdo nuevas indicaciones por los represen-. 
tantes enviados por el :Bjecutivo al seno Je 
,., ;: ( 'omisi611, y es esa la· razón por qué, , 
pr: i' más buena voluntad que hemos tenido 
para de¡;,;paeharlo, no ha sido posible hacer
lP. debido a que los miembros de la Comi
sión hPmos tpnido que t'l'5tudiar (',ada una 
ele las nuevas indicaciones que se han pre
sentado. Si no se hubiera adoptado este· 
procedimi·ento dr preseutar· nnevat; indica
eioHes Pn cada sersión, teng-a ]a seguridad 
el señor Diputado qne ya etSte proyecto ten
thía sn informe. 

El señor Ach.arán Arce. - ; Y no podría 
ser despachado este proyecto en el enrso 
del presente año? 

E! señot' Carrasco. - Yo entiendo que 
no, porqu,e el Ejecutivo va a envim· un. 
proyeeto defillitivo sobrt> esia mat.eria. y e!'> 

por cfito que ereo qnf' llO sení posible ha· 
cerlo. 

El señor Amunáte.gui (Presidente) . 
Ofrezeo la palabra sobre e] proyecto. 

Rl seí'ior Gaete. - ~re agradaría llHP el 
srñor Diputado informante ... 

El señor Amunátegui (Presidente). 
'\o hay Dipntado informante. pon¡rw el pro
.nl'to :w eximió del trfimitP !lt• Comit-:ión. 

El srñor Gaete. ~ PaN'ce qur rl hono 
rabie señor Carraseo. hae<:> dP Dipnh11lo in
formantP. 

El S<'ñor A.la,rcón. - Es qne t•ntiPJHlc la 
materia. 

El señor Gaete. - Es Pl hombre qne más 
rn! ienrh• rn mnt~·ria clt' Pnerzas Annada~. 

Rl señor CarrMcO. -- Al¡:.-o entiendo ~
tos problemas, rnt>s pertenr(•í dnrant.: 3Z 
afíos a las Fnrrzns Armadlls. 

F.l s<>ñor Ga.et.e. - Con mayo1· raziín. ho-
nf)rn ble enlrg·n. he tenido f'll <>'ita onmi.nni
rlcH1 pn ;¡(•irrtn a 1 diritril'nw <1 ~u 8rñoi·ía. 
nesr;d1<l »nhr". honorabh• Diputado. n (;nún
tas pen:.oi1H<; 1wrwfi(·Ír~ f>!'\tP proyN•to. 

J<}J o;;rñor CtP~r:~ .• c;co. -- A mu.\- fHW!r<>, ho-· 
norr.ble ro]P~:ra. a ruatro 0 eineo ofü·iales 
11·" J'PSPrY'1. 

El S<>fí,n G:?:ie~. -- Fso 11\l m{,;,: qnr-rh !'<1-

btar. I)PTl:::Hhr~ q1.1P '<:.Pria nn rnn:v¡¡;· ni"tntfl~'O 
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y que el proyecto gravaría demasiado al 
Presupuesto. 

El señor Amunáteg1li (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrer,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaeión. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobarlo el proy0eto ron la .mo
dificación del honorable señor Rossetti. 

Acordado. 

3. -TRANSFERENCIA DE UNA PRO
FIFDAD AL CUERPO DE BOMBE
ROS DE SANTIAGO. -OBSERVA
CIONES DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
Corrc:':poude ocuparse de laR observar·io

llt's l]p ;..; . F. Pl Prrsidrnte de la República 
al proyt>do que autoriza la transferencia al 
Cue'po de Bomberos rtP Santiago. dr unn 
propif·dar1 fiscal ubicarla en la r 1ilt' ~aJa

ni:>] rlP rsta ciudad. 
Están impre;;ac-; pn el Boletín número 

4,1] 8. El HonorablP f.;enado aprobó las ob
sc>rv:wiones <1r R. E. rl Prt>sidentt> de la 
República. 

-Las observaciones dicen así: 

"Obsf.lrvaciones de S. E. el Presidente de la 
República: 

V. E. hn tenido a bie11 11iJ·igir !•l ofieio 
ll{unero '~85, dr 14 (k novirmbt·r próximo 
pa¡;atll'. qne eoutinw 0'1 proyt>do de ley, :·a 
aprobaüo )lür t>l IInuorable Con<?:reso, 4ue 

autoriz<l al Pt·p-;iclente dr la Hepública pa
ra 1 ransft>rir n 1 Cnerpo de Hom brros de 
SantÍ'lgo. la pr· pif'¡l:td fiscal ubiL,ada en la 
callf 2\attllii<>! llÚt:H'I'OI:l 79. S1 :,- 91 de e¡;

ta l'indn<l. 
En dieho pnoyel'to se ha omitido la fi

jaci(m del límit!' Rnr de la propit>clad qu<' 
se tran.-;firre. romo tarnbiPn sr han desli
zy1u al;:nmos ClTOl'<'~ al fijar t>l de.:;Jindt' 
E,;;tP. 

Los c1t>hllrs aJJotad()¡' irnpedirán la ins
eri.p¡•.ión lrg11l Üt>l bien raíz, y. por tanto, 
Pl dominio a fan>r (lel Cnerpo de Rombr-
1'0" no qnedHrín hiPn eonsi itnído. 

A fin de salvar estos ineonvenientes, y 
de aeut>nlo L'Oll lo dispuesto en el artículo-
55 de la C•Hlstitución Polítie3 del Estado, 
me permito observar el proyecto, haciendo· 
e011star que los deslinclrs de la propiedad 
en refereneia son: X o rte. ealle nueva sin 
nombre, en 31.20 metros, aproximadamente;: 
gste, nueva línea ele la ealle ~ataniC'l Cox, 
Pn 27.50 nll'tJ·c·s: Sur,· nUC'\·a línra JC' la ea
lle Alont;o Onlk, en 2fl.JO metr,,s, aproxi
madamente. y Oeste. señora ~ilva ue Opazo, 
hoy propiedad fiseal ocupada por los Im
puestos Jnternos, en 28.10 metro~, aproxi
madamente. 

Dios guanle a V. E.-- Pedro Ag·um& 
Cerda.- Rolando Merino R. 

Proyecto aprobado por el ~ongreso Nacio
nal y observado por S. E. el Preside:nt.e 

de la República: 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artíeulo único. Autorízase al Presiden
te dt• la Hepública para transferir gratuita
mente al Cuerpo de Bomberos de Santiago, 
el dominio del sitio fisc:ll. ubicado en la 
eiudad de Santiago, calle Xataniel núme
To 7~} y 81 ~e Xataniel número !JJ, esqniua 
de la ealle de Alonso Ovallt>, formado por 
un total dC' 849.90 metros cuadrados, y eu
yor; deslindes son: Norte, ealle nueva sin 
nombre, en 31.20 metros, aprüximadamen
te; Este, nueva línea de la talle ¡:-\&taniel 
Cox, en 2f3.4-0 metros, aproximadamente;. 
Oc;>-\e, seiiora ;Silva de Opazo. hoy propie
dad fiseal ocnpad:1 por los Impuestos hl
tel'nos, 28.1{) metros, aproximad:1mente. Et;

t¡¡ propiedad t>s partt> fle las pro¡ú•clades 
fiscales inseritas a fojAs 2310, númrro 4,7{)7, 

de 192tl, qut> se arlquirió por herencia de 
doüa Autonia lviarín. ~' de la iuscrita a 
fojas 89·6, número 1,+39, dt> 193.3, que se ad
r¡uil·ió por transfert>neia l!lH' le hizo al Fis
eo la f. Munieipalidad rle Santiago, y cu
yo.~ deslindes parti¡•nlares son: Número 1) 
Xat:Jnit>l número 91: Norte. la vt>ndedora; 
Rur. ('alle en medio ('Oll 'Su~. }iardones. hoy 
r·nllc Alonf<o (}ya]]e; Este. ealle en medio 
r·on ::;efiores Bilbao, hoy r·alle ~ataniei 

Cox, y Oeste. t;eñora Silvf! de Opazo, hoy 
propiedad fi!<cal: y número 2) Natunit>l nú--
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meros 7~) y 81; Norte, propiedad de doih 
liaría de la Luz de Goycolea y Roi>ario 
Silva de Opazo; Este. calle )Jatanie1;. Sur 
~· Oeste. wopicdar1 ele doña Antonia 1\farítí': 
hoy el Fiseo: 

EtSta le~· eom2nzará a re.gir desde l:1 fce•ha 
de su pnhlicación en el "Di<uio Ofieial ... 

Dio o; gu:n~dc a Y. E. 
El dí m· Amunátegui ( P1·e.~iilPnte). 

En disr·n~ii'iu ];¡¡; oh,;e¡·ym·i.::JH'·'. 

üfre;:<;o la palabra. 
El :-wilor Gaete .-- Qne alglÍn señor <Dipn

tado lln,; infonne ¡¡] rrspedo. ,;efíor Prrs¡
dt>nte. 

El .~E'iíor Amunátegui (Presidente). -
Se tnr.Ll, honorable D~pntnclo. ele qr~r rn el 
:pro,p'c·t,, aiJl'O~l~H1o por rl Congreso H' nmi
tieroll a]g"UIIUS · drslinrJr'i deo l:¡ l'l'O)lif'dad. 
lo qm• impi<1e la inscripeiiin c1n] hic'll l'aÍz. 

La,; obsr•r·vaeiones tiendf'n a sahar e'it l di
fieulrad. 

El ,~t'iíor Gaete .--·1\ o podemos lle~paelwr 
"stos proyPc:tcs :;,in eonoc·erlos birn. 

El sefícr Walker Larraín.- Se élrben e,.;

tucliat los proyedns i!IJ1e' dt> 1tl !'et'li<'m y 
no venir a estudiarlos cNJUÍ. 

El seilor Amunáteg--ui (Presidente). 
'Tiem' h palabra el honor<lble Di¡mta(lu <;p

iíor Yar;!as ~\folimue. 

El seüo1· Vargas Molinare.- .:\lt> yo_~· ¡¡ 

permitir den· al¡.nmas e.xplieacione:-; sobre Pi 
pro,,-rrto, st>flcr Presidentr. 

Cuando se clespach0 r;1tr1 lc·r. se omitie
roll algunos dPslinde~ ele la propiedacl <l 
·que se r<>fiere; por lo tr,nto. no se 1mdü in>
eribir lu Jll'Opiedad. En Yi.sta de ello. ,Sn 
Exeelencia el Presidente rle la Hepúblie¡¡ 
hi:r.o las obsPrY 1ciones 1)Prtinentes. que han 
sido ya clespae•lwdas por el Honorable Se
nado ;> a las ena lrs - así lo espero- clarú 
su Yoto favorable el honorable señor Gartc. 

El srúor Gaete.-- Desf'o m:mifrstar :tl 
honomble Diputado que no sóln yo, sino 
que todos los Diputados de nuestro Partido. 
y creo 'que también toda la Cámara. da
rán su voto favorable, porqnt> sabemos el 
papel que desempeñan nuestros Bomberos y 
tamb~éu sabemos el alto salario que ganan~ 

El señor Am:unátegni (Presidente) . -
úfrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debatB. 
Si le parece a la Houqrable Cátüara, se 

aprobarían lm; nb-:en-aciont>s del Ejf•entivo. 
Acordado 

4.-SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
EN POBLACIONES DE MAS DE OUA
TRO MIJ.... HABITANTES. 

El sefíol' Amunátegui (PresirleHtc). 
En ten~er lngar, fi.gnra un ]11'0,\"Pet~) so
bre SPl'VÍCÍo,.; rf,• ag'na ].lOta bJe f'll pobJrrcio
ll~ ele más de mil h;~h:t;mte;;;, qne no (•stá 
iwpl'PSO. 

~i lP paN·r·" it la Ilonor:1hlr Cún:;n·;J, se 
cl¡d;¡z·u·ín :'ln d~seusiún La:~ta. ·fr:.~e e~~;~ inlpre
so el inf(l'Ju.:~ ele !a Cornitúón. 

Acordado. 

5.-INOLUSION DE VALPARAISO EN 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
5,757, SOBRE PA VIMENTACION. -
APLAZAMIENTO DE LA DISCUSION 
DE ESTE PROYECTO HASTA LA SE
SION DE MAÑANA. 

El .~eíior Amunátegui (Presidelll e) . -
EH .~:g·uida, fig'l1l'a nn proyeeto que detlara 
,·om¡n·eiH1ido a Yalparaíso entre las eiuda
cJe¡.; c¡ue deben r"g-Ír·;c~ po1· las disposir:idn~s 
de la ley númnn :í.7fí7. sobre paYÍmenta
,.¡{,n. 1-:stt• pi·o~·f'do e~;tú imnresn t•n el Bo
letín ,l,OHS. 

El ])( llOl'nLle Dipntaclo ,;¡>ñor Saut<mch·eu, 
r¡¡w e,; p} infm·:11ante, .se acercó n la J\'fesa 
;; iJJdiear quP el estad·o de su snlud le im
pedía infornur .hoy' día f'<-;te proyl•eto ~ 
que pedía se dejara parn m:1iíana .~u dis
cusión. 

El sPñor Valdebe!l.!~to .- Y arios ,_eíJores 
Diputados aquí preselltetS. tienPn hilstante 
ronoeimiento sobre esta matericl ;.' bien po
rtrÍíiÍJ dm· algnn:~s explicaciones. L~:s ho
nora·bles eole¿!'as FnivoYieh y Hohap.fel, 
qne están aquí. tienen conocimiento de e~
to. El JJOnora ble colega Faivovieh tam
bién estuvo en la Comisión de lheienda con 

<'l que habla, en la que fné totalmente des
pachad() este proyecto. Además, el A.lcalde 
de Valparaíso ha enviado una serie de te
legramas a toda la representación de· la. 
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}n·oviaeia. en que manifirt'<ta la urgencia 
que ha~· en el despacho de esta le.'·. 

E! señor Alvarez.- Como uua deferen
cia al Diputado informant<', podrbmos de
jado en el prilllel' lugar de la Tabla üe la 
,;e¡;;ÍÚn de maíí;ma. ~- sería seguramente des
paehado. 

El ,;eiíol' B:1rros Torres. - y,) sería de 
opiniún de qm• sr retü·an (1e la Tabla fle 
Fá(~il Dei>padw. porqne ese proyecto mo
difi<~H la ley genenJ1 (1e pa·,;imentaeión, y 
liO solamente S(' refiere !1 Ya]pnníi'o; DOl'

que si se trahra »Ólo de Yalparcú;o, yo 110 

tendríft ningún inccnYeniente; pero rs nn 
proyrdo. rrpito. que mo¡Jjfiea la le,\· gene
ral de pavime11tación. y hace .¿itas legnl-os 
que llü se sabe, a pr:mera yj,;ta, en quC. 
eom•llite11: pol' lo Lwto, yo no ereo que ,;ea 
de Fácil De~;paeho. No es. que ~·o qnier<¡ 

. obstruir. sino qcu C'i'ts soü moclifica¡~iones 

de fondo a la ley a que me refiem. 
El seííor Amunátagui (Pt·esicl''Hte). -

Si 'Sn St•ftm'Ía (•,;t(¡ apoyado por nn Comi
té, pnHdl'Ía c>n yotacÜÍ1l la indieaf'ión que 

l'onnula. 
El ~eñor Pairoa .- Es nna cu0-;tión ele 

interés r:acional. 
El selio1· Carrasco. - (~uerín r.;g;arle a 

mi h~nwrahle <·olega qne 110 insistirra en 
esta indieal'iún. Seguramrnte maínna, 
cuando est(· presente el Diputallo infor
mante, lJOdría darle a Su Seiíorí.t totlos Jo~ 
auteeedentei'O que el honorable Diputado 
quier•!, y, prc:hahlrmeute, 11ep:ará nl <•Oli

Yeneimiento de que se trata de un pro d•cto 
sencillo y qne no hay, ·por r•oHsignit>nte. por 
qué retirarlo de la Tabh de Fáeil Despa
cho. 

En e.-;ta virtud, me permitiría rogarle. al 
honorable Di pntaclo que se sirvien l'etira ~· 
su petieiún. 

El ,.;eüor Barros TOrres.-- Yo a~eederia 

gnstóso a la iw;imneióu <1el sriior CarJ'a,~

co, JJCro debo exprt>sar a Su Seíioría que 
yo asistí a las Jiseusione,.; de la Comisión 
cuando se trató este proyPdo :-· qnr lo e<

nozco a fondo . 
Debo expresar, además, que muchos se

ñores Diputados harán indic"Jciones en es
te proyeeto. Lo único que deseo es que no 

se trate en la Tabla de Fácil 'Despaeho y 
que se ponga en el primer lugar de la Ta
bla Ordinaria. Yo no me opongo a e'ÜO, 

sino a que se 1 tJ·atado ('ll la Tabla de Fá
eil Despaeho. 

El señor Gajardo-- P<;clrüJmos tratarlo 
en el Jlrimer ln¡!ar ele la Tabla de maiíana, 
entouees. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
¿ Sn Señoría hace inc1ie'1eión apoyado por 
el Comit<~ Liberal? 

El seíwr Barros Torr.es .- Sí. señor. 
J<Jl seílor Amunátegui (Pre-;idente). 

El seílor nano;; 'forres, apoyndo por el Co
mrtC. LiberaL pi•!e que este prl>:>ccto sr·a re·· 
tira(1o de la TaiJia <1e Yáei) Despaelio. 

J~n yotaL·itín h1 indi.e1ción. 
-Votada económicamente la indicación, 

fué rechazada por 30 votos contra 23 . 
El señor Amunátegui (Presidente). -

Re<~haznc1a la i11dicación. 
~Qué re~Solueión tomaría la Cámara acerea 

de la peti<·ión del Di1mtadtJ infonuantc? 
El st>íinr Alvarez. - Que se pong-a el 

proyeeto en r'l primer l,1p:ar de la Tabla 
Ordinar·ia l1e la srsióu rlr maííana. i"iCiíor 
Presiclt>nte. 

El señor Amunátegui CPresi<lentr) . -
Si le parree a Ia Hono¡·ahle Cámant. S<' tra
tHría el pro,1·ecto en l'l ¡n·iJTlPr lugar c1r In Ta
bla Ordinaria dr la sesión c1t> maiíana. 

Acordado. 

6.- DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
SANITARIAS DE SANTIAGO 

El señor Amunátegui CPresidentrJ. -
Yiene 11 eontinnaeióu, el proyedo que crea 
la Direceión General de Ohns Sanitaria.'l 
rlr Santiago. Boletín número 4.060 bis. 

-El proyecto dioo: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Fíjase la siguiente planta 
})ara el personal de la DirecL'ión General de 
Alcantari1lado de Santiago: 
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Grado Designación 

Dirección General 

Sin grado :Director General . . . . . . . . . . .. . 
Sin grado Ingeni~ro Jefe . . . . . . . . . . ... . 

l. o Abogado y Secretario . . . . .... . 
6. o Jefe Sección Personal Bi eiH'SÜil' Social 
8. o Ayudante de Ingeniero . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

10 Oficial Sección Pen;oual y Bien estar Social . . . . . 
11 Visitadora Social (1), Oficial de Partes y Archiyero 

(1), cada uno . . . . . . . . . . . . ... 
16 Dactilógrafo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

N.o de Sueldo uru~ 
Eanpl. tario anual 

1 60,00{}.-
1 48,000.-
1 42,000.-
1 24,000.-
1 18,000.-
1 14.40(),-

2 J2.oOQ.-
] 8.400.-

Departamento de Contabilidad y Control 

lo Contador Jefe ............... . 
4.o 
S.o 

10 
11 
12 
13 
15 
16 
17 

J . o 
2.o 
3.o 
4.0 
5.o 
0.0 
7.o 

8.o 

9.o 

10 

11 
12 
13 
14 
l!í 

Contador Pagador . . . . . . . . . ... 
Oficial 1 . o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficial 2.o 
Oficial 3.o 
Oficial 4.o 
O.fi,eial 5.o 
Oficial 6.o 
Oficial 7.o 
l\Iayon1omo de Ofieinas . . . 

De,partame nto Técnico 

Ingeniero .} eff' ... 
Ingeniero . . . . .. 
In gen.i ero . . . . . . . .. 
Ingeniero . . . . .. 
T n genie ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ingeniero (2), <·ada uno ................. . 
,Jefe del Control de Obra:s Domiciliarias (1). ,JE'fe de 
Ills.pectores de Ohr:1s (1). Topógrafo Nivelador (1), 
cada uno . . . . . . . . . .· ..... : . . . . . . . . . . . . .. 
Conservador del Archive de Alcantarillado~ Domi
ciliarios (1), Inspectores Visitadores (2), eacla uno . 
Ayndante de Ingeniero (1), lns p ec•tores de Obras l. o 
(2), cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Ayudante de Ingeniero (1), Inspectores de Obras 2o. 
(2), ·c•ad1 rmo . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Inspeetores de Obra~ :1.o (2), racb nno ..... 
Jm;¡pectores el\' Obras 4.•J (:!), I'Jda llllO 

Ayudante de Tng<>nier0 . . . . . . .. 
Inspectores de Obra:- 5.o (2), ca da uno 
Tnspec1orrr; de Obra>< fi.o (2). C'ada uno 

1 4!2 ,000 . ---
1 30,600.-
1 18,000.-
l 14,400.-
1 12,600.-
] 10,800.-
1 10,2ü0.-
1 9,000.-
1 ~.400.-

1 7.80!}.--

1 42,000.-
l 37.SOO.-
1 3.2,2{10.-

:30,6ú0.-
l n,ooo.-
•) :!4.0(}{).-

:3 2LOOO.-

:j lR.OOQ.--

3 16,200.~ 

3 14,4(){),-
2 12,600.-. 
2 10,800.-
1 10,200.-
2, !J,600.-
2 !).000.-
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Art. 2. o Para el dese.p1peiío de los car
gos de ·Ingenieros, Secretario Ahogado, Con
tadores, .SU:bingenieros y Conducto1·es e Ins
pectores de Obras, se requiere poseer el tí
tulo correspondiente otorgado por el Esta
do o por Institneiones reeonociclas por és
te. 

Los cargos de Ayudantes de Ingeniero, 
~iveladores, !Dibujantes, Conductores e Ins

. pectores de Obras, serán llenados. d<: p¡·efe

. rencia, con Subingenieros. 
Sólo a fa1ta de personal titnlac1o podrá 

designClrse .para lo» cargos señalado.~ en los 
incisos que preceden. pen.;onal no titulado, 
siempre que éste posra la experien~ia y co
nocimientos técnicos necesarios. 

Art. 3.o Eiit<l ley empezará a ngir des
de el 1 . o de enero <le 1 9-W." 

Artículos transitorios 

'"Artíeulo 1. o X o serán aplicables la~-; dis 
posi<•ioues del artü:ulo 2.o de la presente 
ley·, a los actuales empleados de la Diree
ción General de .AJ,•antarillados de Santia
go, que det->em peñan cargos t0cni('os sin po
seer el título u ni YCJ'" ita ri o eorre.~pondien

te. 
· Bsta Pxcepcióll no üge para lv,;; c·arg•;s 
de Direetor CleJJel·al e Ingenieros Jefe,.;. 

Art. 2. o Los cargos qne eonsulb la plan
ta que fij:l el artículo 1. o serán ocupador; 
por el actual per;;;onal de la Dirección Ge
neral Je Alcanta1·íllado de: Santiago. 

Art. 3. o Lo» sn¡;ldcs estableridos por se
ta le,\- se pagarán, durante el aiio 19±0. con 
cargo a los itcm O~ /12/01. OJ/1:2 02 ;.
{H/12/0J/t -1) tlt' Ll Le y de Presni;ue~-;to~:> ~· 

el mayor gasto se imputará a la Curnta C'-!-3:?
b) so·bre eoutribtH:it'1n de Aleantarillado de 
Santiago". 

Bl ~.Pilor Amunátcgui ( i\·esi·!enie'. 
-En diseu..:iún e) proyc>do. 

Ih sirio dcsig'nado Diputado infonnani <' 
lll honorable seí10r Holzapfel; e informan
te de la Comisión de Hneien(la. sobre este 
mismo proyecto, el honorable :;eñOJ· Del 
Ganto. 

El sefwr Holzapfel.-- Señor Presidentr, 
por cansas· a,ienas a mi Yoluntad, no tengo 
en este momento los documentos necesarios 
para inform:H' a la Honora,ble Cámara. 

En un momento más podría ponerme a 

disposición ele mis honorables colega~'>. 

El señor Amunátegui (Pn~sidente) . 
Si a la Hono¡·able Cámara le pareee, se es
peraría mws minntos para que el honora
ble Diputado informante se incorpore nue
Y<:Wlcntf' a la Sala pl'cmunido de la docu
>.nentaeíón que necesita. 

Acordado. 
Bl r,;eñor Garrido.- Aunque bien podría

ln():• .• s,•J'íor Presidente, mientras tanto, escn
dwr el informe del honurabh, señor Del 
Canto. 

El ~eiior Amunátagui (Presidente). -
Ya ln llegado a In ):)ala el honorable Di
putado. 

Tiene la palabra ·8u ):)eñoría. 
El srñor Hol.za.pfel.- Con relúión a es

te proy('l'ÍO qne erea la Direecióu General 
de Servieios Sauitario.s ele Santiago, la Co
misión ha ¡>¡·eíclo de iSU deber desglosar la 
parte que s<• refiere a e,;ta bleeer la Ley 
Orgánica dr los Servieio.s de ..c\lcantarillado 
dejándolos, para una mejor oportuuicbd. 

Por ahon1, vnrstra Comi,;,íón t't>eomie;ldJ 
el despadlt• dt' los artíc:ulos por ]m; (•uales 
6e fija la nueva planta y se reglamenta In 
situaeión tlrl persünaJ, en lo <Jll>' a nombra
mientos S(' refirrr. 

Se ~uloptó. por la Comisión. e~te tempera
mento. a fiH tle .que ,.;(' armonizaran los 
distintos eonceptofi qnt> tenían lo~ funciona
rios del C:obiernu sobrP t>,;t~' pro~·pcto. en 
c>speeial el señor Director de Obras Públi-· 
car; y ('] srflor Direetor d(' Al<~atltarillado. 

En ¡·nanto a la planta mi'ima. sp introdu
een Jlll;dific'H:iones en la Dírec:eióu G-ene
ral, rn rl Departamento de Contabilidad y 
Control ~· en ('] l1epartmento T(,(•nico. 

Esas ni{ difi,~aeiollf's son: 

1 . o En la Dire{;ción General: 

a) Se crean los signientrs <·ar¡ros: 
1 Ofieial de la Seeción Pt>rsonal y Bienes

tar fiorial, ~on gTHlo lO. 
1 Visitadora <Social, c:on grado 11. 
b) Se eleva en nn grado la categoría clel 

claC'tilógTafo de1 grado 1í. a1 grado 16. 

2. o En el Deparlamento. de Contabilidad 
y Oontrol: 

• 
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a) :Se crea el c·argo di' Ofi~ial 5. o, con 
el grado 13. 

b) Se elevan e11 1 grado las t:atrgorías 
correspondientes al Oficial 7. o y al :\Iayor
domo de Oficiltas, quedando, respretiY •
mentf', eon los grad<~~ Hi y 17. 

3. o En -el Departamentó Téctúco : 

a)' Se snprilll<'ll los carg·o,..; ele Ofitial .J.o, 
del grado 13, y ele Dibujante y Archivero, 
del grado 17. 

·b) Se eleva en un grado la categoría del 
Ingeniero drl gra<lo 7.o, pa-;·mdo al gr;Hl<l 
6.0. 

e) Se eleYa eH m1 grado ]¡¡ categoríu de 
todo el persrmal, de es.te Departamento, 
comprendido eni.re los grados 8. o ,-,- J (1, in
clusives. 

E'r' JlrimitiYo Jli'•'Yeeto eal<•nlahn nn g-n~
to efediYo ele 15.J)JOO peso:-; ;; ('011 las mo
(1ifieaeiones iHtrodncicla-. el g•1stn a"ll'ienrle 
a ]89,0!()0 pesos, diferencia qne rstá snfi
cientr·mentr füwneiada con el m;¡~·or rell
rlimirnto r,le la <~ontribnei6n (te '.\lcantari
llaclo or Santía¡!O clnrant? el próximo añn. 
por ra w;a c1e l 'lf-\ nnevas zonas saneada.·; 
quE' quedarán ni'ed:1s al pago (le ront,ribn
eitmes ae (]esag·iie~. Este mayor g-a.sto efee

tivo e~ .~ólo dr 85 mil peso:s. plH's p<t.~an a 
la planta (]o.; elllpleaüos actualmente eon
tntart s. ya t;HP ]ns n•sprd1vos plr!l·o.-;. 
~lesi!pili't·cerún al aplicm·t-;r ln lll1PYa planta. 

Lo:; 1111rvos cargos qur ~<' t·reen en la 
planta sOll impresl·:ndiblrs ¡ura ntenc1er d.<'
bid<lllH'l'te lti'i m'<·e:-.ithdcs del srt·vieio. En
tJ'C e;;to,.; <·m·g·os. por ejeill plo, S<' ei·ea el 
rle Visitadon1 8oeial e011 el gTallo 11 ~· con 
nna rr•nh1 <:nnal de 1:2,6{!{) peo;c,<;, pnes tlebr
rán per atPl!rlidos mús ele +00 oln·er,-¡~ qne 
dPpe1J(1Pu rle estos serYieios. 

AetnalmeJJt2 el gasto total lle rstos ser
vicios es ele 736.6CO pesos ;: p[ aumento 
ascienrl>' H 1Wi.000 pesos enmo ~-a lo he 
manifestado. con lo que se tenclrú nn g·a~
to total de 926.400 pesos.· 

Adrmár.;, Honora·ble Cámara. Ynestra Co
misión (lr Oobierno Interior. ¡·eeowiendJ 
aeepiar la Yig·enei:t rlP rsLJ le:· a eontar df's
ne p] 1. O <le E'JJPrO de 10-!0. ('Ji YE'Z dr ]¡¡ 

ferln rlr la· promulg·aeiÓJJ <'ll el "Dinrio 

Oficial". 

--~--~---
-·--~------

Por su parte, la Comisión rle Hacienda 
aceptó el finaneiamiento y las modif.i<·aeio
nes indicadas pcn· la Comisión de Gobierno 
Interior. 

En atención a las eou:>ideracíom:s ex
rme;:;tas, me permito :;olieitar de la Hono
rable Cámara, la aprobaeión de e;;te JH'Oyee
to en los tPrminos acoJ'dndos por Ynest.ra 
Comisión de Gobierno Interior. 

El seño1· Labbé.- ¡.Sería bul'JJO oír aho
ra al Diputado informante~ 

Bl señor López. - E u l'l'alidacl, seii~Jr 
Presidente, a mí me dejau un poco per
plejo esas explieaeiones, casi sin compren
der en \ocio su aleanee et lH'O,\'Cc·to (JUe 

tengo en la mano; pero mr doy (•nema de 
algo que estim-o no debe oeurrir, tomo e¡:;, 

llOi' ejemplo, que se HOmbre a nnn serie de 
fuHc·ionarios eon sueldos qne J't'sultan des
propm·c·imJ:Hlos ante la sitnaeión eeonómiea 
cll' l pai:-.. K e r;l'ea, de~clP 1 u ego. nn e arg-o <le 
Dirc·c-tor General, r.:on üO.OOO peso~; un car
g-o de lngeJJiPro ,Jefe, ('OH ±8,000 pesos; y 

<~sÍ. SlH·esiYttnH'llle; mientras Lt p<>bl:wiún 
rle Chilr se PJwue11tra sin trabaj' y sin ho
gar. se lanzan p;·o,l·rt•to' (]r e:-;ia wdunleza, 

l1ll'! toll:.nlt:m snelc1os fabnlosus. 
('n~o. ye¡·darlen.lml•ntr·. qlle ec;tamor; \lll po

eo P·(jnivot•ados l'Oll este pro.~edo de lry. 
Yo Jl() sr eniil (' . .; ]¡¡ rVÚI!l dr t•labol'ilt pro

~·eeto.-; de e"ta ínr1c,le. e:on snrldos rlr ;:;,nno 
pesos mew·males para 1111 Ingeniero. No 
lle;2·o a r·omprentl rr l:Ómo se pr·ett-ntf' lrg:i-;
hn·. siu toma1· en C'Uenta la p<'brrza rle la 
naeión, po1·qne sabemos ((llt' e.xi": t' pobre
%a .'· e<'s:mtía Pll el país. 

El .~eííor Del Canto.- Yo JtJe Y<·~· a re
l'r;·ic· e.xc•]nr;iynmrn h>, cOmo Dipnt-ldu infor
ma lite r1r la { 'omisi(n¡ dé Havieadii. ¡.¡] f'l
uaneiamienio dr este• pro~·ec·tl) <1P le~·. 

Como r.sia mi,ma planta se (·OJt;ulta a('
hnlmentc en la Le~- de Pre'H!Jllll''to". Jos 
:meldos se imputan a los presupuesto~ qm' 
Y'lll a entrar en vigrncia el año HJ.l.O. Hay• 
llll exerso de .:35.000 pesos: ]Jero tam birn se 
aC'rpta sn financiamiento por 1nrdio ele 'a 
Ler c1e Pre:mpue>:tos eú razón de que Jos 
;::er·vil'ios de al(•antarillado, n medida qne 
se· Ya e::dPncliendo la red, prodnl'Pll nna ma
~·o¡· eHtracll al Fiseo. lo que va a prrmiti¡· 
el finallc-iamirlli o <le los H6,0{)0 pc•so~. 
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Ahora, con respecto a la otra observación 
que ·hace el honorable Diputado, no me co
rresponde hacerrn(' cnrgo de ella; pero, co
mo Diputado informante, quiero manifes
tarle que estos servicios son de aqu€llos 
que proporcionan entradas al Fisco, de ma
nera que los sueldos se pagan con los in
gres~ que ellos mismos producen. 

Naturalmente, el trabajo de t:>stos funcio
narios debe ser pagado en burnas eondici')
nes. Ya no hay ingeuierÓs ele mediana ca
pacidad que no pueda ganarse 5,000 pesos 
de sueldo: es un profesional que al ¡;Ü~;mo 
tiempo que tiene la responsabilidad de <1i
rí.gir técnicamente estos servicio¡-;, debe 
preocuparse de la parte administra ti \:a. 

Insisto en que no se tr·1ta rle servicios 
muertos, sino de servicios que rn·oclncen r<'Jl
tas al Estado y que, con rsa~ misma rPn
ta se pagan, a medida que aumentan. 1.-:n 
buenas cuentas, son los pavtienlare<' lc8 
que p-a1gan p:ua que los servi('ÍO-; S\' hag:=m 
en bnenns concli<:iones. 

El señor Ló:pez.- Comprendo perfeJt'(l
mente la situación que expliea Sn Seilorín; 
pero yo pregunto: ~no poüría ¡[(•ja:·,c para 
otra r>osu el exeellrntr <le rntn:das que se 

producmJ en los '<"l'Yieios de .\.leantarill1-
do. t'a yez tie de:.;tinndo a pagar ftuwiona
rios dnnasi<H1o l'<U"OS '? ; E:'> al"aso neee;,ario 
ir !l'astando inmecliatmnente lo qne snbrn? 

Eso no me lo explic·o. sPiior Presii1enic, 
sobre toüo ctPmdo hay pohreza en la nación. 
Yo creo que estos exc"'den ter-: ele dine
ro deben clej<íl'Se pasar a rr11ta.s g-r-nnnles. 
Por lo meno,;_, no ctelwn inYertir;.;r ('ll ('1'Car 

cargos eon rentas elevncbs. 
El señor Labbé .- Eso~ c·ar~'·'" t1r 1·entr1 

e1r.vnda. aquí no .~e crem1 l1onor¡hle Di¡w
tado. Ila~· nna repe1ieión o ::;e mantienen 
los qne aetnnlmeHte exi;;tcn. F.l t•;n·;.;n <le 
DirPetor OelH'nl. por ejemplo. cxislr t'll 
este momento. lo mÍ>illl<l que ln l"r~:ta 't~!<' ,._,. 

consnltn Pn r~te proyeeto. 
Si Sn Señoría ohsrrY~l. Pn la primen plll'

te del informr se di(:e qn·~ se erean los si
guientes car:rr·s: 

1 Ofieinl tle hl Sreeión Per<:onnl ~· Bien
estat· Social. ron g1·ado JO. 

1 Yisit.arl0ra Soei:ü. ron el gTM10 11. 
Se eleva en nn gra(1o la c:üegr>l'Ía del 

Dactilógrafo, clel grndo 17, nl grado 16. 

En consecuencia. en este pro_,-eeto, no !>€' 

crean cargos ele mueha importancia ni se 
establecen rentas de mueho mlm1o. PPro es
to no obsh para que esté en perfecto 
acuerdo con Su Señoría, en:mdo ,c;r refiere 
a Ja situaeión qne tienen algunos ctlt(>S em
}Jleados. En otra oportnnida<l yo mismo 
he denunciado la situación irritante de que 
dit-;frutan "granclet; duques" de h .Adminis
tración Pública, que se pagan con Pl e~;

fnerzo de tod·os los ciudadano'>, que hacen 
f:Jrtnna eon el ·hambre del pu('b]o; y acom
])aiíaría a Su .Señoría en mn reYisi&n y ni
Yelaeión definitiya de los ¡rrandes sndclo.s. 

El ¡.;eílor Alarcón.- Tampoco hemo,.; en
i.cndillo nua pala hra a Su Señoría. 

J;:l seiior Labbé .-¡En Su SPi)orh 110 tie
ne nada de raro~ .Su SeiíoJ·ía tiene al h•.~no
ra bJ P Diputado informante por tletrás. De 
frente a euáJJfo;, lwmos tu·ei<Hlo en el de
bate. :• ; 110 elltiende! 

Yo lawento que Stl Seüoria. HO entienda 
ni por delante ni p:Jr detrás ... 

-Habhn a la vez varios honorables Di
putados. 

-Funcio·nan los timbres silenciadores. 
El seüor Amunátegui (l'¡·e,ülellte). 

Tenniuacla la Tabla de r:'u·il Despad1o. 

7.- PLANTA DEFINITIVA DEL SERVI
CIO DE CARABINEROS 

Ei seií<Jl' Amunátegui (Flr,i<l•·iJtel. 
En Pl 01"den del Día eoiTi.'~ptHli.le o(·nparse 
de! sPgtul(lu infol'lnr ele la l'•;mi-;ión de Go
bierno, ~t el pl'o::ee1 o li1l<> l'i.iu L1 planta 
ddinitiY< drl .~en·i,·io de Car;tbineros. Be 
<'lll'1Wntra impreso en el Boletín 111~mwru 

4,129. 
--Con motivo de los ac"Jer-:ics r,doptados 

por la Comi3!én de Gobierno Interior, el 
proj·ecto ha quedado co"no sig·ue: 

.\nít·ulu l.o J¡¡j¡·c<h1:·• iiSI' l:•s _,¡~!ll;t'lltf>, 

1l1()(1ifi•·a~:Ít>JH''' r>n ];¡ nlH!J1a <ll·l per.;nJJ;Ji rJ,• 
( ";¡¡ ;lhÍllPI'US. fi_jal\:1 ]'01' ('j de::J·p!cl :(·~· mí· 
111Cl'O :!:!:?. t1e ~.~ el~_) ju1io dr -j;J:t!. l\~f;¡1'iH~t
<1~l l)O~· lf' ... rlt>l'l't•i :;-.. !e\-(\~ l1lÍ1lH'1'CiS :~!-fS. d(~ 

!l rlr· ;¡~!"< '1<> cie 1~l;.:]: -1-l-J.. d .. 1:--; dt> <l!!"-~to 

(!r 18:;~: .J.).-..:, dt• tl (_1e ~cptie~u\p:e dz• l~l>t~: 
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y G:J:í, de fi de agosto dr HJ82; por las ]('~ 

ye:" números .).180, de 1!1 de junio de 19:{;;: 
:í,289, de 1:~ de O<'tubre dr 1983; :"5,!H5, dr 

5 de enero de 1934; :J.591, de 9 de febrero 
de 19!l;); :5.6S!l de 17 de septiembre de 19:3;) 
y 5,988. rlr 1 í de encr{) de 1937 y por Jos 
decretos del Minislel'io del Tntrrior· núnwros 
SO!J, e!'' :.!!l de fehreeo de 1937; 1,2!>o9, de :!!l 
de marzo de Hl!\7; 2,116. ele 19 de mayo de 
19:37; a,:;n, de 2i> ele ag'nsto de 19!37; .,u :t2. 
de 21 de oetnbre de 1987; 4.l:3:l, de 21 cl.r 
oetuhre de 1!1:17; 4,241. de !30 de Hovie1wbr,• 
de 19:37 ¡ y 4.G1a, de '2:l de noviembre de 

1937: 
A) SttprímCM' en el artíntlo Lo del de~ 

m·eto ley uünw¡·o :122. la deiJominación 
"Pen,onal "\sim;Jado '.'. 

B) HeP¡¡;¡ iúa,a: en el mi.smrJ m·tknlo la 
<lenomina,·ión '· Sen·ieio de Admini>;tl'a<"i0n" 
por la ele ·' ~i<'l"\'i~in de lntenclent·in ,v ~\•l~ 

ministra('ióu '·. 
C) Subsl i: ú.1 f'.~t' en rl mi:• m o artí('ulo la 

den-omina('ión dt' los empleos eomJH'C'lHiidos 
en e( título · · :-ierYi('io <le Ariministraeiún" 

por la sigui<•n1 é: 
Gdo. 

Coronel !JJS}H'dnr de Tlli enclell<~ia ~. 0 

'Teniente Coronel <le Tntf'ncleneia ~!.o 
Mayor de lntendeneia . . r;. o 
cai;itún de AdminiRtral~i(n .. ·. ·'"'. () 
'I'euiente el<• AtlmiJJisi !'lH~iún . . 11. o 
Subteniente de Admini.-,traeión 1 :; . o 

D) Suh~;t\t(¡y<•,.;e a~;imismo, h rlennmin:1~ 

ción de ]o; e1upleos eom¡wendic1os en PI 1 í~ 
tuln "S.enit:!o dr Yetrrinaria" 'J~l' L1 si~ 

uniente: 

Coronel el P \' et l'l'ina ri<J 
'1:\mieute C.orm1d de Yeterinari;¡ 
Mayor de \r et erina ria . . . . 
Capitán de Vetnimu·ia .. 
'l'euiente df' Veterinaria .. 
Snbtei~ientf' de Veterinaria 

Gdo. 

:l.o 
~. () 

li.ll 

F:.o 
11 . () 

1!\.o 

E) Heemplázasc el texto del artíenlo ~).n 
del decreto ley número 322. por el síg-nil·n

te: 
''Personal de Carabinrro;.; qw• P"'i':·:t r 

tiUS sernnos en las p1·oviurias de Tnrap;.r 
.elí, Antofaga,;t~. Atacama. Chiloé en su P<ll'~ 

1;· ''"ntinental, Aysen r 1\lagallane-, peeei~ 

hir;Í H!Hl :;ratificaciún de zona equívale1r 
te al :w llOl' ciento de> sn sueldo fijo; y el 
c¡nr prcstp su" senieios en las proYineiac; de 
(;or¡lJimho y cl.c f'hiloé, g:-ozm·á de una ¡~ra

tifi<~acjf:n equivalentr al l:í JlOl' r•iento de .~n 
snf'ldo fijo''. 

"El Pt'er-;idente ele la Hepúbl iea. podr iÍ. 
elev¡!r la gnttificacióu de zona di'l ]JP.I'.i\f)Jia! 
t1t• Cat·abineros que :~irva rn lns ¡·egimw" 
C"nruilleranas. hasta (') <"Íen\o por eicnt.c• dt' 
su ''ueldo Fjo ". 

"El personal de Carabinero:; ·que preste 
sns servíeios o desempefie eomisioJH'S trlJI
.sítorias en fa Isla de Pas(;na, y.a seH. en ti,~

rra o embareado, pereibirá una gratifica
C'ÍÓn de zona <1e RO por eiento sobrr su suel
<lo fijo". 

F) {'áml!iw'.r P] tPxto del. artíeulo fi.o drl 
t]e,·r<'to Ir,\' :dtilll'l'O :)22. fOl' ei sig·ni1•n!e: 
·"El prrsoual de {'arnbineros d<' JJOlllhnr 

miento suprt'BW ,\' a eout1·ata, <"1!.'iiH1o n viw 
do <·on hijos, que e-sté ol!ligado a t·nmlliur 
<1e"n•sidetwia por· hahr1· re•~ihi.-!o lll!PY<J <1es~ 

1 inaeión. !'eeibirú una inrlPmniz<J(·iún '':¡ni· 
Ynlente ;¡ 1111 mes !l•'l .nelclo fi,jo <le qnt• g·n, 

ee, sif'mp¡·e qnr ''r ac:reditee que sr ha ¡·acli
t·a<ln t~nll ~u famili;l en el lttg·ar di' ''11 nue
Ya ~-ttu-n·Hit•f6n. E:-:ta grat ifj¡·<-H·i{;n 1n ~toza

rú súlo nJW n':r. al aiío. :.;:¡l\'o qt:<'. dentJ·o 
tle! niln y de ol'd<•n dt• la Direeé~iún Ül'JH'~ 

ntl e! e ( :arabÍJl('!'O~ clr'm ;;er i rnslad;¡ilo por 
¡·;,zom».-; nropias e iuPlu<1ibles del Servi··i•J. 

E~'t:1 intlenmiz;¡eifm .·r ¡·pducirÍJ en 1111 :-10 
1)01· eiento rn easo ·que el trash<lo sea moti
Yaclo !hll' !a <Jj)lic·aeión de nna. :ile(hla dis~ 

riplinnria ". 
n) Subsii1Íl,\"P~P (']] el artÍ•·Hl(\ !l.o tld 

<lec·reto 1p;· :!l,"lliTo :;:22. ·la paJalll'a .. ) .. ,;j-
1 ~i];ql<J:--i .• : f',f" J;-l fl·usr ''()fir~inles de lnten·· 
dl'll''Íu y .'~rlmini~tra~J;n .\' de Yeterinarin ". 

B) Iic·c·upi(¡z:~> e la c·s<·;Jla de vi u tit·os L1e
tenl1Ííl~!da P"!' Pl artÍ('nlo 11 ctrl <l<'l'l'eto ley 
l!Úmi•ro :):>~?. por la :ci¡miente: 

Fnneion:n·:,s <Jl•l QTado l.o al 6.o dP la 
es1•ala ele suPidos: 70 pe.-;os diario¡¡; 

Puneionarios clel grado 7.o al 16 y los 
Bri:ptdie:·es: 40 peso,<; diario.;;; 

Fnueinnarios de t1·opa y 11 ('-nlltJ·ata del 
i-'Tac1o 11 al 19: 20 peso~.; dinrios; ;r 

l<~uneinnM·ios dc•l graL1o 20 al 28: l:í peso:-> 

di a ¡·io". 
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Art. 2.o La dotación de Carabineros a 
SargPntos primeros, inclusive, será fi,iada 
anualmente por el Presidente de la Repú
blica en el Proyecto de Ley de Presupues
tos, y no excederá de 20,000 hombres. 

Art. 3.o Auméntan:;e las siguientes pla
zas del personal de Carabiueros: 

PERSONAL DE I<'ILA: 

Servicio de Orden y Seguridad 
Jefes y Oficiales: 

1 Coronel Inspector, grado 2. o 
2 Coroneles, grado 3. o 
5 Tenientes Coroneles, grado 4. o 

15 "Jiayores, grado 6. o 
34 Capitanes, grado 8. o 

'l'ro_pa: 

20 Alférecel?, grado 12. 
12 Sargentos Los, grado 17. 
12 Vicesar,gentos l. os, grado 19. 
25 Sargentos 2.os, grado 22. 
40 Cabos l.os, grado 23. 
70 Cabos 2.os, grado 24. 
20 Carabineros, .grado 25. 

Servicio de Administmción 

1 Coronel Inspector dl' lntendem·ia. g-ra
do 2.o. 

3 Tenieptes Coroneles rlr lntPJHlen('ia. gTa

do 4.o. 

Servicio de Vete:ri;n.a.riá: 

1 Coronel de Veterinaria, grado 3.o. 
2 Capitanes de Veterinaria, grndo S.o. 
4 'l'eniente; de Veterim¡ria. grado 11.n. 

PERSONAL CIVIL: 

Servicio de Sanidad: 

2 i\fédicos ::n,ayore~, grado 6.o 
5 Médicos 1.os. grado 8. o 

Servici<> de Sanidad Den.ta.l : 

2 Dentistas )layares, grado 6.o 
4 Dentistas 3.os, g-rado 16. 

Servicio d¡e Secreúaria: 

De nombramiento Supremo 

17 Oficiales ~.os, graé(o 1'1. 

Servicio d,e emp]oos v:arios : 

De nombramiento Supremo: 

1 Secretario-abogado de la Dirección 
Genera~ grado 4.o 

2 ,J efcs de Sección, grado 4. o 
2 f)ficiales, grado 6. o 
1 ,Jefe de Almacenes ele V rstuario y 

Equipo, grado 8. o; y 
1 Asesor Prclagógico, -grado 8.o 

Los do¡, Jefes de Sección, grado 4. o, y 
lo~· dos Oficiales, grado 6. o, que figuran 
t'll '"~ervieio de Emiplcos Vario.<;'', traba
ja r{w en las oficinas del :.:VIinisterio del 
Interior, y tendrán los beneficios de la Ca
ja de Previsión de Empleados Públicos y 
Pnriodistas. 

Art. 4.o Asígnau'e los grados que se 
indican, de la escala de sueldos fijada ,por 
];:¡ ley número 5,005, de 24 de noviembre 
de 1931, a los si.guientes empleos contem
plados en la Planta de Carabineros por 
'o': tleeretos leyes, leyes y clerretos supre
mt,h t·itndos en p] artícnlo 1. o: 

4 
2 
q 

24 
;)2 

123 
<JO 

Jí~ 

PERSOXAI.J CTVTI.J: 

Servicio de Secretaría 

.Tefes de Sección, grado 4.0 
Oficiales 1'Iayores, grado 6.o 
Oficiales l.os. grado S.o 
Oficialr.s 2.os, g-rado 11. ~ 

Ofieiale:-: 3.0f;, grado 16. 

PERSONAL A CONTRATA: 

Escribientes l.os, grado 17. 
Escribientes 2.os. grado 19. 
EseribienteG 3.ocs. grado 22. 

101.-Extraord. 
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Servicio de Empleos V¡artios: 

Personal de nombramiento Supremo 

1 Auditor General, grado 2. o 
1 Secretario-abogado, grado 4. o 
1 Secretario-abo.gado, grado ••6. o 

2· .Secretarios-abogados, grado S.o 
Las plazas de Secretarios-abogados de 

las Prefecturas General-es de Santiago, 
Valparaiso, Antofagasta y Concepción, po
drán ser :trasladadas de un lugar a otro de 
los indicados, cuando así lo decrete el 
Presidente de la República. 

Art. 5. o En la planta de Empleos Va
rios de Carabineros, trasládase la plaza de 
Revisor Electricista, grado 12, del rubro 
''Personal :a .Contrata", al de nom'bramieu
to supremo, .con grado 11. 

Art. 6. o Suprímense los siguientes em
pleos de Carabineros, per:tenecientes a los 
em~1leos que se indican: 

Se·rvicio de AdminiBitración : 

1 I ntendeute Jefe, grado :3. o 

Servicio de Vetermaria: 

5 Veterinarios ::l. os. grado 16. 

s.ervicio d.e Sanidad: 

2 Médicos 2.os, grado 11. 
1 Auxiliar del Médico-jefe, g-rado 16. 

Servicio d1e Emp\leos Varios : 

De nombramiento Supremo 

. 1 Profesor normalista, grado 11. 

Art. 7ro iLas p¡lazas del (personal de 
Carabineros que se crean por la presente 
ley, estarán afectas a la percepción de la 
gra-tificación acordada a los empleados ele 

'la Administración Pública, por las leyes 
números 5.650 y 5,690, de 26 de julio y 23 
de septiembre de 1935, respectivamente. 

.Art. 8. o EL personal de empleados que 
con la aplicación de esta ley resulte de 

exceso en un grado, será colocado en el 
grado inmediatamente inferior, a la cabe
za del escalafón, y conservando su anti
güedad, con la excepción del Auxiliar del 
Médico Jefe, que será encuadrado como 
::\Iédico 2.o 

Igualmente, al que pase a ocupar un em
¡Jiro que c.orresponda al mismo grado de 
la cseala de sueldos del ·que está en pose
sión, no se le e>Jtimará de nuevo nombra
miento para. todos los efectos Jega.les y 
regi:aml:'ntarios; y al que sea encuadrado 
en nn empleo inferior, se le considerará 
para lo.s mismos cfect.oJs, .con servi.cios sin 
interru,peión en ,di•cho empleo, desde que se 
le nombró en él 1)01' ·primera vez, o le ser
\-irú d 2 a bono el tiem,po servido ;en el em
pl<'o que se r..;n}w~me . 

.Art. 9. o El personal de Carabineros 
C[lH' sea ~omi.sionado por el Gobierno para 
üescmpeiía r un a misión en el extranjero, 
deberá ser ajustado de sus emolumentos 
por la Seceióu E.xterior ele la 'fesorería 
Ge11eral de la Hepública a las equivalen
c-ias del Banco •Central de Chile; y, ade
lllás, gozarú de un recargo sobre su suel
(lo. correspondiente al ciento por eiento. 

}u·t. 10. El 11ersonal del Servicio de 
Administración de !Carabineros que, en el 
clesemprfío <le sns funciones, tenga cargo 
<12 Caja, gozará de una gratificaciói1 men
sual de cien pesos, para responder a las 
pl>rdidas qne pudieran ocasionarse en el 
rr;:mejo de ésta. 

Ju·t. 11. E,[ Ser·vicio de Educación Pri
rna;·ia, f(fé har;í por el siguientr personal: 

1 Profeo;;or jefe. grado 11. 
10 Profrsores l. os, grado 22. 
:í!O Profesores 2.os, grado 23 . 
7fl Pr·ofer;;Ol'('S ;1.0t'>. grado 24. 

Las remuneraciones de los empleos del 
Servicio de Edncación Primarüt, serán 
r~ompatibles con las que correspondan a 
r~ualquier eargo docente de l'a enseñanza 
pública. 

Las plazas correspondien¡tes a los em
pleotS que ocupan los profesores de Escue
la Complementaria, 'quedan suprimidas . 

Art. 12. El st>rviC'io qne realizan las Vi-
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sitadoras Sociales, se hará por el siguien
te, personal: 

1 Visitadora Social, jefe a~l Servicio, 
grado 11. 

2 Visitadoras Sociales, grado 12. 
:3 Vit>itadoras Sociales, grado 17. 

10 Visitadoras Sociales, grado 19. 
10 Visitadoras Sociales, grado 22. 

1 Auxiliar, grado 22; y 
5 Auxiliares, grado 23. 

Ijas plazas correspondientes a los em
pleos que ocupaban las actuales Visitado
ras Sociales, quedan suprimidas . 

.Art. 13. Derógl)Se el decreto con fuerza 
de ley número 3,252, de 1'5 de julio · de 
1930, y reemplázasele por la siguiente dis
'posi:ción: 

"Art . . . Los Jefes y Oficiales de Cara
bineros hasta el grado de Capitán inclusi
ve, casados o viudos con hijos, en .sushtu
ción del derecho a a:sistente, recibirán una 
gratificación equivalente al J;) por ciento 
de su sueldo". 

Art. 14. Los funcionarios de Carabine
ros que tengan 'títul-o profesional universi
tario y q11e ocupen plazas de tropa, se de
nominarán por su título y el grado 'corres
pondiente de l'a escala de ,sueldos, toman
do la plaza ese destino especial para todos 
los efectos legales mientras esté ocupada 
por el profesional. 

Art. 15. El gasto que importa _la apli
cación de la presente ley, se atenderá con 
la mayor renta que producirá la módifi
cación de la ley número 5,171, sobre ta
bacos ma~ufacturados. 

Art. 16. El servicio religioso de los 
<Cinro Oap:ellanes :c,atólicos de Carabineros, 
se hará ,por el 'Pel'~'>onal siguiente: 

1 Capellán Mayor, grado 6. o 
1 CapeUán l.o, grad•o S.o y; 
3 Capellanes 2.os, grado 11. 

Art. 17. Esta ley regirá desde el l.o de 
enero ele 1940. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.. o Las vacantes que actual
m.ente existen y las que se produzcan por 

la aplic-ación de la presente ley, podrán 
ser proveíclas por una sola vez c>On el per
sonal eorrespondiente aun ~uanclo no cum· 
plan para ascenso e,on los requisitos del 
tiempo en el grado y en tropa. 

~\.rt. :!.o Además, las vaeantes ele 'l'e
nientes podrán .ser proveídas por única vez, 
por los ex Oficiales de este grado que ha
yan sido separados del Servicio por haber 
rontraído matrimonio ;~in permiso. 

Los ex Ofieiales que se reincorporen de · 
acuerdo c·-ou lo dispuesto eu el ineiso ante· 
rior, oeuparán el último lugar en el E.~ca 

lafón dentro de los de su grado, y no ten· 
tlrán derecho a cobrar inclemniza~iones ni 
sueldo por el tiempo que permanec·ieron ale-
jados del Servicio. . 

Art. 8.o Autorízase al Presidente de la 
República para refundir en un ;·wlo texto 
y clar número de ley, a la:' disposieiones le
gal es vigentes so:bre planta ~- .~ uelclos el el 
personal de Carabineros'·. 

El sefí-or Amunátegui (Pre:-;iclente) . 
Quedan aprobados, por no haber sido ob
jeto de indicaciones, loso artículos 2. o, 4. o, 
5. o. al 16 y 2. o transitorio. 

Ofrezco la palabra s-obre el artículo l.o 
El señor Secretario.- Con las firmas re

·glamentarias, se 1mn renovado las siguien
tes indiraciones: 

Artícul9 1.o 

IDel señor Alclunate, para suprimir las le
tras 1A), B), C), D) y G). 

Artículo 3.o 

Del señor Aldunate, para agregar antes 
de la frase: "Servicio Administrativo'', la 
siguiente: "Personal Asimilado". 

Para modificar la frase: "1 Coronel Ins
pector ele Intencleueia, grado 2.o", por la 
siguiente: "1 Intendente Jefe, grado 2.o". 

Para modificar la frase: "3 'renientes Co
roneles de Intendeneia, grado 4.o", por la 
siguiente: "3 Intendentes, grado 4. o". 

Para modificar en la siguiente forma la 
enumeración del personal de Veterinaria: 

1 Veterinario Mayor, grado 6. o ; 
2 Veterinarios, grado 18. o ; y 
4 Veterinarios, grado 11". 
El seiior Aldunate. - Pido la palallra. 
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El scüor Amunátegui (Pre.si<lente) . 
'l'iene la pala bnt Su Señoría. 

El seiíor Aldunate.- He renovado las in
dicaciones ,que presenté en la discusión ge
neral, tendientes a desglosar del proyecto 
las modificaciones que introdujo la Comisión 
de Gobierno Interior al proyecto aprobado 
por el Sen1do. 

Estas indicaciones tenían por objeto otor
gar a les Contadores y Veterinarios de Ca
rabineros la situación de oficiales de fila y 
dejarlos, en consecuencia, equiparados a los 
ofici1les del Cuerpo de Cara·bineros. 

M.anifesté en la discusión general la in
justicia de esta moidificación de la Comi
sión de. GO'bierno Interior, que provocaría 
una verdadera desmoralización entre los 
Oficiales que han prestado hrgos años de 
servicios en el Cuerpo, con toda clase de 
sacrificios y privaciones. 

Aprobada la modificación, estos Oficiales 
quedarían supeditados por personal de Ad
ministración, como son los Contadores y Ve
terin1I'ios, que tienen una carrera de mucho 
más rápidos ascensos. 

Expliqué largamente en la discusión ge
neral cuáles eran la<; razones por las 
cuales me oponía a esta modificación que 
introdujo la Comisión de Gobierno Int~

rior al proyecto del Senado y ahora me 
veo en la obligación de insistir, en vista 
de que la Comisión de Gobierno Interior 
ha rechazado mi indicación. 

El criterio con que ha procedido la Co
misión no tiene, a mi juicio, ninguna con
sístenci:t. 

Son tres las razones en que apoya el re
chr<zo de mi indicación: 

Dice en primer lugar que los oficiales y 
contadores, en razón de sus obligaciones 
tiene~1 mando respecto del personal de ad
ministración y, por lo tanto, conviene que 
las relaciones respectivas estén sometid'ls a 
las norinas que trae consigo el estableci
miento de una jerarquía. 

Pues bien, esto ocu,rre en todas las ofi
cina~ administra ti vas porque en ellas hay 
jefes y subalternos y la jerarquía se desen
vuelve normalmente entre unos y otros, sin 
que se produzcan inconvenientes y sin que 
haya necesidad de dar a Íos jefes el grado 

de ofici:ües de Carabineros o del Ejército. 
•
1.Iás adelante dice el informe: 
''l\iás aún, continuamente los Oficiales 

Contadores deben practicar visitas de fis
calización a }as diversas Comisarías, co
misiones éstas en cuyo desempeño de,ben 
investigar la actuación de Oficiales de 
mando. Pue bien, cree la Comisión· que 
lo lógico es 'que los <Contadores cumplan 
este cometido premunidos de la mayor au
toridad". 

Tampoco creo que se<a una razón de pe
so porque los Contadores van a examinar 
la contarbilidad y para eso no necesitan te
ner un grado dentro del escalafón de Ca
rabineros. Su misión es completamente di
ferente. !Se refiere a su especialidad, de 
examen de conta1hilidades y para ello no re
quieren una autoridad especial. Les .basta 
poseer conocimientos suficientes de conta
bilidad, y en nada los ayudaría la calidad 
de Oficial de fila del Cuerpo de Carabine
ros. 

Por último, dice la Comisión de Gobierno 
Interior: 

"Finalmente, cree vuestra Comisión que 
es un deber de los Poderes Públicos dictnr 
medidas que lleven la mayor cohesión a 
las filas de la institución encargada de 
mM!tener el orden público, evitando, en 
todo momento que puedan producirse n
validades que a nada conducen y que IJer
judican el buen servicio". 

Yo creo, señor Presidente, que lo que 
se está haciendo con la modificación que 
se quiere introducir al proyecto del Senado 
e.;, precisamente producir una rivalidad que 
no debe existir dentro del Cuerj)O de Ca
rabineros. N o es posible que los Oficiales 
de Carabineros, que desempeñan una labor 
mny ardua y de gran esfuerzo y constante 
peligro, estén sometidos al personal de Ad
ministración. Bsto producirá rivalidade<; 
dentro del Cuerpo y es manifiestamente in
conveniente. 

Por estas razones voy a insistir en que 
se aprueben las indicaciones que he formu
Íado y que 'han sido renovadas, con refe
rencia a los artículos l. o y 3. o de este 
proyecto, dejándolo tal como lo aprobó el 
Honorable Sena:do. 
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El señor Amunátegui (Presidente). 
Ofrezco }a palabra sobre el artículo 1. o 

El seiior Walker Larraín.- Pido la pa
labra. 

Señor Presidente, quiero reforzar las ideas 
del honorable colega señor Aldunate, en 
lo referente a algunas supresiones que se 
han he0ho en la Comisión de Gobierno al 
proyecto del Ejecutivo que ha sido a pro-· 
bado por el Honorable ,senado. 

Creo que todos los honorables colegas es
tarán de acuerdo en que el sacrificio del 
Ofic·i'll de Carabineros que, a través y a 
lo hwgo de todo el país, en toda clase de 
situaciones, tiene que lidiar con los elemen- · 
tos peores de la sociedad, no es igual al que 
nacen los Contadores, que practican detráR 
del mesón haciendo números, a ciertas Jho
ras del dh, con toda tranquilidad. 

Con este proyecto, en la forma en que h 
Comisión aconseja que lo aprobemos, modifi
cando como se ha dicho el proyecto del 
Ejecutivo, se !haría ascender al grado de 
Capitanes, en sólo 5 años, a algunos Conta
dores que hace poco eran simples soldados o 
menos que eso: simples Oficiales amanuen
ses. 

El señor Morales (don Raúl). - ¿Por 
qué! 

El señ~r Walker Larraín.- Porque bay 
muy pocos Oficiales de esa rama, y el as
censo es en consecuencia mm· rápido. 

El año pasado, honorable colega, Conta
dores que tenían sólo cinco años de serv1-
C'ios, pasaron al grado de Capitanes. 

El señor Gaete.- Es que serían capaces. 
El señor Morales (don Ranl). - Creo que 

las o'bservaciones 'que han hecho los hono
ra.bles señores Aldnnate y Walker r,arraín 
tienden precisamente a establecer distingos 
odiosos. 

Lo lógico, a mi juicio, es nivelar la r;i
tuación del personal de línea con la de los 
asimilados: Médicos, Dentistas, etc. 

El argumento de mayor peso del honor:t
ble señor Aldunate, es el de que el perRo
nal <tsimilado va a tener una carrera más 
rápida. 

Yo quisiera saber por qué. 
Bl señor Walker I .. arraín. -- Porq11e son 

muy pocos. 

El señor Aldunate.- Porque ésa es la 
r.::alidad. 

El señor Morales (don Raúl). - J,u ar-
. gumentación del honorable señor Aldunate 

es ésta: que una vez que se establezC'a nor
malidad de condiciones, los Oficiales Con
tadores van a poder ascender con los mis
mos requisitos. Si esto es así, quiere decir 
que no van a quedar. en una forma espe
cial. 

Yo ·creo, por el contrario, que es un pé
simo antecedente el establecer distingos, co
mo los que existían en h 'Armada vieja, 
entre los oficiales de carrera y los oficiales 
ingenieros, distingos que impedían a estos 
últimos ascender a los grados supcriore. 

En general, en la Fuerzas Armadas la 
tendencia de hoy es borrar tod1s L1s dife
rencias. Por esto, creo es un anacronismo 
el establecer ahora, en este proyecto, tales 
diferencias. 

El señor Aldunate. - Son los Diputados 
de Izquierda de la ·Comisión de Gobierno 
los que han modificad-o h c;itnación actual. 

El señor· Morales (don Raúl). - 'Den-· 
tro ele la situación actual los Contadores, 
por ejemplo, tienen la calidad de asimila
des; y los asimilados pueden snbir y 'lscen
der, a mi juicio, porque no hay ninguna ra
zón para posponerlos. 

Ti)] señor Walker r.arraín.-C0nti1:ño, se
ñor Presidente, ~' yo rogaría al honorable 
señor Morales que me oyera. 
·El proyecto del hononble señor Alcl.un

te deja la situación igual a la contemplada 
en el Mensaje que nos envió el Ejecutivo. 
No hace ninguna innovación. El honorable 
8eñor Aldunate y yo auevemos que se 
apruebe el proyecto del Ejecutivo que ha 
~ido bien estudiado. 

El señor Carrasco.- Es que Su Señoría 
está en un error. El Ejecutivo envió el pro
yecto y la Comisión lo aprobó, pero fué el 
Senado el !que lo modificó. 

El Di-rector Genera] de Cara hi11eros, que 
asistió a la Comisión ele Gobie1·no. nic1ió, 
precisamente, esto mismQ. Dr tal n11nera 
que Su .Señoría· está siendo más papista 
que el Papa: está pidiendo cosas fl.Ue la 
misma Superioridad de Carabineros acenta. 

El señor Walker Larraín.- En el artícu
lo p-rimero letra A) se dice: 
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"A) Suprímese en el artculo l.o del de
creto ley número 322, la denominación 
"Personal Asimilado". 

No considero justo que un contador que 
ha trabajado tranquilamente cinco años, pa
se atropellando a los que tienen legítimo 
derec'ho a ascender. iSabe la Hono'rable Cá
mara que actualmente existen 1t50 tenien
tes esperando sus ascensos y ,que los conta
dores son como 20 ·o 30. Vamos a tener 
Veterinario y Contadores que van a pasar 
adelante. : .. 

El señor Carras,oo.- No esté hablando lo 
que no entiende, señor Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El seño,r W:alker Larraín.- Serü partí. 
dario de que este gasto fuera para ascen
der a aquéllos 1i50 tenientes que están ba
tallando desde hace J.,fí. años para poder 
ser capitanes, en lu,gar de esos 20 o 30 con
tadores que están esperando sólo li o 5 
años ... 

El_señor Alarcón.- De los tenientes no 
hay ninguno <que esté esperando 1'5 año;;. 

--Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Amunáteg-ui (Presidente 1 . -

Rnego a los honorablfc's Diputados se .~inan 
no intenumpir. 

g] señor Walker Larraín.--1<~~ clal'{J que 
entre lo~ 1'50 tfc'nielltes, hay unos eon má~ 
. r otros <~Oll meHOt' aiíos. 

Sabe muy bien la Homn·able Cámal'a que 
Jos oficialrs de eal'abineru,.; exp011en Sll Yi
da RaCl'ific.(¡ll([ose de día r noche, ~- llO PS 

posiblt> que :-;u trabajo sr compare con el 
trabajo tranquilo dr lo.~ eoutaclores o Yete
rinarios. 

¿Por qué esta diferencia 1 
Lm que exponen su vida, se sacrifican de 

día r de nodJE' ''atrás"; y los que haceu 
númeroR · l'Ómoclamente pn los f'scritorio~. 

''adelante'·. 
El Reñor Alarcón.-Yo creo ... 
:El señor Walker Larraín.-Y o considero 

a los Carabineros que exp-oneu su ,,ida. :-;n
periores á los eontadore~s ... 

El señor' Morales (don Raúl).-¡ Esa es 
demagogia! 

El señor Alarcón.-De lm; Qbservacioues 
que h(.'mo¡;; oírlo al señor \Yalker, Sic' despren-

de que no entiende el problema. El hecho 
de haber estado yo 2:2, año:s en el EjfTcito 
y 30 y tantos años el honorable señor Ca
rras,co, ·creo que nos dan autoridad para 
haiblar sobre esta materia. · 

J:..as Fuerzas Armadas necesitan estos SPr

vicio¡s; el escalafón está perfectamente di
vidido en Oficiales Ejecutivos, Oficiales de 

. Administración, ele Sanidad y Veterinarios. 
Cada uno tiene su :planta y aquello de que 
loR Contadores pueden ascender e1~ pocoR 
años, no tiene nada de raro. Hay Oficiales 
Ejecutivos que han ascendido en la misma 
forma. El aetnal Director ele la B:>cuela de 
Carabineros enttó el año 19 a la :PJs,cuela. Yo 
era Teniente de Ejército entonces y hoy se
ría 'J'eniente Goronel. El estaba en mi Com
pañía en el grado de Sargento, y hoy día 
es Coronel ... 

El señor Walker Larrain.-Pero dígame, 
¿es partidario o no de que haya personal 
asimilado 1 

El señor Alarcón.-No, lo ctm' tiene r¡tw 
haber es lo que ha pedido la Dirección Ge
neral de Carabiner-os. 

I~l personal ele Contadores, lo',~ Oficiales 
de Guerra, se .sacrifican, pero tienen su es
calafón. Entre los Ejecutivos hay 5 o 6 Co
roneles, eu cambio, los Contadores tienen 
solamente 1, y así los Ofic-iales Ejeeutivo,s o 
ele Guerra, eomo se les llama en el Ejérci
to, tienen n1ayores probabilidacle,; de aseen-
ROS • 

El seiíor Walker Larraín.- ~u ~eiioría, 
que ha estado en las filas. ¿,encuentra jUJsto 
que el militar que ha mandado a la tropa 
durante 20 años se vea obligado a hacerle 
la venia al qne es uli simple Contador, a 
alguien que no es capaz de salir a la calle 
a defender la vida de los ciudadanos? 

El señor Vargas Molinare.-¿ Por qué mo 
es eapaz.? 

El señor Ala.rcón.-Durante el tiempo qlUJ 
.permaned en el Ejél'cito, nunea tuve ni un 
re,,quemor con ningún contador del servi
cio, ni tampoco con ningún oficial de 'Ca
rabineros. ni con oficiales de Veterinaria. 
Y o no concibo esta actitud del honorable 
Diputad-o a este Tespecto. 

Los contadores tienen su planta, y aho
ra para completarla tendrán que ascender 
y probablemente en 5 añoR más pueda lle-
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gar un contador a Capitán; porque a Coro
neL ·con seguridad, ninguno va a llegar ... 

No es po~sible que en la Cámara se con
sidere en la forma que lo ha hecho el ho
norable seí'íor \Valker a los contadores, que 
mal, que mal, tienen un título y una situa
ción análoga, en otros res¡pectos, a la que 
tienen los demás Oficiales de ·Carabineros. 

El seí'íor Aldunate.-Si nadie los deflpre
cia, honorable Diputado. 

El señor Alaroón.-De suboficial, el se
ñor Carlos Sáenz, llegó a la E.-;cuela Militar 
y hoy día es General. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El seí'íor Amunátegui (Presidente). -
Ruego a los honora,bles Diputados guardar 
hilencio. 

El señor Castelblanco.-Pido la palabra. 
El señor Amunátegui (Presic1ente). 

Tiene la palabra, ·S.u Señoría. 
El sefíor ·Castelblanco.-En realidad, no 

alcanzo a c·omprender la insisten('ia de los 
lmncos de la Derecha con respecto a los con
tadores. La Comisi~ü <le Gobierno Interior 
oyó ]a opinión de un técnico, el Director 
General de Carabineros, que concurrió a la 
Comisión acompañado ele dos jefe"', quien 
expuso cuál era la razón que tenía para 
aceptar la indicación formulada por noso
tros res.pecto de los contadore."i. Y para ello 
el señor Director dió razones fundamenta
les. 

El serwr Director General de Carabineros 
manifestó que en esta Escuela de Carabine
ros el candidato, después ele 2 aí'íos ele estu
dio, tenía que resolver voluntariamente sí 
seguía la carrera militar ó bien la carrera 
administrativa ele Contador.· 

En seguida, recientemente, la Contraloría 
ha emitido uú informe sobre estos contado
re-s, y dice que en conformidad a la ley. 
estos contadores deben estar inscritos en el 
respectivo Registro. Esto tiene un inconve
niente, porque la Eseuela de ·Carabineros 
tiene después -de su segundo cur:•o uno pa
r·a contadores, y por este motivo la Direc
ción de Carabineros a'poya la idea del Men
saje que suprimió el Senado. 

Yo no sé por quf· ahora se proc1ul'e este 
conflicto, que es igual al que hace años hu
bo en la Marina entre lo~- oficial e., ingenie
ros y los ofiC'iRlt>s de la Armada. y e 1 que 

hubo en el Ejército con los carabineros 
cuando el Ejército no quería que en 1Cara
bineros hu bies e el grado de general, de co
ronel, etc., sino el de prefecto, subprefee
to, etc. 

Por esto, desde la evolución que alcanza
mos, me parece inaceptable que la Dere
cha haga semejante exigencia. 

El señor Morales (don Raúl) .-El rseñor 
\Valker nos dice que esta .petición es con 
el objeto de beneficiar al personal Ejecuti
vo, pero, la indicación del :señor Alclunate 
Errázuríz e¡:; para suprimir una medida que 
beneficia a los contadores, y esto no bene
ficia a los Oficiales Ejecutivos. De manera 
que éste es un razonamiento demagógico ,ya 
que la indieaeión no beneficia al personal 
EjecutiYo, y por consiguiente, es absurda. 

El señor López.-¿ En qué consiste la in
ju.~ticia c1ue quiere remediar el señor Al
el una te~ 

El señor Aldunate.-Y a lo he explicado 
varios veces. Con la ley en la forma que 
desean Sus Señoría:', los contadores van a 
tener un ascenso más rápido que los oficia
les efe.ctivos de fila; y en pocos años que
darán en grados superiores a éstos, debido 
a qne. lo:-; nseensos entre los oficiales son 
mucho má.s lent·os, en razón del mayor per
sonal. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El .~eñot· Cifuentes (don Uafael) .-Tie
nen las prerrogativas del mando. 

El señor Aldunate.-Y tienen escalafón 
a.parte. 

El seí'íor Castelblanco.-E:.; un escalafón 
totnlmente aparte, honorable Diputado. 

El señor Walker Larraín.- Y ahora los 
incorporan a las filas, en virtud de este T;>ro
yecto. 

El señor Alarcón.-Está en un error, Su 
Señoría. ' 

El señor Walker Larraín.-Pal·a conven-
cerse, ·Su Seúoría podría leer la letra "a" 
de la página cuatro. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Está con la palabra el honorable señor Cal!
telblanco_ 

El señor Carrasco.-Me ha concedido una 
interrupción para manifestar al honoraJJle 
señor ~-\lclnnate que está en un error evi
dm~te. 
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Si el honorable Diputado abre el no12c í•1 
que contiene el segundo inforn1e de la C>
mitsión de Gobierno Interior sobre este pro
yecto, en su página quinta, podrá ver las 
diferentes categorías que hay dentro del 
rscalafón y ¡podrá ver que se aumentan 57 
plazas entre el pem{)nal del Servicio de Or
den y Seguridad, J.efes y Ofi·ciales, y sólo 
cuatro en el Servicio de Administración: un 
Coro·nel Inspector de Intendencia, grado 2.o 
y tres Tenientes •Coroneles de Intendencia, 
grado 4.o. 

Esto está dem{)strando, señor Diputado, 
que hay mcalafones diferentes y que no 
hay ninguna razón para creer que los Ofi
c•iales de Administración podrán tener un 
ascenso más rápido, puesto que, según ~o 

efítá viendo Su Señoría, mientras se aumen
ta el personal del Servi·cio de Orden y Se
guridad en cincuenta y siete plazas, el de 
Servicio de Administración ¡solamente se au
menta en cuatr{) plazas. 

El señor Cifuentes (don Rafael) .-Pero 
con su argumentación :Su Señoría está con
tradiciendo los hechos mismos, si sostiene 
que no tendrán un ascenso má:, rápido. 

El señor Oarrasco.-Estoy convencido, ho
nor.ables colegas, que Sus ·Señorías, obrando 
con falta de cono·cimiento de las cosas, es
tán defendiendo algo que no tiene defensa. 

Esta e~~ una cues.tión que se viene venti
lando en las Jnstituci{)nes Armadas desde 
hace mnc'hos años, durante los cuales ha 
existido esta rivalidad entre los diferentes 
serviciot'> y se ha. llegado, tanto en el Ejér
cito como en la Armada, a la siguiente con
clusió-n : que no hay razón ninguna para 
establecer diferencias dentro de eoos 'Ser
Ticios, ya ·que ellos son igualmente necesa
rios. A unos les corresponde una &ctividad 
determinada y a ·Otros, el com1plemento in
dispensable de esa actividad, y que si no 
existieran ambos servicios, no podrían cum
plirse satisfactoriamente los fines que se 
persiguen. 

Por lo tanto, honorablet3 colegas, se trata 
de servicios entre los cuales no hay ra.E"ón 
ninguna para estalblecer diferen~i.as que, en 
la práctica, han dado re.•mltadors ·perjudi
ciales. 

N{) tenemos por qué introdueir o fom~n
tflr tales difer'encias. 

1~1 :~eñor Aldunate.-Son servicios ab.-so
':'t: ,,,eui.e diferentes, honorables colegas, y 
:uJ lLty razón para ·colocarlos en el mismo 
pie. · 

El señor Castelblanco.-Reclamo mi de
recho, señor Presidente. 

El señor Poklepovic.-Si me permite una 
interrupción, honül'able Diputado ... 

En el artículo 3.o se dice: '' Auméntanse 
las siguientes plazas del personal ·de Cara
bineros", y se hace una distribución entre 
el personal de fila y el personal civil. 

Bl señm· Carrasco.-Su Señoría confunde 
lamentablemente las cot•as: el personal de 
Administración no es personal civil. 

El señor Poldepovic.-Deje que explique 
mi pensamiento, honol'able Diputado. 

En este artículo tercero, se meneiona al 
servicio de Orden y Seguridad; Jefes y Ofi
ciales. Después el artícul{) se refier'e a la 
tropa y, en seguida. al Servicio de Adminis
tración. 

El señor Carrasco.-Todo este personal es 
de fila, honorable Diputado. 

JiJl señor Poklepovic.-.\ continnación, di
ce aquí: "Servicio de Veterinaria, un ·Coro
nel de Veterinaria; y en el párrafo corres
pondiente al personal civil, se di·ce: Servieio 
de Sauitlad, dos médic{)s mayores ... ". 

¿Por qué razón el Veterinario, que enida 
de los animales, forma parte del pe:monal 
de fila y el médico, que cuida de las per
S{)nas, es person~l civil 1 No veo la diferen
cia que 'hay entre estos dos funcionarios, 
que hacen un trabajo de oficina, netamente 
civil, o sea, un trabajo de laiboratorio. , . 

Quisiera que me ex,plicara, honorable Di
putado, por qué el Veterinario pertenece al 
personal de fila; y el médico al personal ci
vil. .. 

El señor Alarcón.-Un veterinario, hono
rable Diputado, está a cargo de toda la ea
bailada distribuída en los diversos regimien
tos o cuarteles del :país. En cambio, a los 
medicas y a los dentista6, es más fácil en
contrarln''· 

El señor Walker LarraJn.-¡ Es muy mal& 
la expliMción! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El ~~eñor Vargas Molinare.-Además, un 
veterinario Mdica ,t{)do Stl tiempO al Cuer-
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po de Carabine;o". :En eambio, el m(•ciil·o 
nlgnna.s horas las destina a atenc1c!' <1'Wil

tos particularc'> ... 
El señor Po~;;::epovic.-; Y lo•: servi;·'n~, d:' 

secretaría tlun bi0n tL•'bn.!an .soilo rlurante 
ciert-o tie;p po? 

El :-enor Alarcón.-Lo lonuan ciúles y 
t1ec1ican todo su tiempo al Cuerpo ele Cara
binero:;. 

-Varios señores Djputados hablan a la 
vez. 

--Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Poklepovic.-El •11ersonal. de ad

ministración y el personal de yeterinarios, 
¿se eon ide;·a personal de fila? 

El seíío1· Alarcón.-E.-;() depende d('] gra
do, y el prr~onal de secretaría no tiene gTa

do. 
El señor Carrasco.--Yo le puedo dar a Su 

Señoría nna razón. 
En las Jnstitucionr.s "\rmadas. el personal 

de médico.c; y dentistas 0, personal del ser
vicio, pel'son al de filtl ; pero en Carabineros 
no se ]w her·ho t'sto, porque demandnría la 
implautaeión del sr1·vi~io una suma euan
tiosa, y enton~es se ha preferido no tenrr 
el mfdi~o que dedique exclusivamente ¡;u 

tiempo o la mayor parte de sn tiempo a Ca
rabinero;< y que pueda ser enviado de una 
repartición a otra. Entonec':'l .~e toman mé
dicos de guarni-ción que, por una pequeíía 
remuneración, atienden el servicio de difr
rentes comisarías. 

De modo que aquí hay nna cuestióu eco
nómica más que una cuestión militar, por
que, en realidad y como he dicho, este per
sonal ele mf·dicos y dentistas de,biera ser 
penwnal de fila ... 

}JI señor Poklepovic.-¿ Por qué no deja
mos como •personal ciYil al personal de in
tendencia y veterinarios, igual que los mé
dicos 1 

El señor Alarcón.-Y a he dado las razo
nes corre·.•pondíentes ... 

El señ-or Carrasco.-Porque es muy dife
rente la función que uno y otro desempe
ñan. Este personal dedica todo su tiempo a 
sus servicios; en cambio, el personal médi
ca dedica una hora o media hora al día pa
ra atender a los enfermos; e' a es la razón. 

El señ-or Poklepovic.-Me parece que mi
rando esto con un criterio de civil, ·lo natu
ral sería que solamente usaran uniforme los 

Cjl\1: están asimilados, y los que no lo están, 
Po tienen tampoco por qué estar cargando 
unifonne. 'Eso me. parece a mí lo lógico. 

El ,•eñor Vargas Molinare.- Permítamr 
liílil <llJ.-rn·ilcicín, honorahle Dipntwlo: si es
; P ¡;ro.n:do sC' lmbiern preseni.aclu bl la Ad
ministración anterior, estoy sPguro que no 
lo habrían obstaculizado ·Sns Sefíorías. 

El señor Poklepovic,--Por qué no, hono
rable DiputcH.lo; lo mismo no EliÍS. 

J-i]l ,,eíior Vargas Molin::u·e.~--.'\o. honora
blr eolega. no lo h:t.1JrÍan atc..e;;rlo. 

-Varios señores Diputados habla11 a la 
vez. 

El señn1· Amnná.tegui (Presidente). 
l<Jstá con la pala1ll·a el h:morahle .~eí!or Cas
telblan co. 

Hnego a Su Señoría se :;;ina c·oncJ'Ptar f'US 
ob;.;ervaciones a la materia en debate, eyi
iHJHlo rliálogos R fin <le avau;~at· en rl de -
pal'ho del proye~·( t', pD!'(IlH' t1elw quedar in
deí:ectiblemeHtc \l(•spac~h<HJo el día de ma
ííana. 

B.l señor Castelblanco.--\'uy a euntestar, 
señor Pre:;;ident:', a la . ., dm; pregntttns •JUP se 
han formulado. 

X.o sé qué difrrcll·cia ¡meda existí r ;1 etual
mente entrr los t·outadorrs de Carabinero.' 
y los contadore:-; del }¡jército, ele ~Iarina o 
de Aviación. Aetualmente lo."l eoutadores de 
J<Jjéreito, de .Marina y de A,,·iación, son fun
cionarios de cadcter civil, y hny que tener 
presente qne er. la aetualida.cl gor.an de pre~ 
rrogativas rxactnmrntc iguales: yo no veo 
diferencia entre unos y otr.os. 

Ah-ora, respecto a los contadores, que des
arrollan su labor en actos del servicio, no 
veo po1· qué no van a tener tam bi~n, consi
derándoseles asimilado., a Carabineros. los 

' grados respectivos. Si fuel'[tn funr·iDnarios 
eiviles, no habría obligación uin¡.nma de exi
girles el empleo del uniforme. 

Quiero referirme en este a:;;prc-to a dos 
puntos fundamentales: al informe de la Con
traloría General de la Tirpública que ha 
sentado el principio de que en <'ll:<:> de q11e 
estos funcionarios no sean asimilados, ten
drán que ser nombrados clel registro nacio
nal de Contadores, o sea, tendrán que ser 
,contadores de registro. 

Y el tSegundo 1punto a que me refiero es 
que en la Escuela de Carabineros, después 
del segundo año de estudios. detlen optar 
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por .~eguir la carrera y, por consiguiente, 
ingresar a lats filas de Caraibineros; de ahí 
que haya que asimilarlos entonces como ta
les en el grado eorr"espondiente. 

Por otra parte, el informe lo dice bien 
c·laramente, ;¡ no veo el por qué de este em
pecinamiento de algunos miembros del sec
tor de la Derecha para aprobarlo en el sen
tido indicado por la sencilla razón de qut> 
así lo r'ecomienda la autoridad del Cuerpo 
de Carabinero;;, que son lots técnicos en e:-.;ta 
materia. 

El señor Gardeweg.-Suprimamos t>l Con
greso, ent{)nces. 

El señor Amunátegui (Presidente). --
Tiene la palabra el honorable señor Godoy. 

Ruego a :lo¡;; honorablrs Di:putados se srr
van guardar· silencio. 

El .señor Godoy.-En la Cmnisión de Go
bierno me toeó oír Ja.s observaciones que el 
señor Ministro del Interior, en esos días el 
honorable señor Alfonso, hizo a propósito 
de este proyecto, y también he tratado, :;;i 
es po.;;í;ble orientar,se en el maremagnun de 
este debate, de oír el pro y ei contra del 
asunto que ~e discute en estos momentos. 

La vt>rdad es que yo creo que la razón 
en este ra:-:o anda un poco dividida, y pue
den tent>rla. en cierta forma, mis honorables 
c·olega.~ del frente, como también creo que 
la tienen mis honorables colegas del Parti
rlo Radical; porque basta Yer la planta de 
los servicios especializados, ·corno el de ve
trrinaria, el de sanidad, el admíni~trativo. 

etc., para comprender que siendo mucho me
nor el número de lm;. funcionarios que co
rresponden a estos ·cargos, tienen mayor op
ción para ascender. En ·Camlbio, los ofieia
les se e.~tagnan generalmente porque las po
sibilidades de ascender son menores. 

Anoche, nad~ más, estando en una Comi
saría interesado por la libertad de un obre
ro huelguista, de paso, un oficial me expli
caba que él. con 11 años de irrepro·chables 
servicios, sin una sola observación en s.u 
hoja, ,se mantenía c·omo simple teniente y 
acaso tuviera que es)erar cumplir los 15 
años para aseender a Capitán. 

El señor Walker Larraín.~Son 150. hono
rable Di1putado. 

El señor' Godoy.-Sé que son bastantes, 
honorable Diputad{). 

Creo que el Congreso va a .nf'cesitar oeu-

parse de esta 1'-ituación, porque este embote
llamiento que experimenta una parte consi
derable de la oficialidad del Cuerpo de Ca
rabineros, es injm.;to y hay que conjurarlü 
de alguna manera, dándoles· la salida natu
ral que uebeu tener· a aquellos ofieíales que 
prestan servir~ios eficit>ntes y a quiene:.; co
rresponda· un ascenso legítimy. 

Es posiblr, es aea>;o, seguro. c¡ne 110 sea 
este el momento oportuno, dado la natura
leza del proyecto que e\ttw1os discutiendo, 
para llenar este vacío. aunque habría sido 
magnífica Ia oportunidad para que la Cá
mara hubiera corregido en definitiva esta 
situaeión; 1pero ya que no va a ser posible 
hacerlo y acaso habrá que esperar todavía 
algún tiempo más para corregir esta ver
dera anomalía c1ue se experimenta dentro de 
In oficialidad del 10ue1'JJO de Carabineros, 
estimo que tumpoco habría por qué dejar 
en ,,·ituación desmedrada a eso.s oficiales que 
tienen el ,carácter de asimilados y que, aun
que la naturaleza de su trabajo iiea distinta 
tienen oibligacioues y deberes c1ue son bas
tante apreciablt>s y qne la .Cámara uo pue
de desconocer. 

Lo que yo quiero en este ca~o y lo voy 
a hacer con a bsolnta ~~erenidad a efecto de 
que nadie tenga derecho a interpretar mis 
palabras en un sentido demagógico sino co
mo inspiradas úuicamente en uua eonside
ración de justicia, es señalar con motivo de 
la discusión de este 1pr.oyecto, un heeho que 
la Honorable Cámara, que el CongTe;-;O, se 
verá obligado, ojalá dentro üe nmy poco 
tiempo, a resolver. 

Este proyecto, que tiende más que -nada 
a legalizar una situación de hecho pr.oduci
ua y ya eontemplada a tr'avés de decretos 
de Insistencia, a normalizar el Escalafón con 
las creaciones ya autorizadas, etc., bien sa
bemos uo:2otros que no resuelve la inmensa 
tragedia-porque hay que llamarla como 
c.orresponQ.e-que sufre el hombre de tropa 
del Cuerpo de Carabine_~os. 

El individuo de tropa sufre, no digo goza, 
de un sueldo de 400 pesos mensuales, con 
una situación de recargo de trabajo y ele 
re.spo11sabilidad que nadie en este país po-
dría discutir. . 

1'\o faltaría algún sefi.or Di:putado que qui
siera señalar una contradicción, que no la 
ha de halber, porque nosotros yernos siem-
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pre en el ho:mbre que desempeña una fun
ción a un miembro .de la colectividad, en 
este interés por ocuparno,s de la situación de 
hombres que fuer-on dedicados en otra épo
ca a reprimir la expansión del movimiento 
político ele Izquierda o social en este país. 

Pero, señor Pr'esidente, a través de todos 
los regímenes, lo,s funcionarios ocupan más 
o menos la posición que corresponde a la 
fisonomía, a las perSJpectivas y a las fina
lidades del Gobierno que detenta el Poder 
y los controla. 

Una de las cosas que más me ha compla
cido, cuando este nuevo Gobierno se hizo 
cargo del Poder, fué una circular dirigida 
por el nuevo Jefe, el General de Carabine
ros, a todo el per.sonal de .'lu dependencia, 
donde, señor Presidente, hace el distingo 
entre lo que había sido y lo que debía ser, 
en adelante, el Cuerpo rle Carabineros de 
Chile. 

Yo que conozco, porque los he ,.;nfriclo, los 
servicios de Policía de algunos países ex
tranjeros, como Argentina, Uruguay y de 
otr"as partes, sin tener, por eso, el triste ho
nor de un prontuario internacional, sé bien 
que la Policía, que el Cuerpo que tiene a su 
cargo el mantenimiento del orden e,~table

cido y la vigilancia del <:umplimiento ele 
nuestras leyes y ordenanzas, tiene motivo 
legítimo para considerarse en una .posición 
especta!ble en relación con las de los demás 
países suclamericano,s, y estoy seguro que a 
medida que se transfo1"me y hnn1anice la 
función ele estos hombres que tienen tanta 
responsa biliclad, tendremos en ellos cola bo
radores eficientes para ayuclarno,, a liqui
dar un pasado afrentoso y abrir un nuevo 
camino de bienestar. 

Una sola vez· en mi vida, en una reumon 
del Sindicato Obrero Papelero de Puente 
Alto, después ele una conferencia de un día 
l.o de mayo, me tocó sentarme en una mo
desta me!; a de un restaurant ele ese pueblo 
al lado del jefe de los Carabineros ele Puen
te Alto, de esto hace algunos años, y con
fieso que sentí una extraña sensación, que 
me corrió por la columna vertebral, al ver
me sentado en la mi·•ma mesa con un hom
br'e que en ese entonces actuaba en un Cuer
po que no era de mis simpatías; pero, en su 
rliscurso le oí decir: ''tengan confianza en 
Cara,bineros, :porque no estamos aquí al ser-

v1c10 del capital, ni al :Servicio ele] trabajo, 
sino en una posieión ele equilibrio para ha
eer jmsticia y ayudar a l-os débiles, y es por 
este motivo que los obreros ele Puente Alto 
se sien ten honra dos conmigo''. 

En realidad, esta fué 'para mí una e., pe
cie de re ve la ción y o bligaclo poco después a 
llecir unas pocas palabras expresé que si 
había algún fnncional:io público que fuese 
un barómetro para wpreciar la situación o 
el estado del pueblo, era este el Carabinero 
que vivía en e"treeho contacto con el o'ure
ro, que vivía eerea del trabajador a todo el 
largo y l~l ancho de su existencia. 

Creo que interpreto el sentimiento de la 
Cámara-- t>xeúsenme ·lo;; señores Diputados 
r¡uc generalir:e - cuando sostengo que :e 
acerea el momento en que el EjecutiYo y el 
CongTeso deben tratar de resolver, de una 
yez ·po¡· tollas, t'l rln]r,rnso problema del Cara
biuero, de e:,; e ilolll hrc des::onoeid.o que nos 
ayuda a sen ti 1·, pese a laí'i eondieiones J)re
earias de la superestructura del régimen 
económico en que vivimos, una sensación de 
··eguridad, tlentro ele la r:onyivenóa social. 

Cumplo, seüor Presidente, un deber de 
conciencia al decir éstas palabras y espero 
que el EjecutiYo de este país, pronto envíe 
al Congreso el :Jieusaje en que se haga car
go ele la solu~ión ele ese grave problema 
qHt:, " nue:stro modo ele '/P~. ·,•adcce¡; lv" 
Carabineros y estoy cierto, también, que 
gran parte de la oficialidad inferior del 
Cuerpo. 

El señor P¡rieto (don Joaquín). - Ojalá 
sea oído Su Señoria. 

El selíor Amunátegui (Presidente). 
Cerrado el debate. 

En votación la indicación. 
-Votada económicamente la indicación, 

fué aprobada por 29 votos contra 21. 
El señor Amunátegui (Presidente). 

ED votación el resto del artí{lulo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

z¡probará el re~to del artículo. 
A!:ordado. 
E~ ;n•tículo segundo está aproLct(:o. 
En discusión el artículo 3. o 
E1 t-:eñor Secretario. - Con ]d'' fnmas 

reglamentarias, se ha renovado la siguien
te indicación: 
"De~ señor Aldunate, para agregar antes 
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de la frase: "Servicio Administra ti yo", la 
siguiente: "Personal Asimilado". 

Para modificar la frase: "1 Coronel Ins
peetor de Intendencia, grado 2.o''. nor la 
siguiente: "1 Intendente Jefe, grado ·2.o". 

Para modificar la frase: '' 3 Tenientes Co
roneles de Intendencia, grado 4.o ", por la 
siguiente: '' 3 Intendentes, grado 4. o''. 

Para modificar en la siguiente forma la 
enumeración del personal dé Veterinaria: 

1 Veterinario Mayor, grado 6. o ; 
2 Veterinarios, grado 8. o; y 
.1 Veterinarios, grado 11". 
El señor Aldunate. - Esto está de acuer-

do con lo aprobado. , 
El señor Amunátegui (Presidente) . -

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, sk 

dará por a pro bada la indicación. 
Acordarlo. 
El resto del artículo queda también apro

bado . 
~1 >~rtíeulo 4.o, está aprobado. 
En la misma forma los artículos 5. o al 

16, inclusive. 
En discusión el artículo 17. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor 'Gaete. - Pido la palabra. 
El señor Amunátegui (Presidente). 

··. Tiene la palabra Su señoría. 
El señor Gaete. - ¿Este proyecto tiene 

que volver nuevamente al Honorable Sena
do? ¡,Por qué no rige desde que seh despa
chada la ley? , 

El señor Amunátegui (Presidente) . -
Este proyecto ha sido aprobado por el Ho
norab1e Senado y, modificado por la Hono
rable Cámara, vuelve en tercer trámite al 
Honorable Senado. 

Cerrado el debate. 
Si le pa-rece a la Honorable Cámara. se 

aprobará el artículo 17, en la forma en que 
ha sido rrc1actado por la Comisión. 

Acordado. 
OfrRzco la palabra, so br,e el artículo 1. o, 

transitorio. 
El sefíor Secretario. -- Con las firmas re-

glameutarias, se ha renovadüo la siguiente 
inrlieación del honora.ble señor Gajardo: 
'·par u que en el artículo l. o, transitorio, se 
agregue la siguiente frase: ''siempre que 
no haya personal que cumpla con dichos 
re.quisitos'' . 

El señor Amunátegui (Presidente) . -
1'iene la pa ld)ra el honorable señol' Gajar
do. 

El señor Gaja~do. - Por esta disposi
ción se autoriza al Ejecutivo para que las 
vacantes que actualmente existen y las que 
se produzcan por la aplicación de la pre
sente ley, puedan ser proveídas por una so
la vez, con el personal correspondiente, aun 
cuando no cumpla para el ascenso con los 
requisitos élel tiempo en el grado y en tro
pa. Esta disposición se puede prestar a 
que se postergue al personal de estos Ser
vicios que cumpla con dichos requisitos, y 
es por eso que he renovado una indicación 
para que es agregue una frase final que di
ga que se autoriza al Presidente de la Re
pública para que proceda en esa forma, 
siempre que no haya personal que cumpla 
con dichos requisitos. Es una medida de 
justicia, de estricta justicia que impedirá 
que puedan menoscabarse las expectativas 
de los oficiales que actualmente cuentan 
con esos requisitos. 

Bl señor Ala¡11cón. -- Este artículo trata, 
exeh1sivamente, de dar ascensor.;; a los Te
nientes que estén mucho tiempo en el gra
do. 

Si hay actualmente T,enientes Coroneles y 
Coroneles que no tienen los requisitos, no 
pueden ascender los de abajo. Por eso es 
que va a haber que ascender a todos en el 
grado una vez, nada más. ·Los T,enientes 
Coroneles ascienden a Coroneles y los Ma
yorer-; .a Tenientes Coroneles para poder 
producir las vacantes de Tenientes y Capi
tanes, que son los que están estagnados. 

En el Ejército y en la Armada, se ha 
presentado ,esta misma situación. A raíz 
de los movimientos de los años 24 y 25,. se 
produjeron muchas vacantes. I"'os que no 
tenían vacantes eran los Tenientes, que es
taban muchos años en el grado, pero se 
produjo el movimiento de ascensos y así a 
muchotS Tenientes Coroneles, aunque tuvie-
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ran seis meses o un año, hubo que ascen
derlos para producir las vacantes de los 
grados inferiores. 

Esta, por lo demás, es la única forma de 
producir los ascerusos, autorizando al Pre
sidente de la República para que pueda as
cender a estos oficiales, aun sin el tiempo 
necesario en el grado y en tropa, s fin de 
producir ls vacantes en los grados inferio
res. 

He terminado. 
El señor Gaj;ardo. - No ha entendido mi 

indicación el señor Diputado. 
El. señor Alfonso (Ministro de Defensa 

subrogante). - Pido la palabra. 
El señor Amunátegui (Presidente) . -

Tiene la palabra el señor }linistro. 
El señor Alfonso (.Jlinistro de Defensa 

subrogante). - En realidad, la indicación 
formulada por el honorable señor Gajardo, 
complementa perfectamente. bien el artícu
lo. N o hay ninguna oposición entre la idea 
de la indicación del honorable Diputado y 
la contenida en la finalidad que persigue 
el artículo . 

De tal manera que creo que no vale la 
pena formar una discusión al respecto. El 

· espíritu del artículo, tal como está redacta
do, corresponde a la idea contenida en la 
indi6ación de Su Señoría, pero, aunque no 
la considero necesaria, no veo ninguna opo
sición para que se acepte. 

Además, aprovecho la oportunidad de es
tar con la palabra, para referirme a las ob
servaciones que acabo de oír al honorable 
señor Godoy. El Gobierno está perfecta
mente de acuerdo con las observaciones he
chas por el honorable Diputado sobre la si
tuación del personal de Carabineros de 
Chile, y. se viene preocupando de ella des
de hace ya tiempo y espera enviar dentro 
de breves días al Congreso Nacional un 
proyecto de mejoramiento de la situación 
económica de dicho personal que. en reali
dad, corre.-;ponde a todo espíritu de justi
cia. 

Por t>so dt>daro que estoy perfectamente 
de acuerdo con las observaciones clel ho
norable Diputado. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Ofrezco la palabra sobre el art'icnlo prnne
ro transitorio. 

Ofrezco ia palabra. 
Cerrado el u e bate. 
En votación la indicación del honorable 

Diputado señor ÜaJardo. 
J:i;l ~eüor Clfuentt:.s (don Carlos).- Pare

e.: c¡ue uo hay oposición. 
El señor Amunátegui (Presidente). -

Si no hubiere: oposición, la daré por apro
bada. 

Acordado. 
1,;1 artíeu!o :.:. o, transitorio queda apro

bado. 
En disewsióu el artículo 3. o, transitorio. 
Ofl'ezco la palabra. 

' El señor Acharán Arce. - Hay una· in
dicación formulada sobre este artículo. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
No ha llegado a b 11esa, honorable Diputa
do. 

El seño1· Hüibner. - Se presentó en Se
cretaría una indicación renovada por la 
cual se insiste en colocar un artículo 3. o, 
transitorio. indicación presentada por el 
honorable seflor Labbé. 

El señor Acharán Arc·e. - En los artícu
los t:'ansitori(ls está esa indicación renova
da. 

El srñor Secretario. - Hay una indica
ei6n renovada con las firmas ~eglamenta

rias, que die· E' ••• 

El señor Amunátegui (Presidente). -
En realidad, ltay un error en el impreso. 
El aetículo aproba•Io es el 3.o transitorio, 
y no el 2. o, transitorio. 

Bn consecuencia, 'corresponde discutir el 
artículo 2. o. transitorio. 

E! señor S·Z•c.-retario. ~- Dice así la indi
c·rwión renovada: 

Del srünr L<:bb0. ]':12·n tpte se agregue 
un artículo nuevo. que diga: 

"Art ... Además. Jns vacantes de subte
lllL'lltes ;.- tenientes podrán ser proveídas 
por íwira Yez. por los ex oficialec; de estos 
~trados qur hayan qnedado fuera del Ser
YÍ<~.in. desde el l.o c1e enero de 1933, has
tH el :11 ele r1ic·iembre de 1038. por las si
?nlentt2S eHr!?~d ps: 

;: ' Ha hr!· ;•nn1raíc1o matrimo11io sln per
miso.: 

h) Hahrr sido llmnaclo a retiro~· ealificar 
''<'~·yir:io. ~!11 g·oce de pensión; 
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e) Haber presentado su .renuncia volun
taria al Servicio . 

Los Oficiales que !Se reincorporen de 
Muerdo con el presente inciso, ocuparán el 
último lugar dentro de los de su grado en 
el escalafón respectivo, no teniendo dere
cho a cobrar indemnizaciones ni sueldos 
por el tiempo que permanecieron alejados 
del Servicio. 

Suspéndese transitoriamente y sólo para 
los efectos de la aplicación de este artícu
lo, todas las disposiciones legales o admi
nistrativas' contrarias a él". 

El señor Acharán Arce. - La sola lf'ctu
ra. hecha por el señor Secretario sobre esta 
indicación renovada con las firmas regla
mentarias, dPmnestra que está plenamente 
justificada y que debe ser aprobada por la 
Honorable Cámara. 

Tiene por objeto esta indicación permitir 
a los ex Oficiales de C'arabineros de grados 
i~1feriores, como Subtenientes y Tenienter, 
que puedan reincorporarse al Servicio, 
siempre que las causas de la separación del 
Servicio 1sean fútiles, y así es como la in
dicación lo precisa cuando dice: 

"a) Haber ron traído matrimonio sin per. 
miso; 

b) Haber sido llamado a retiro y califi
car servicio, sin goce de pensión; 

e) Haber presentado sn renuncia volun
taria al . Servicio''. 

En las Fuerzas Armadas hay una califi
cación muy estricta, que no permite rein
corporarse al Servicio a aquellos que hayan 
incurrido en faltas de fealdad. 

Los casos de matrimonio sin permiso, o 
de presentar su renuncia voluntaria al Ser
vicio, no pueden ser considerados como fal
tas de fealdad. sancionadas tan severamen 
te. 

Ahora bien, señor President<', f'l pro,pio 
Director General de ~Carabineros, contestan
do a.lgunns pr·Pguntas de las P1,efecturas del 
paíR, sobre la reincorporación, dice lo si
guiente: 

"E,sta Superioridad ronocp de sobra la si
tuación que, por tal ·causa, se presenta a 
las Unidades. pero, desgT•adadamente, no 
está en su man-o, por ahora, remediarla, 
dt»bido a las numerosas vacantes ·que exis
te11, (más de 140 entre Tf'nientes y :Subte-

nientes) y, .que no se pueden prov,ecr por 
falta de Oficiales •COn requisitos para ello". 

Ei' sf'iíor Momles (don Raúl). - )Jo se 
oye, señor Presidente. 

El señor Acharán Arce. - Estaba citan 
do, honorablf' Di,putado, un oficio d·el Di
rector General de Cara.bineros enviado a las 
Unidades respectiv*, '<l~le lo ICOtJsulta.ron 
sobre la r·f'incol'poración de cif'rtos Oficia-
les. 

' Di.ce así., esa •comunicación : 
(Leyó nuevamente). 
Estos Oficial.es, que tienen los requisitos 

necesarios para volver 11l ,Servicio y para 
ser reintegrados en el ese ala fón, se rein
corporarún al úitimo grado. 

Si hay ciento cuarenta plazas vacantes y 
si la.s faltas que han cometido son nimias, 
¡.qué razón habría para negarles a estos ofi
ciales meritorios su reincorporación en el 
grado más bajo? 

El señor Pairoa. - Por lo demás, señor 
Diputado, no es tan gr·ave la falta cometida, 
ya que no •pnedf' considerarse falta el hecho 
de casarse. 

El señor Acharán Arce. -Pido, entonces, 
a la Honorable Cámara. se sin·a acoger 1'a 

" ~~ 1 

iuchc·ación renovada. 
El señor Oifuentes (don Carlos). - :Son 

tan atendibles las razones dadas por el 
honorable .colega, qne es d.e justicia dar la 
aprobación a 'esa indica•ción. 

La representación parlamentaria demó
crat:l la apoyará con todos sus medios. 

El señor Morales (don Raúl). - Como 
cuestión previa, señor Presidente, ¿podría 
prorrogarse la hora para dl•·spachar t>ste 
proye·cto ~ 

Algunos señores Diputados. - Falta 
un solo . .artículo 

El s•eñor Guerra. -- ¿Por qué 110 votamos, 
señor Presidente 1 

El seiíor Morales (don Raúl). ¡,Hay 
acaso, oposición ,para prorrogar la hora 
hasta que se despa•che este proyecto? 

El sefíor :Ooloma. - N,o hay inconvenif'n
te de. nuestra :parte, honorable Diputado ... 

El .s1eñor Morales (don Raúl). - Quiero 
haeer presente, t·ambién que la justicia de 
esta petición está limitada a algunas consi
deraciones ·que no ha hecho ei' honorable se
ñor Arharán Arce. 

Así, por ejemplo, él sostiene que esta in-
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üicación uo perjudica el escalafón. Y yo 
creo que lo perjudica, porque si bien es 
cierto que los Oficiales reincorporados van 
a ocupar el lugar de su gradó, van a pos
tergar a los del grado inmediata'lnente infe
rior ... 

El srñor Del Canto. - La indiea>C:ión for
mulada, se refiere a los Tenientes y Subte
nien te,s. 

El señor Morales (d6n Raúl). - Po1· eso 
digo que la reincorporación de lo-; Te1üen
tes, va a perjudicar a los Subtenientes. 

N o ha v nin u una justicia ni conveniencia 
en que l~na le~- conceda la reincorporación 
d+~ aquellos Oficiales que han sido llamados 
a· retiro, sin goce de pensión. En 'Cambio es 
completamentl' distinta la situación que se 
plantea a aquellos Oficiafes que han ~ido 
eliminados por haber contraído matrimonio 
sin 'permiso. 

Insinuaría también a la Honorable C<1mn
ra qlie votáramos por letras. 

Ahora, en ,clianto a la renuncia volunta
ria, no ,hay ,que olvidar que ella sólo se 
produco cuando no se quiere tomar medi, 
das más extremas. IJ:U indicaeión formula
da no es clara ni de justicia en este >;entido. 

Como digo, hago incli<c·aeióu ¡Íara votar 
por incisos y podamos así, reponrr a fos ''Ji
minados por haber <Contraído matrimonio. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Solicito el asentimiento unánime d,e la !Sala 
para acceder a lo solicitac1o por rl honora
ble señor l\Iorales ... 

El señor Mor,ales (don Raúl). - ¡Si me 
permite, señor Presid,ente?. . . Retiro mi 
indi·cación . E:11 realidad, no vale la pena. 

El señor Amunátegui (Presidente) . -
Ofrezco la pai'ab11a. 

El señor Castelblanco . ......., Pido la palabra. 
El señor Amunátegui (Presidente) . -

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor Castelblanco. - En la Comi

sión de Gobierno Interior, a la cual tam
bién concurrió el honorable señor Acharán. 
estuvo presente el Director General de Ca
rabineros, a quien se le preguntó en forma 
precisa y clara si esta disposieión iba a be
neficiar a algún Oficial de Carabineros ,que 
no debiera ser reincorporado. Contestó que 
no había ninguno en ese caso, ni un solo 
Oficial en estado de reincorporarse al Ser
vicio que no lo mereeiera. 

====· 

Ofreció a la Comilúón que traería, en :su 
oportun:dad, una lista de todos los Ofi
ciales en condiciones de reincorporarse, 
eon los antecede-ntes de ·cada caso. Y agre
gó qüe rsta disposición podía hacerse ex
tema va 'a. los Tenientes y :Subtenientes. 

De modo que el honorabl>e señor Acharán 
va estaba informado. 
" Eí seüor Acharán Arce.. -- ;, Quiere per
mitirme una palabi·a r 

El señor Castelblanco. - Por lo demás, 
tratándose de una disposición fa,cultativa 
para el Eje•cntivo, ,como que dice "podrá 
hacerlo" podemos t,ener la seguridad ele que 
SP estudiarán los antecedentes de cada Ofi
cial y, por lo tanto, no se reincorporará 
ni uno solo que no cuente con los reqUisi
tos n¡,cesarios. En cambio, si esa disposi
ción fuese a pro bada, provocaría una seri<e 
de dificultades a causa de las •presiones po
líticas ·que se ejercitadan dentro del Cuer
po de Carabineros, lo que es altamente in
conveniente. 

El seíior Acharán Arce. - Precisamen
te, mr' quería referir al mismo punto que 
trata el honorable señor Castelblaneo. Es
ta disposición no tiene ear,áct,er imperativo. 
sino que es más bien factlltativa; de ahí 
qne el señor Director General de Carabine
ros, ·hará la califi,cación dt~ cada presenta
ción el e los Oficiúes q ne des,een reincorpo
·rar.se. 

No veo quf ac>ción polítiea podrá ej.er
eitarse por la oposición ante el Director 
Genen1l de Carabineros en ·el sentido de que 
aceptt' uno n otro Oficial de Carabineros, 
cuando en el hedw no tenemos ]o>; medios 
para hacer yai'er derechos; eso está bien pa
l'a las Izqnil•rdas, ·que en este régimen to
do lo :pueden. De manera que la indicaóón 
rrnovada no va a t'lervir a las Derech<lS, y 
la a•c,eptamos sólo por t>spíritu de justicia. 

El señor Pairoa. - Además de eso, lm; 
Oficiales quieren la limpieza del ·Cuerpo. 
Por tanto, esa indica,ción debe ser aproba
da para que el Ejecutivo anal iN' cada caso. 

Varios señores Diputados. Vote-
mos. 

El &E'ñor Vargas Molinare. Quiero de-
jar constancia, señor Presidente, que no po
dré votar favorabi'emente este- proyecto, 
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porque estoy pareado con el honorable se
ñor Celis. 

El señor Pairoa.-Ha !Jegado la hora, .'e
iior Presidente, votemos. 

Varios. señores Diputados.- ¡ Votemo:-;! 
El señor Amunátegui (Presidente). --

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la .palabra . 
Cara do el debate. 
En votación la indica.c.ión. 
--Votada económicamente la 'indicación 

fué aprobada por 52 votos contra l. 
El señor Amunátegui (Presidente) , -

1'e1·minada la discusión drel proyecto. 
Ruego .a io sseñores Diputados guardar 

silencio y wmai· sus asientos .. 
Uomo falta un minuto para que llegue 

la hora, ~i le pare·ce a la Ho11orable, Cáma
ra, entraremos desde luego a lo¡; Inciden
tes. 

Acordado. 

8. - NECE,SIDAD DE ABOLIR LA PE
NA DE AZOTES. - INCLUSION EN 
LA ·CONVOCATORIA DE UN PRO
YECTO DEL HONORABLE. ~~"ÑOR 
ROSSETTI. 

El señor· Amunátegui (Presideutt;). -
Corresponde el ¡wimer turno al ('f,m;1 0: 
ele la Demo.cracia Unificada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Garrido. -- Va a ha.cer u~o <L 

l'a palabra el honorable señor Rossetti. 
El señor Amunáteg·d (Pl'esidt"nte). -

Ptlede u;;ar dt• la palabra. E'l }JOnorablr Di
putado. 

El señor Ros,setti. - Voy a usar rJe ln 
palabra por cinco minutos, eon el objf·
to de. proponer a la Honorable Cámara la 
conveniencia de abolir de nuestra 1egi~;] a
ción penal la pena de azotes. 

Acaba de dictarse por una Corte de 
provincia una sentencia que ·condena a m1 
gañán ·que robó un .cabai1o a cuatro año~ 
de presidio más dosci,entos palos. 

Naturalmente, esta p~na ,bárbara - que 
es remnuscencia de un pasad-o medioeval
no puede mantenerse dentro de un regi
men democrático ni hay 'conveniencia que 
un gobierno de Frente P.opular permita. con 
su inactividad en esta materia, que una 

~auc10n de esta ela¡;e, veq:,uuzosa, que dt
pnme el concepto c.le la (1Jgtiidau humaua 
y que no cont.nbny.e ~n forma alguna a 
regtnerar al ctelHlCUeJJ te, se maurenga eH 
nuestra legislación. 

El señor ·Somavía. -- .¿ \' l'H ytté Código 
J:'igura esa pena ! 

.b)l señor Rossettl. - .bJ11 dos leyes espe
ciales: de ;3 de agosto de 1S7o y de 10 de 
septiembre de 1Sdá. 

Yo considero que una legislación ex•cep
cional, dictada en uu período en que este 
país no h.abía akawmdo el grado J.e ·cul
tura de hoy y que üie1·c eu torma tan bár
bar-a el sentimiento coleetivo del país, de
be ser derogada t:uanto antes y 1111e esa 
derogación .de,be üaeerse no sólo :por nu
ciativa de los parlamentarios de Izquierda, 
sino que debe ser a.probada ·por toda la Ho
norable Cámara. Por,que deben saber los 
llonorables Diputados que, hoy por hoy, 
Chile ·es el único país cl·e América en cuya 
l.:egisLación exú;te la vel'gouzo;,a pena de 
azotes. 

Xo creo ucce::.ari 0 e:s:teilderme en una 
materia tan clara y tan al alcauce de la 
fiHa p-erliep.ción dt~ los honora bies Di puta
dos de todos los bancos, que hiere, segu
l'amente los .sentimiento::; y creencia:::; de to
dos los honor.a.bies Diputados, lJUe hiere 
lo:>. ideales democráticos y los fundamentos 
cristianos de Imestra cultura. K o quiero 
~~ue esta vergonzosa. ley, qu·e es la ma:ncha 
negra ·en nue¡.;tra i'egisla>Ción penal, perdu
;·e un día más. 

En consecuencia, hago indicación para 
que la Honorable Cámara tome el acuerdo. 
~.mánime de oficiar a 'S. E. el Presidente 
de la Repúbhea, :para pedirl.e !}Ue incluya 
·n la Gouvo,r:atoria nn proyecto de ley, 
':ue, desde luego. someto ·a vuestra consi
Jeración y '}ne eonr-ta rlel signíenic ar-
: iculo único: 

"Queda aholida la p.ena de azotes''. 
"Deróganse las i'eyes de 3 de agosto de 

1876 y dr J:O de septiembre de 1883". 
"Estlt ley regirá desde sn publicación en 

al "Diario Oficial''. 
Es éste nn proyecto ibrevísimo que vie

ne a salv.ar el prestigio de nuestra legisla
ción penal y 'que •pondrá .a nuestro país en 
!a situación .que le corresponde, 
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El seííor Amunátegui (Presidente) . 
Solicito el as,entirniento de la Houorab1'e 
Cámara para pedir la inclusión €ll la con
vocatoria del proyecto ,a que se ha refe
rido el honol'able señor H.os,etti. 

i1.cordado. 
El señor Gat.te. -- 8e1·ía bueno ·que sro 

estudiara también la manera lle re-fonnar 
o tras disposiciones mils o me¡¡o,; anacróni
NlS d~ 1me~tl'o Código Peual. 

9. -- INOLUEION DE UN PEOYECTO 
:EN LA CUEN'I'A DE LA PRESENTE 
SESION. 

El señor Meza. - Pido la palabra. 
El señor Amunátegui (Presidente). 

Dentro üei tiempo del Comité el;• la De
mocral'ia Unificada, podría conl'eder la pa
labra a Su Seiíoría. 

Tiene la palabra Su Scüo1·ia. 
Bl seflor lVl.eza. - Acaha de llegar a la 

Honor·able Cámara un oficio del Honora
ble Senado, que se refiere ai· proyc(oto que 
fij<: la ca'pital del Departamento ele RSo 
Negro. Yo ¡lescaría que .se incluyera en la 
Cuenta ele la >'esiúu de hoy y que se fija
ra .cma hora pdra ._-otario en In ,;esióu de 
mañana. 

El seiícn· Amunátegui (Pre~idPnte). 
Si lc• parec:c a la Honorable Cúmara que
daría. incluído <t'll la Cuenta \lE' h -e;-;ión 
de hoy í0 l. ofil·io üel Honorable Sellado y 
se a'cordaría tratar d proy,'eto <'ll 1;! sc''~ión 

lis mañana. 
Acordado. 
¿Su S2fíor·ía soli<:ita r¡ne sea yotado a 

una hora determinada~ 
El eeiíor Caste.lblanco. -· :\Iaiíana u las 

cinco de la tarde. 
El señor Amunátegui (Presidente) . 

ma? 
El ~eíior Loyol1:t. - : Dr quP pro::erto se 

trata? 
El señor Amunátegui (Presidente) . -

De! pro.rc:to rl'hcionado con la rapital 
r1rl c1rpa;··nn' :•il él Hío Negro. 

'Si í'c par:>cr a ln Honorable Cámara, se
ria yohH1o m"rüma il las cinco rle la t-ar
r1e. 

Acordado. 
Ofl'ezco Ja palabra al Comité t;o.cialis

ta. 

10. - AGITACION· POI.I'fiCA EN LOS 
CAMP'JS. - CON'I'J!il:Vi.'A.C'ION AL 
HONORABLE SE~OL E2XAZURIZ 
IviE:NA. 

1 

l'~l seüor Gaete. - En la sesión de ayer 
~·l touc,¡·nble ~efíor Errázuriz ~\Icna, ~e re
firió a nn diseunm que el DÍTJU1aclo que ha
}1la prnintnc ¡ó en respuesta a m~ o ::nüerior, 
t1el ]J;¡norablc· seiío1· }[oore. en relación 
con l·o qne la;,; Derechas llaman ''agitación 
C'll lo.s c·ampo.s''. 

Sr refirió solamente a dos puntos de mi 
üiscut·~o: <\ los hechos ocurridos en 1Santa 
'('tn~. -t'll nn fundo del cual 0S propietario 

- ll:! .·c·líor Üe'i¡·alzi, y al c1e';llil1,l ele trabaja
clore:, hec·ho por c1oña Elena Enázuriz. 

En n;ditl<td. yo me refrl'Í a le inquili
nos (1ne ft ~;'ron cl2spcdidos ele es2 fundo y 

' . q Li ,, r1 ~·';ptll"' fn rr·on r<"pnestos en su tra-
bajo. 

A e'te respecto. quiero deja restableci
do qur siempre ha sido norma del Diputa
do qup habla rP.eonncer tod·a la verdad de 
l~1r; lwchm; qEe -;e afirman. 

Prro. en este caso, quedan siempre en 
11ie todo~ :·o,; cargos qne formulé con res
JWrio a . 1 a rlr.stitur~ión y persecución hecha 
en r:asi la mayoría de los fnndos del país al 
elf'mento rampesinn. sólo po¡· -el hecho de 
organizarse en sindicatos. y pr~srntar pe
ticiones. 

Quedan r.n pie, 1ambic~1J. toda~ m!,, afir
macio·lles. con respec-to a L1 r·<mticbü ele mil 
<ei~eiento.' y tantos inqni1':1~:' c1e:-prc1idos 
de los otro¡;.;, fundo:> a r¡ne nr1 alnclió el lw
nornble colega. Y qneda <'ll niP, •'·efío;· Pre-

(lllf' le;<; ;;;alarios pa!.tadoo; por ]e,, ic>tifunr1is

tas ele ntlE\'írn p:ií·· il ''"S inqnilinos r::on mi
:;e¡·ablrr; en ('<l"Ú la g·Pnrralidad dr los ca-
~l/S. r·,~J]\·o J'H1'P.S exeepeiOUPS. 

¡.•·an ::;al<nin,, c1P c-inf'o JWSOí..; 

1í>1c; r)':ll' anofú Su S:pñorín. 

,·n rpw se pa-

Destaco. t',cfíor Presidente. m: hecho ru
riOt'iO en el discurso pronunciado ayer por 
mi honorable colegn. El afim1ó que con 

102.~-Extraord. 
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A esto •q u e aseveró el honorable colega 
en esta Corporación, verdaderamente yo no 
sabría qué calificativo darle, pero lo más 
justo sería de:cir •que e,; una grosería soste
ner en la Honorable Cámara que nuestros 
inquilinos g'anan 2ü pesos diarios. 

Ojalá que nuestros inquilinos pudieran, 
siquie,ra una vez a la semana, darse el lu
jo de comer carne o de tomar una mode~ta 
taza de leche. 

l"Jl honorable colega habló de que se les 
daba de.sayuno, habló de que tenían sala· 
rio familiar y de nna serie de c,osas que 
parece que sólo existen en la mente de al
gunos honora:bles colegas. Para dar fuerza 
a sus afirmaciones citó a dos o tres due
ños de fundos que tal vez han establecido 
el salario familiar. P·ero yo digo : y el res· 
to, el 99,9 por ciento de los dueño¡; de fun
dos, ¿qué hacen? ¿Acaso se l¡.an 'anticipado 
a l'eEolver este graye problema enya 
soluc:ión consiste en proporci-ouarle,s me
jores eondiciones de vida a ellos .r a rm» 
familiares? 

El honorable colega no mencionó más de 
tres o cuatro casos aislados. Yo digo, ¡,qué 
efecto pueden tener las palabras del hono
rable colega que me ha señalado tres o 
cuatro ca.sos aislados cuando queda en pie 
la mayor parte de las afirmaciones que yo 
hice en sesiones pasadas 7 

t)eñor Prec;idente, manifiesto, eomo lo di
j'~ en otra oportunidad, que el Partido s.,. 
c~ialista "e1·á intran'Úgente en esa materia 
y que sus })arlamentarios irán a sus eomu
r~as, Departamentos o Provincias. a precli
e;;r estas normas que para nosotros son ele 
absoluta cseneia cristian::t, pues Jesucristo 
pidió más igualdad en la tierra. 

Xcsotros sostenemos que es indispensable 
mejorar el standard de vida del pueblo y, 
p-.:-ineipalmente, de nuestros inquilinos; ~- es 
necesario que los señores Diputados dE' De· 
recha comprendan que pedir un mejora· 
miento de la habitación de lo'> inquilinos, 
un aumento de .salario, la supresión de los 
matones .Q.e los fundos que tratan en forma 
despiadada a los inquilinos, no es agit.'l
eién .. Hino una obra rle estricta jmticia so-

n;m agita(•i{n¡ es neeesario proY,Oc·nrla E'lt be· 
nefieio de esos ~rre< lmm.mos: :- nosotro~ 

no cumpliríamos con nuestro deber de Di
putados de Izquierda, si no procediéramos 
en esta forma, al igual que no lo cumplen 
los Diputados de Derecha .que se dicen cris
tiano" de verdad. 

El señor Amunátegui (Presidente). -. 
Advierto a Sn :Señoría qne no ha.v núme
r-o en la 'Sala. 

Se va a llamar. 
~Después de unos minutos. 
El set.or Amunátegui (Presidente) . 

Ya hay número. 
Puede continuar Sn .Heñoría. 
El señor Gaete. -- Anoté otro hecho cu· 

rioso en el discurso del señor Errázuriz 
J\Ieua. :Sostuvo Su Sefíoría que el salario de 
veinte o más peso:; di2rios se había paga
do, y dijo lJ.UE' se había presentado el caso 
curioso, en un &undo de Cokha-gua que 
mencionó, y cuyo nom·bre no recuerdo por
qur no he visto aún la versión taquigráfica, 
en donde se había pagado a los irl!quilinos 
salarios de li5 a 20 pesos diarios, y que de-;· 
pués ~os inquilinos habían pedido quedar 
con el ~neldo de antes, de dos pesos ein· 
cuenta l:entavo.~. pero con las regalías r1ue 
tenían. 

Yo creo que esto no puede ser efectivo, 
y señalo el :Ueeho porque ·quiero dm;afiar 
a todos los !Diputados que tienen fundos a 
qne establezcan ahora un salario mínimo de 
20 pesos diarios y que quiten la; regalías ~ 
]o;; inquilino'~, inc•ln,_,o e'-:ns covachas inmun
da:-: qut> Hamnu cmsas y qur le.; fijrn un ca
non dr 20 o 30 peso~ pm· Yivirndas que 
11llPtl1lll llam;1r~e talés; que les quiten el ta
laje n!Jra los anin!•des, la Ul"a. la leña, etc. 
El t<~laje para trP~ animalt>s, <mnque esta 
pobre ;:rente no tiene. por lo general, ani· 
males; no tienen más caballos, como ellos 
mi'>rno lo dieen, qne el eah:lllo ''ta1ón" y la 
yegnn ("pata". 

El ".eño¡· Del PL.<o. --- l't'rmíl ame .. -;eiior 

Diputado ... 
Y a que se refierf' a los Diputa dos que ti~

nen fundo, yo yry a recoger el reto de 
Su Señoría. 

Y o tengo inquilinos que ganan ] ;) ~· 20 
pe;;;os diarios. 
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Un señor D~putado. ,- ¡ 'fodos los días 
del año? 

El señor Del Pino. Todo'; los días del 
año; y para que en esta Cámara se vea 
que hablo con franqueza y sinct>ridacl, acep
to la proposición c]el señor G11ete. 

El seiíor Gaete. - Yo rogaría al honora· 
ble cólega que me contestara en el tiempo 
del Comité Iáberal o Consenador, o en el 
de algún Dipnt:1do que quiera cederle su 
tiempo, pues yo 110 quiero "er interrumpí· 
do en mi discurso, por•qne •quiero terminar 
mis palabras ron algunas conclusiones a 
que he llegado a raíz del discurso que pro
nunció ayer t>l st>ñor Errázuriz Mena. 

Ha afirmado un señor Diputado, y otros 
'lo :han repetido, que los salarios efec:tivos 
que pagaban eran de 20 pesos diarios; y 
yo digo: ¡.cómo, si ellos pagan nn salario 
efectivo de 20 pesos diarios no hacen las 
imposiciones ele sus obreros en eonformi
dad éon la ley número 4,054, según ese 
monto de salario? i Cómo, para pagar el 
impuesto a la renta, hacen otras declara· 
ciones que van a mermar las rentas de las 
arcas fis·cales? 

En efecto. cmmclo se tnlla de p<lg'ar el 
impuesto a la renta. de cumplir con tan 
sagt:.tcla obli~!'a(·iú11 t1·;.L~1taria pa1·a e011 el 
Fisco, ellos ~olamente hacen aparecer un 
salario de dos pesos. un peso cincuenta o 
un peso diario. O sea, señor Presidente. se 
llega a la conclusión, .según las aseveracio· 
nes de ese señor !Diputado, que se está ro
bando miserablemente al Fisco. Sirvan las 
palabras del señor Diputado para que la 
Dirección de Impuestos Internos tome las 
medidas del caso para m1-a rápida investi
ga,:ióu de cst:• :~snnto ~- pal'a <1m' el clinen1 
que en for'na dolosa ~ esto ha sido eonfe
saü.o }JCJl' un sefíor Diputado t!el c··mservan
tismo chileno - se e,;tá .~nstrayenclo a la> 
areas fiscales, ync-IY<l a rl1<15,. 

El señor Huerta. - (Vicepresidente). -
Ha terminado el tiempo del Comitr> Demo
crático. 

El señor Gaete. - Siento, señor Presi· 
dente, que haya ~e1·minado el tiempo cumr 
do me iba a referir ahora a la tan menta
da galleta. que no la pueden comer ni los 
perros ni lotS c·hanchos. 

El seño C!Iaro. -Yo ha1bía pedido la pa-

·==== ~=--===::--==,·=-=-=·=== 

labra dentro del tiempo del Comité Demó
crata. Si el l:Jonorable Diputado va a ha· 
ccr uso de unos pocos minuto~, no tendría 
inconveniente en que M hwblara, sit>mpre 
que me dejara unos cinco minutos. 

El señor Huerta. - (Vicepresidente). -
Tiene la palabra 1Sn Señoría. 

El señrn' Gaete.--- ~.Tn~- ;¡gr:Hlec·ido, hono
rable Diputrrclo. 

No desconozco, como .he dicho siempre, 
que hay algunos dueños de fundos que son 
verdaderamente humanos, y •que como a ta
les tratall a .\US inquilino,<;, ::t>ro éstn. des
graciadamente, es una poreión muy peque
ña. 1\Ii honorable colega señor Del Pino no 
dejará de re·conocer que h1y un porcenta· 
je mn.1· su¡wrior al que señala Su Señoría 
que no paga ni el salario que ha dicho Su 
~eñoría, ni da a los in,quilinos ese trato que 
yo reclamo para éstos. 

El señor Del Pino. - Reconozco que •hay 
excepciones; pero Ll generalidad trata bien 
a sus inquilinos. Hay gue h:1blar, honora
ble colega, con sinceridad y honradez. 

El señor Gaete. - Muy bien. 
Yo anuncio aquí en esta Cámara que, en 

una sesión próxima, voy a traer los cbtcs 
estadísticos .que hay sobre la materia, tra
tando fundo por fundo, patrón por patrón, 
señalando nombres e indicando el número 
de inquilinos de cada fundo. p:1ra compro· 
bar hasta la evidencia que tengo toda la 
razón cuando sostengo que la enorme ma
~-oría ele nuestros inquilinos sufre ese mal 
trato. Y a;hora, para ·qué decir ele la ali
melÍtación •que ellos tienen. 

'EI sefíor González (don .Jorge). - ¿Me 
permite~ 

·Con respecto a lo que acaba de afirmar 
el honorable ¡;eñor Del Pino, en orden a 
que en todos lo<; fundos se trata bien a los 
:il¡reros ~, se les pagan ... 

El señor Del Pino. - En la mayoría. 
J;;l scñm· Gonzálcz (don .Jorg·e) .- ... sala

rios de 15 a :20 pesos diarios. yo le roga
ría a1 honorable señor Del Pillo que me ex
plicara lo siguiente: según las estadísticas 
oficirrles, actlnlmente ~''E' pagan en Chile 
2.000.000,000 de pesos en salarios al año, 
distribuidos entre 1.200,000 obreros, lo que 
da un salario medio diario, considerando 
000 días de trabajo, de más o menos 5 pe-
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so, 30 ·centaviJs por hombre. E:;;te prome
dio se obtiene incluyendo a los obreros que 
gan:m de 20, 30: o más vesos diarios en las 
fábricas. ¿Cómo explica entonces Su ,Seño
ría el ínfimo .salario medio ·que arrojan las 
estadísticas~ 

El señor Du.ssaillant. - No se trabajan 
30ü días al año; se trabajan no más de 270 
días. 

El señor González (don Jorge). - ¡Pero 
el obrero y su familia deben comer los 36•5 
día.s del año ! 

El señor Gaete. - V o y a demostrar cla
ramente, también con análisis y documen
tos, de 1qué están hechas las galletas que 
se dan en los fundos, y voy a probar que 
tienen .una enorme cantidad de tierra y 
otros ingredientes desconocidos, que no sir
ven, desde luego, para la alimenta·ción ni 
de los cerdos. Esto va a tener que quedar 
aquí estampado en letras de molde; y voy 
a traer las galletas •que dan en esos fundos, 
a las que mtedes podrán pegarle eon un 
martil'Lo y, a lo mejor, se les va a romper 
el martillo y no la galleta . 

.Señor Presidente: es admirable que Di
putados de un Partido respetable, con la 
tradición .que ha tenido en este país, ya que 
ha sido el que lo ha manejado durante 
más de 100 años, se hayan levantado pa· 
ra tratar de desmentir las afirmaciones 
'}Ue he hecho re.ferente a este problema. 

1~1 señor Bo:izard. - & l\Ie permite una in
terrupción? Es para afirmarle a Su Seño
ría que hace dos domingos, estuve en el in· 
terior de Lontué, y esta afirmación clcsea
rÍ1 que el honorable señor Dussaillant la 
comprobara. 

ID8tu\·c conversando con obreros y c:am-
. pcsinos en tT1ontué, en los fundos cercanos 
a S21gT~Üa Familia, y he llegado a la con
eh:sión de que se paga, contando la regalía 
de la galleta, a cada uno <le los afuerinos, 
4 pesos de jornal, más la galleta, que se 
puede avaluar en un peso. De tal manera 
que el salario no es superior a cinco pe
sos, con lo cual no puede comer el traba
jado'r, y mucho menos su familia. ¡Esto 
ocurre nn, año después ele iniciarse el Go
bierno del Frente Popular! 

El señor Gaete. ~ Y o manifiesto que es
te Gobie1'110 ele Frente Po1mlar, eomo bien 

anota el honorable e.o!ega, La de tratar 
]J '" todos los medios, con la ley o sin la ley 
en alguucs cases, de resolver en iorma rá
pida este vroblema que hoy día en forma 
tan apremiante está exigiendo una solu
ción; y una vez qne esto se haya logrado 
tengo la seguridad de qne nuestros cam
pe,;;inos, habrán siquiera l'Onseguido, pal'te 
de sus justas reivindicaciones. Estov to
talmente de acuerdo con Su Señoría: y se
guramente estará de acuerdo conmigo toda 
e.,;a gente que pieu¡,.¡a, que hay urgente n~
¡·ec;iclad ele preo,·u pa1·se de la tristísima si
tuación de la lt1t1 yor ptrte de nuestra p-o
];ac·ión, que represeutan los car~pesinos. 

'.E1 señor Del .Pino. - ¡ Su Señoría con
tará eon e 1 apoyo ele todo,s l(w; agriculto
'res l 

El señor Gaete. -- Ojalá así sea. 
El señor Cifuentes (don Carlos, Presi

dente accidental). - Está con la palabra 
el honorable señor Claro. 

11. - INMIGRACION AL PAIS DE ELE
MENTOS SEMITAS. 

El señor Claro. - Me voy a referir a 
la entrada al país ele elementos de raza ju
día desde un aspecto o ángulo completa
mente distinto de las incorrecciones qr1c 
·han sido denunciadas. 

).fe ~nueve a hacer estas observacio,les, 
el hecho que la Prensa anuncia que dentro 
de pocos días más llega una nave extran
jera en la cual arribará al país nn crecido 
número de judíos. 

Según informaciones que tengo, el Su
premo Gobierno ·exige al autorizar su en
trada al país de que estas y¡ersonas dis
pongan de un capital mínimo, variable se
gún las circunstancias. Pero es el hecho 
que no se ha tomado ninguna medida etec
tiva para asegurar que en realidad ingre
se al país la suma ele dinero qne estos in
mi~;rantes se han comprometido a aportar, 
como lo sería. y¡or ejemplo, que las letras 
correspondientes se entregaran a nuestros 

'Cónsules antes dr embarcarse con destino 
a Chile. 

Por otra parte, tampoco se ha velado 
f:onYenientemente a que se cumpla la ley l1Ú

mero 5,107, sobre Control de Cambios; re-
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sultando así qne estas persona." en su ··.:<é

yoría han en~:jenacTo sus divisas en la 
Bolsa Negra, privando al país de divisas 
extranjeras que le SOil necesarias. y esto 
es de mayor gravedad ~i se considera que 
estas personas contribuyen a consumir en 
el país mercaderías para cuya adquisición 
en el extranjero necesitamos divisas. 

Hay otro aspecto de la entrada de es
tos judíos al país que es de mucha im
portancia, y que cualquiera de los honora
bles ·colegas puede comprobar con sólo 
transitar por· la~ caJl<', de Santiago. Me ha 
,<;orprendido, de;;;pué>; c1e estar ausente al
gún tiempo, la enorme cantidad de perso
nas t1ue uno o;;.·e hablando idiomas extran
jeros. Esto en sí mismo, no me asusta, ni 
me preocupa; pero, sí me preocupa en 
cuanto :revela la aglomeración en Santiago 
de una cantidad apreciable de éstos inmi
grantes, personas que se caracteri~~an ·por 
su afición al comercio y a actividades de 
intermediarios y no como elementos pro
ductores. Sería fnnersto para nuestro país 
que por permitirse la aglomeración de es
tas personas en Santiago, naciera. poc.o a 
poco el sentimiento antisemita, el que se
ría explicable ya que ésta gente que tiene 
mu~· a menudo más ca]!f'cidad y habilidad 
p<n-a lo(; negocios qne el elemento nacional, 
puede, poco a poco. acaparar y abarrotar 
neg-ocios y actividades que hoy realizan 
chilenos. Junto al daño para nuestros con
nacionales se crearía un odioso problema. 

Tengo informaciones de que el Supremo 
Go1hierno ha eoneec1irlo lns auturizacionrs 
respectivas snjetas 11 la condición de que 
el emigrante se cledit¡ne a actividades pro
d.uctoras. especialmente agrícolas y, en to
do caso que se radiqnen en determinadas 
zonRs del país. t>:-:pecialmente al sur del 
Biobío. Los interesados se han comprome
tido a ello po·r escrito. 

Con esto se intrnL1ha lleYar a pstos in
migrantes a diferentes regiones del paíB, 
para que allá constitnyeran elementos de 
cultura y progTt>SO. pero, desgraciadamen
te, no se ha adoptado por el Gobierno me
dida alg·una pan YelRJ' por que t>sta gt>ntl' 
se :radique efectivamente en los puntos que 
se les indicó y que ellos aceptaron por es
crito. Consecuencia d<' esta negligemia. es 

que prsr:ticnment<' todo., ellos se <'nenen
tran actualmente en la ciudad de Santia-
go. 

Pido al señor Presidente, se sirva oficiar 
al señor Ministro del Interior, transeri
biendo las ohserYacione·:> (¡ne ha¡.:'o, n fiJl 

de que tanto respecto de los que ya han 
entrado al país como resprdo c1? les que 
entren después, se aplique con toda é'Sb·ic
tez. lo mismo qne se harr eon los thilr;H;~. 

la ley de C'ontrol de Cambios Internacio
nales y que, por interme-dio de Carabine
ros e Investiz:;¡ciones, ye]e por que tales 
pevsonas se radiquen en los puntos .1ue se 
fijó como eondi('ión de entrada al pa;s. 
Así se distribuirán en todo el territorio 
llevando a todas las. localidades la cultu
ra que ellos representan y evitaremos que 
se c;ree en. Santiago un problema que ya 
se anuncia de acumulación de Plementos 
que pueden resultar, como eonjunto, per
jud' eia les y perturbadores. 

El señor López. - ¡Me 11ermi.te, honcra
ble Diputado~ 

. En mi barrio había nn coneiudaclan<J que 
se dedicaba a la compra de botellas' Se 
imtaló un semita (1e estos imJvn·f¡¡c]o.~: no 
sabía rastr~lano, pero tomó empleado" e hi
zo fracasar al chileno. 

Hay una cantidad enorme de éstos semi
tas qn2 se dedienn a \7 cnc1er· ,cC~:1e:.~r)~;. 

no saben nuestro idioma, pasan simplemen
te la mercadería pronunciando unas pocas 
palabras ininteligib1Ps. Realizan el nego
cio ganándose uiÜl ínfima can ti dad, lo qne 
mayormente no les daña poroue uoseen ca-. 
pitales y así, lenta y seguramente, des!)1a
zan al comerciante chileno. 

Un señor Diput::-,do. -- Es bic•n H'IISl· 

ble. 
El señor Claro. - No es el momento ni 

la oportunidad de m111lizar el nroblema 
del antisemitismo qne se observa en otros 
países: pero, estamos cercanos, te11 e m os el 
l'eligro de qut> tal prob~ema se genere en 
Chile, por permitir la permanen~ia de un 
~nueso núcleo de ésto:-; elementos en San
tiago, que van a desplazar a los nacionales. 
sin que el país reeiba todo el aporte de 
cultura y de 1wogreso que representarían 
rstos inrlivk1uns extranjeroR si fueran re-
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partidos por todo nuestro territorio. 
El ,c;eñor Godoy. - Hay un proyecto de 

ley que, en cierto modo, ·va a resolver es
ta situación. 

lile refiero a un proyel!to que reserva el 
ejercicio del comercio detallista y de inter
med i~nios, exclusivamente, a los que ten
gan ciudadanía chilena.· 

Este proyecto, en sus resultados, depen
de, naturalmente, del efecto retroactivo 
que se le dé y de la fecha ele .su iniciación. 

Por otra parte, quiero decir a Su Seño
ría que va a ser· muy difícil sacar de los 
grandes centros de concentración, comer
eÜJrl especialmente, a este tipo de inmigra
eión. En Argentina, lo único que se con
i-:Íg·uió fué radicar en la provincia de En
tre Rfos, una eolouia' israelita <¡ne sr rk
dicó a trabajar la tierra. '!.'o dos los demás, 
como Su Señoría bien sabe, se concentra
ron en la capital y, especialmente, en cier
tos barrios, donde viven, tienen sus igle
sias. su comercio y sus teatros. 

Bl señor Cifuentes (dou CarlnH. Pn~i

dente accidental). - Se dirigirá el oficio 
que solicita el honorable señor Claro en 
la forma acostumbrada. 

Puede . continuar Su Señoría dentro del 
tiempo del Comité Independiente. 

El señor Olaro. - Estoy de acuerdo con 
el honorable señor Godoy en que el proble
m¡¡ es difícil, pero el Gobierno puede per
feetamente dar una autorización condicio
nada, como en el hecho se ha dado, a los 
que entran al país. diciéndoles: "Lo ad
mito en C'hile. si nsted se radica, por ejem
p1o, de Biobío, al sur. Ejercite su comer
cio, sn indltstria o }¡:¡ actividad qne lP 

parezca más conveniente. Si no le parece 
bien, no entre al país". 

A1 qnP no cumpla la exigencia, se le de
be aplicar la ley de residencia y expulsar
lo del país. 

A Chile no le interesa una inmigración 
de comerciantes e intermediario;; radicada 
en Santiago. 

No olvidemos qne hoy día exi.ste el ah
sunlo de que en la ciudad de Santiago, Yi
ye la quinta parte de la población fl.e 
Chile. Es un graYe error, honorable cole
ga. ><e!!nir aumentando, con grave perjui
' io n::rn 1;¡ ,,inc1adaní¡¡ ~-. r11 g'eneral. para 

1~ Tl:'l'P]Ja del país. ]¡¡ pob1aeión de e;.;ta 
.. :,1dad. 

lL·~-._· ·~:t~..__. ~le·var la {~uJtur.c_. lu~ nego(·ins : .. ~ 
el progl'eso a todo el país. 

El señor Godoy. -- Me fl.o,v euenta de 
ello, honorable Diputado y·al oírlo, me ha
ce recordar }o que un Diputado urug:uayD, 
el f1octor Emilio Fru~oni, decía en el Con
grE'so rle su paÍ'l eritieando esta misma si
hlación. 1\o queremos. decía, que vengan 
n Yeniler· corbatas en las ralles fl.e Monte
video, sino qne vayan n trabajar nuestra 
tierra ineultivada. 

Pero l:lStimo, honorable señor Claro. que 
!Os imposible que este Gobierno, aeaso ni 
siquiera otro con mayores fa en ltades y 
con JnPno~ c1()b1Hdn:!, P '·~:;~ 1 dt" ;1 l:) 111a
nrra de cómo se entiende la autoridad, 
pueda rrso he¡· rste problema. 

Chile no hace más que sufrir, como enal
r¡uier ctro 1H1ÍS. las eonseenenr~ias rlP •'sa 
pn:{dr-a extremista fl!l') estú ronmnv:rnrln 
al mundo. esta guet·r~ qn<O rlr'r···,]::z,•. 
mw r1iyirle t:HlaYÜI m.·~·· ,, lo~ homlll'P; ;> 
q11r ElWC1l1<1 todavía m[,:-: 1''" r-•.•í,·itn~. 

ejalá que podamos asimi}ar [1 1oc1or, 
esos hombres aquí rad.irados. qne hrm veni
do a buscar eRa tranquilid;H1 ir" h ''1'\' 

tanto han carecido Pll ]n E;,"o;•:;; y 
ojalá que pudiéra111os hacerlo rn eondi
ciones que esto no conRtitu:.Ta Ul' nrohlema 
para Chile, sino qnc viniern rn benefieio 
de nuestras costumbres. nrro no 10s con
denemos al fracaso, como nnsó varios me
~es atrás, en qne a iloe0 familias hÚ1lf!'a
ras, entrP e]];,, rln~ i"Jr1;.," ·. ,,, L ' :tnc1ó 
a las colonias Cle C:hiloé. élonde no había 
casas, donde tenían que rom1)er la :;:e1va 
n brazo Tlara :oorler teJ'':''' ,,,, ;,~c1nzn <le te
rreno. & Y qué hace> esa p:e11te nue 1l'il"Hlan 
al fracaso, al despeñadero~ Estimo f11Jf' ~i 
{~hilP qnit>re favor·Pc~'r p;; t;,.,, ·lP inmir:ra
C'ión Y d.¡n·le coniliém1 es réleenaé!~"' a !"se 
:.>.·r·nr;; <llH' tiene ra 1·artP,·íst;rrs e:::]!echles, 
universa~mente •reconocidas. por rn:r.ones 
que vienen arrastrándose fl.esc1F• <'1 fondo 
,'Je los sig·]os, C'hile necesita estudiar e;;e 
problema y no tal ve:r. resolverlo ~m1 sim
ples medida'l e'\ e orr1en policía 1 élictadas li
gt>ramente. 

El señor Claro. -- Termino. señor Pre-
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sldente, pidiendo que se oficie al Ejccuti vo 
a fin de que considere mis obseryacione:; 
y que dentro de las posibilidades que tiene 
a su alcance, vele porque se cumplan las 

· Jeyes respectivas, se respeten los compro
misos que han contraído lo~'> inmi:!rantes y 
tSe tomen medidas [Ji1J':1 rvitm· r,ue o'illl'.]il 

u:1 problema qué Jmede , er grave. 

12. - SITUACION HOSPITALARIA EN 
LA PROVINCIA DE CAUTIN. 

El señot' Cifuente.s (don CaJ"lo,, Presi
dente auidenta'). - Lr qucclau diez mi
nutos al Comité Independiente. 

El sefíor Ribbeck.- .:\Ie vo,v n referir a 
1a situación hospitalaria \de la ~rovincia 

de Cautín, y especialmente a la de Temu
co, su capital. • 

Se calcula que la dotación de camas de 
hospital para una pob'ación en condiciones 
normales, no epidémicas, es de una cama 
de hospital por cada cien personas y de 
una eama de maternidad, por cada mil ha
bitantes. 

La provineia de Cantín. que es la segun
da provincia en cuanto a población, tiene 
m:-ís de 367.000 almas. bate el record en 
exigüidad hospitalaria. 

Teng-o aquí datos e:,radísticos que se re
fieren a todas las l)rovincias de Chile, res
pecto a este punto y se podrá ver el lugar 
desmedrado que ocupa Cautín. 

1\ntofagasta posee 9.3 por mil camas de 
hospital; Taranaeá ~, Valr1araíso. 7.7 por 
mil; Magallanes, 6.8 por mil; Santiago, 
5,9 J)Ot' mil; Ataeama, 5'.1 por mil; Ijinares, 
:1.1 por mil; Concepción. 4,7 por mil; Tal
ca, 4.1 por mil: Curir6, 8,9 por mil; O 'Hig-

• ~Ónf-i. 3A por mil; Aconear.<ua 3,2 por mil; 
Biobío, 3 por mil; Valclivia. 2.4 por mil; 
Coquimbo. 2.4 nor núl: Colchagua. 2.3 por 
mil; Llanqt1ihue. 2,1 por mil; ::\>1anle y 
Aran ro. 2 por mil: ;\fa lleco, 1.9 por mil; 
A,vsen. 1.7 por mil; ? Cautín y C'hiloé, 1,1 
por mil. 

Tomando en cuenta el total ele camas de 
la provincia en las ciudades de Temuco, 
cm1 J 94 eamas, CnracRutín con 25 ¡;amas. 
T.mutaro c~on 27. Can1hue con 37, Pitrnf
r¡n(·n con '??, Fl'eire c·On 6. VilloYri¡;a {~on 

9, Puerto Saavedra con S y XneYa Tmpe-

rial con Lt ~amas. el t<JÜ! l eu la proYÍ'leia 
,)~ Cautín a:scienc1e a 372 ea1nab. 

El p1omrclin c1e e2mas de hos]Jital e"¡ el 
.país es ele 3 7 por mil. El Ho:o.:lital Regio
wll de Temnl'O, que es re;~irmal solnmente 
Pn el nombre. tie11e 19J c~amas para 50,000 
habitantes y una zona de atracción que se 
pnede (·alc11...1ar r-~1 rl rlo~~?le LlP P:~c; cjfrn. 

Como ·dato ilustrativo, puedo clar el si
guiente a la Honorable Cámara: en el lll'e
sente año, entre el 6 de 11Hyo al 6 de ju-
nio solicitaron hrspitalización en Temuco, 
465 enfermos, de los cuales hubo r¡ne re
chazar 243, o sen, más 'del einf'uenta por 
ciento. 

El Ilo:;;pital ele Temnen i:enP nn ."-'llo pa
bellón c~r operarione:s y le" cirujanos tie
llPn crur lw_r•er verdaderos mi1agrns para 
vencrr el trabajo que es ,sumamente ar
rlno. :.' así lleg:uon rl año pnsado a la ci
fra de mi1 cient0 treinta y cuatro opera
cwnes. 

Falta además, en el Hospital Re~:ional 
ele Temnco la calefa~ción centrnl. · Rl se
ñor Ministro de Salubridad nctual. me ha 
prometido quf' c01~ el presupuesto clel pró
ximo año será instalada ln calefacción 
·~eJ,trnl. El Hospital ele Temnco es rn rea. 
lidad, un verdacleFo frigorífico, es nn ecli
ficio de cuatro pisos con un snb+l'rrúneo 
que, sin calefacción central -:-' c011 e1 clima 
que todos Jos honorAbles Dipntad0s cono
~P1l. ~o1Jrr todo f''1 invierno, es pelig:rosísi
ltln pnr liis complieariones ~mlmonal·es que 
se -r.roducen, t>n los rnfE'rmos operados so
ll''P todo. 

Falta, además, en ese Hospital el seni
:·io de Anatomía Patolór.dra Y una morgne. 
T1os honorables cole2·ns méclicos qne están 
E'n la HonorablE' Cá1•1ara. saben qne co

mo correccióD de~ sistE'míl dia~nóstico y de 
trAtamiento mf>clic0 cmirúrn·ic'1 eR inr1is-aE'n
;;;nhle a los profesinnillE's eme traba:ian en 
1m hospital: Se eYita ('011 E'11o futuros erro-
1'":> ~-, en totlo <'a~o. r-; m1n roiTol-JcrPP;<Ín 
diag-nóstica y sin·e a la mantPnci6n de lH 
inquietud por la »UE'rte de sns E'nfermos. 
necesaria al prog-reso científi<'o dP un mé
d~eo. 

F'aJfn, t!],-,,lJién el ,,p¡·yir,io rlP rn'.'OS X 
r!e-:llr a l)ri] (le ] 987, El S('ryieio dP urgen-
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(le uu pal;ellón <!(' ciru ·.Ín 
Lo.·: iJ ospitales, que qn1 e·¡·:,,·;: n i:,mz•,., L1 \' h 

Beneficencia fueron creados para aíemle1· 
a los e•ltE'rmm-: indi~entes, sin (·mlxu·go, hoy 
no cumplen con E'Se papel. porque es S(lbido 
que existe nn <'rmteato ·entre la Benefi(:en
eia .\· la Cnja (le Segm·o Oblig·atorio, tenie11 
do los asegurados preferenria sobre los in
digente,>. De ahí es (111e en Temuco, debido 
a la escasez de camas se tengn que recha
zar casi sistemátieamente a los enfermos in
di .\!:entes. 

El srfi:1r :JTinisi ro de Salubridad tiene es
trnrtnra do una r, u e Ya concepción de la sa
lnhrirlad (m Chi!c'. En realiclnd ese plan con
ti(•nr idras mn~- plam;ibles respecto a la co
orclilwción y aún fusión de algunos servi
ciol', porque exi,;tr dualidad de funciones 
en m1H•hos de ellos con el consiguiente defl
perdicio de dineros y ener;;!,'Ías. 

Pero es preeiso, en todo raso, que la Be
neficencia acndv pronto en a~-uda del hos
pital dr' Trmuco, porque como he dicho fal
tan cniraH. calefacción y los servicios cien
tíficos nrcues:Jrio,c.; para sn lmena marcha y 
efiriencia. 

13. - ORGANIZACION DE GRUPOS DE 
MEDICOS COMO MILITANTES DE CO
J"ECTIVIDADES POLITICAS. 

l<Jl señor Ribbeck. - H ouora ble Cáma
ra: quiero abordar un 11roblema que at<1ñe 
directamente a los mécliC'ns, en su calidad 
de miembros de un ~tremio. Mr refiero él la 
organización de grupos de médicos. eu su 
carácter ele milit::mtes ele algunas colectivi
dades políticas, e:orno son el Partido Socia
lista, qnr ha formado las Brigadas Mécli
eas y el Partido Radical, que ha formado la 
brganización médica radical. 

::.vrc h:m dicho al:;.nmos cole)~·as. c¡ne rcl 
únieo ohjr,,tiyo de estas asociat·iones parti
diRtas. e,, rl iPfnl'l:'l11' <1 la r1irechn.¡ del 
partido J'esne(<tivo. c1r lo.•: prPhlema.<; r¡ne 
atañen n Jn sahHt núbli~a. Algnnos médicos 
radieale!;, !'W him informaclo. qne la llama
da Orrnera. st: f:o nn ó para eon trn rrest ar en 
las eonveneiones mérlieas, la acción ele las 
hrigadas socia listas. N o m e interesfin las 
razones. que han tenido unos y otros, para 

formar e:üas asoc·iar:ioneK. Sólo. mr interesa 

¡:, ~ ,, i'e1i·.~t·n ~~.ne sis:nifica para RU 

11tlid:: i·< t'IJl¡:-,ir en (·1 tn c<-'.nf~a del pro-
,;el;tismo .'· r1r i h h1(•h¡1c; icleol6p.:iC"as. 

E1 gTt'rui<~ ;~:t.d:~--r; e·..: ·n11PlC!'nso. enlto e 
i!lder:endit'ntc. f-Ttt~L:~ h~L·e 1;oc·os 1neses, nn
die preguntaba a nn mrc1il'(), qtc(' quería 
nnone!'SP a lll1 c-onetu·~n; ·:::~;-ltP~~ eran sus 
1cleal..i po1it1c·n;;. 'ran s/')1o pe--;ahan a su .fa
,~or. ]ós ;u1 t-ecef1entes (lf' ('Ornpetenc:in. de 
eap~1cil1ad ~,ele aíyro::; (le .::e¡_·vieios. 1-Ioy en día, 
l!astr• a Ja,, en !'ennr:·:1s r¡nr drsra!J ocupar 
nn j)Hr:o'o. SF· !P.-: !in:·:' :·;aher C!lJC (],.ben pre
vinm E'n! :' !H'1'tl''lC'i·rr " :m partido político 
determ i11 fH1 O" 

Ei s~~ünr Z~n.pata. ,· T)ó~lc1r (;t, tdTr rso, 
honora blc Di ¡mt:u1o ' 

El é1cfím· l::.ibbeck. - "\'1ní en Santiago,, 
hono:raL]e JJipntadu? 

'\.' esta tP11:-:¡:?Tesi,.í:J .. kl miÍ'' elemental pre
e:'pto (h' re,¡wto ¡¡ la lihertaü de pensamien
to, del ¡o·emir, mi:clir:o ~·· [l<JI'<llll'~clir"o, hn sen-
1 ndo ~~~-~.N ren Ji.':, pl·-in~e¡·n Yez. durante un 
Gobierno que declara ¡wrsoni fi c:H l' r>s<J l ihe~·-
1nd. 

L11 poJítie<l. 1:" tlt>b~ tr:l.~pa~,;¡r Jo, nmhra
le<..; 11i de l:~ enNcJ1:~nz~L ni ¡1e los c_~l_ln~-·J·eics, ni 
rlt' la ad1:'ini-,tr:u·ifm púhlien. ni tnmpoco de 
le" 'Te1lllrl'> ... 

1~1 ~:ello~· ~Haez]¡, .:.;J e;., ¡~uliti_quería, 

hOJJONl.l dr Di pnt.ad o. 
Bl ~rofíor REJbeck ---- ri1 ,\;Telllin, al qnr 

,.e in1rodu (' c•l ; fáu p:]rtirli~t;:, clPja clc ser 
tal y se trr.n:..;Jm·ma rn f>C"iHlns sucursales 
trcuico-rolíti•:lls, tle 1m: ''""'l<hlr;,,: rrspceti-

el interés cÍE'!l'i'icu. 1111 (lp-;prcocnpaclu com
pañerismo ;, 1111a ,;apa y rlrYarla em<.t]ación, 
hoy cam¡wa l<1 intolPrl'lll'l'', Lt clr,;eonfianza 
mutúa y h intri:,-n. 

¡,Saben mi,, ~·o1eg<w m:flir·o:; ele h Tzquier-. 
cla, que rl SPrvir plE'nilmenic el c1ictado de 
hnnJ<micJ!:¡\ fn•iJtn <l 1111 rnfrt·mo )- el enfo
e;n· eon elr\·nrlo c·t·iterifl ~ocí;d los proble· 
mas r1e h1 sainllrt·.le1c1. no'r1epelHlc fl¡~ una 
ÍG('Ologia r1ctermiuada. Drpenclc exclusiva· 
m<•JÜP de la pnsi<·iún espi:·itual y f;Oltimental 
de r:ada Jllt;diro. fre11ie <1 los oue snFren y 
fn~nte <l esos prnblenu1s 

Hay mrc1i(~o·; E'll torlos los eampos icleoló
g·ico,~, cmp h<wen honor n la profesión,y los 
hny üm:hPn r'.<,;sh~, ~in ning·ún SC'ntido 

social, pero 11'l e:; precisamente en las asam-
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blens políticas, donde se reclntan los ¡m
mero~;. 

El señor Cifuentes (don Carlos. Presiden
te accidentfll). -- ¿l\lfe permite. ]!;,n;Jrah]l' 
Diputado? Hn t2rmin;:<lo sn tie'~1po. 

El f;eñor Ribb~ck - P'do rme se me pro
rrog·ue la _hora por dos nünntos. seiior Pre
~:ir1ente. 

El señor Cifuentes ( llon Carlos. Presiden
tr <:ccirlental). -- Si le parece a la Hono
rable Cámara. se prorrogaría el tiem]lo del 
]Jol:ora hl e s~ñor Ribbec k con prórrog-a. por 
ig·nal tiempo, de la hora tle lncillentes. 

Acordado. 
PuN1e (·nnti11nar Su Seüor~a. 

Bl señrw Ribbeck. - El mPcliL·o, es en su 
fesión. rt1l~' rr,:peta y ama. abandona, des
prejniL:iad<~. Declicado po¡· en tero n sn pro
fe·sión, quP l'espeta y ama. ahancl1ma. dcs
prpoeuparlo ~- c';r•{•ptieo h lliro~ei(Ju r1e las 
aspiraeioncs del QTemio como tnl ~- como 
conjunto tér:nic.o en los problPimls que ata
fíen a h; ';:1h.tll'irbrl, ;1. nb:unos t·olE'gas, a 
m en arlo r·. in pn 1 si vos. a q ni enes les 
f¡¡Jta h s:tl¡¡,!ahlc· mHhtt·aeióll rle la expe
rie11cia. 

El r·ouütdo pernwneuie, l'"il t1Hlc\,.; las 
;ni·,,..;"" Y flac¡nezas. lo haf·e inr•lm;o mirar 
l'OJJ ind~!l :.-·clH:in. las tt·asgJ'(•siotws ele la 
;wlítie'a mem~dc:. n un l'ilmpo rPSE'l'Yaclo has
te: arcr. sólo a la l'Íenc·i8. y a la iaYestüm
('if:n. 

Al gremio méflir·o .. _le f:llia r'oHsisteucia, 
r•nhc:,i{;¡¡ ~· s,onti<lo greminl. Si pxistiera e:,;e 
espíritu de c:nerpo. no hahría permitido. que 
dentro de s1w fronterar:. sP al:¡,aran organi
;~al·ionec; clisn1w~tas a combatirse, marrhan
do tras nna handpra irleol<Íg'ic•a euHic¡uiera. 
El Colegio ele J.U·clicos, como or¡rani~mo di
J'E'C'tivo superiol' ele] gremio. t•onstitn~·e ho;· 
más que nunca, nna urgente ner•esic1ar1 .'· 
pedirá se:;i.ones cspeeiales de la Comi~ión dE' 
As:ste1win 2\frr1iro-Social e Hig·ienP. para 
i'11)ll!l~;lr el rstndio rlel pl'O,\'PCt0 que lo 

Al mis·no 1iempo. formnlo vot(ls por la 
1PlÍ<'h<1 del 1 c·nerpo m(>dico y porque la po
lí~iea ~:e i~lallÍ"I'H~~a totalmente al marg·en 

;lr todos los vremios. ;¡ fin rlt' rpw la nnió11 
y b fortaleza de C·stl'S permita rn Pl futuro, 
estructurar rl pa1s. sobre hasamentos máf; 
s\-Jiclo'-', que les puramente polítieos: en que 
(!cst::wsa hoy. 

El sefior Cifuentes (Presidente acciclen
: :~!). ~ Correspow1E' el tur:1o al Comité Na
<·ional Democrático. 

J~l :·r-·~r-.~~· -~'e1-'"l, -- Pido h; palabra. 
1~1 ~-()1' C~fP4:::!1.tes ( Prr~idcnl (\ c:tec_iden-

1~:1). --· 'f1:-·nc ln '}¿-1/uhr<1 ~'~11 ~~ef1orJa. 

14. -- AGITACION POI.IT:W.tt, R~·r 

CAl\'IPOS. - CONTES'l'ACH!N A 
~.ES."'.! A O IONES i"DRJ':({lnADAS 
EL DIPUT.AJ)!) rH:iÑOE. JYWOR:S. 

Bl señor Vega. - !-'Pi!nt Pre,:ir1ente: 
-1..j'l ) L' - • ' • 

LL r:dll opor~Ll_tn,~~q} f!11tern nproYechar 
los IIIÍJ'iilu~ c¡ue 1-en·:.n }!iira d;!r nna res· 
pne:-:ta <l LJ-.; oh.~erY:1~ir:lic';; rlt' 1\l1p:-;tro cole
ga, sc•íl•;r :\Ioc'rl', fllliep rdiriÉ•nc1ose a la agi-
1ne16n ru Jn.~ !·an: l)n·~ !1n ()1c.ntc_·:u1e> r~n 1Jro-

' hJct:1'; !.~T\J\·:~' rph) C~~ !10('( 1 ~.1rio t-lC13r~n· para. 
hiPlJ (1eJ T);'Í~~: e:-- t~) e~· 1'~~·~ 1_1:·gc1Jtc cL1clo que 
en nne·-..rrn n~t;·i,·~~!¡:· " .-t' : t;c.-..:¡r~~o_Uan

(10 1~n clrt:ut:?l t1r_l .-·:~:·ir,"; ~-ilJ' rs ne~e:-)rn·l0 re
·~·;oh.:er rn Li\·op ~1e 1;1 clon~n(:rr'!c·~a. clr1 nro-
¡n-e~:l N'Clll r)n, i e•:) y (1 e 1 ;¡ en it n n1 nnL·im;aJ. 

O·.'(}tr()'·. ('.·, ~~:1·r:..:.. í·!~l1Ye1¡C·!dr-:+ r¡ur lu ac

i n~d :t~ritnc·;·.~:l Pll ¡,~:"" r81HlhJ:·; d0 ( 11JilP. no 
p:~ (~:?.:':1 -;(l 1( 1S ;l·.!'i~_;:~hH"' 1?>..: ··,ec·~~dr ... :..:. ;-,Íno (1Ue 

f.ll;1 f'" !:1 '<'· :lli:1 ric p:'tl!nll ,. ]Ó!!'Íea clel 
estad o n 1ra~:;clo r l" f Pl~ tb l dr n nestra 
r(~OllO!llÍa ~~gT!lr;·¡. -J .a n:~jtn(lión rn nuf·~;tros 
Calnpo~~ (L.: el rr~~~ (; (:1'1 roee vioh_¡Jlto ,',z.-·asio
Jl('.,clo po1· 1:~. llP'-'i .'Ud l. eouyi,·enr~in ~~ por las 
injn:<tirias iL·ii ·¡ntc·:-' c:nd;tirla:.; !JO'' les feu
dal e,; en l'l'llirn d" :>il>· Íllr("Ílinr;'' ,\· nhreros 
n~~·1·Sc¡o]n;~ que forJ:lt~n 1;1 pTnn }p_0_·ló~1 blanea 
lle lo~ e:-;<'h~vos lle la i{p•JCthli(·[;. 

Parn nadie e:.;.':;¡ "''t·¡·r·h l;¡ fonn;; tllisérri
lllil .'· lmmilltwie (·JI t{llC Yeg-et:li! lu-; masns 
campesinas; p:'l'i'_ 11nr1ir• r:; clr•;c:f'noci.do el 
rmpleo clel iflti~>.·n ,_.,, :!l;:rnn'< !'n;Hlo:.; romo 
l'XJ~rPsit:-n cl(li cio:l1;:1id P0:ul::l _,. L1 c~~i~;tcr:

r·ia de saJarins m ;sen:~; l'::n¡ ;;¡: 1iC' es nn 
sPrrrtn 1:~ Pxi;.;f,,:~(·in ¡ ''Úc~i.·<~ (1Pl inquilino 
fjl1P ( 1S propia d~¡ r1~1t!(~·:1n P1JC·rrl1lcn_r_lado a 

le:-: u•D.orr\ ,'.rañoit•,,: mH\i:o r1c~,c·'ínnre lo;; 
inm11111lP~ rmwht·:' n pneld<J:, pn ln' c11al lle
van una Yiclo primiciYa, l'''.\'31Ht r;¡ la más 
c-int.l-hjJljéui<~:-~ pr() 1J:]-..:, nicl¿~(1. 1o q1.1c :.,.: (·.om

plrt:1 eon r~l'·iun·~~~: ele ',-'_"ll:i(1? c\:::1burocla:~ 

t·nn <:l'tÍCl<los rlr 1:; ¡w<rr P';:•t'<'Íe. ~· en lllU·· 

ehos ec~sos ~on a~na dP Pilli::lrs o :-erYidas. 
/};1o e~ lu c¡ne rstá re1·elaJl(1o a nuestras ma
,oas tra hajatloras. 
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Pa n1 todo el m un do es conocido que en 
las faenas agríeoléls el inquilino trabaja de 
sol a sol en invie1·no y verano, llegando la 
jornada hasta 16 horas en la mayoría de los 
fundos en la Ppoea de las cosechas. Para el 
inquilino no hay escuelas, no hay entreten
ciones honesü\•c. no ha;-' nada que haga de 
su vida algo dicmo. Debe permanecPr sumi
do en un constantr trabajar, y tolerar con 
resig1wc1n mansedumlm? el ensañamiento 
de la ntiseria material y moral que domina 
eu ntH'';tJ·as familias campesinas eon mayor 
brutalidad. 
~u estro "\maso ehileno ", nuestro "roto 

valiente" conserva todavía el estado del 
siervo ele la rpoca feudal; al lado de la pro
ducción agrícola que no aumenta debido a 
la rutina empleada por los antepasados. le 
obliga a tomar el camino del vagabundo 
proletario de las ciudades, prefiere esto úl
timo antes que vivir en calidad de esclavo 
" lrs Ci!'f1_enes de los terratenientes descen
dieuÜ"' cl.r' los Capitanes, Generales y Gober: 
nadores dé la época de la Conquista y de 
la Colonia, .que sr resisten en forma sistemá
ti(;a a otorgar mejoras a sus obreros agrí
colélé; e inquilinos y que prefieren la violen
cia :1 la paíl interna. que prefieren la gue
:-ra eivil a la política paeífica desarrollada 
por el pneblo y su gobi€rno popular ~· de
t:loeráileo. 

Es esta política de resistencia patronal la 
f111C ha dn do ori:z·en en nuestro país a gran
c1rs trastornos dt• caráeter social en nuestros 
r~11mpos. F'neron los terratenientes los que 
aprovechánr1ose del poder robaron tierras 
~· n saltaron las chozas de ·los campesinos 
nobres ;.· modestos. Son esos mismos descen
dir>nÜ'S el<? los encomenderos los que han 
('1~r<1 rl o y ~ig·uen creando los mayores o bs
t:lcnks H la vida económica y social de nues
tra aii,Ticnl~ura. Fueron estos mismos feu
r'lalC's qF;en<":; ap;:·ovt-rhámlose del poder. 
dictaron leves tales como la de Propiedad 
Anf:traL mediante la cual se otorgaron sin 
escrúrm1os, grandes territorios agrícolas, no 
importándole-; ;<e11erar el <'HOR en materia 
de del·echos fiscal e<:; son estos mismos usur
padores de tierras y asaltantes los que lega
lizaron el rollo ck las propiedades de los 
pcq neños y modestos agricultores, dueños 
de predios rú~ticos en las provincias aus
trales; son esos mismos señores los que se 

presentan a través del señor Moore como 
hs má:; jnstos y mag·nánimos, como gente 
de orden y como los únicos c1efensorrs ele la 
propiedad, como si el país no los eo~wciera 
a través de las fechorías de "El Frutillar", 
ele "Cancha Hayada ". de "Nitritos" y de 
'' Ranquil' '. Son los mismos inceudi.::>.rios de 
la "Tranquilla" y de las rucas de los indí
f!·enas df) Cuneo, (le Osorno, etc. 

Ebtos son los seiíores que apareeen hoy 
eomo loR (~onstitneiollalista,;, pero ayer euan
do e~üaban Pll e·l Uobirl'no pasa1·on por en
<"ima ele );l Constitueióu e1·eamlo nna ley 
J.emJi.na ('01110 la de Propiedad "\ustral. Bs 
~ahido qne la Constitución no permite a na
die que se pl'ÍV<' del dominio <le sn propie
(1acl por el solo heello ele no pePsentar sus 
doemnpntos al examen ·ele un fnncionario 
público. La Constitución garantiza a todos 
los ehilenos - de esto no hace diferencia 
ele condiciones eeonómicaR y sociales - la 
propiedad de sus bienes, y a nadie puede 
privársele de éllos. sino mer1i~nte 1ma sen
tencia judicial o por c·onsid<~l·[n·~rle nn hien 
de utilidad pública calificada por la ley, 
consultando el previo pago ele una indem
nización. A pesar de ésto, el pueblo ~· su 
Gobierno, en (·am hio, son magnánimos. pues
to que toda vía se mantiene esa legislaeión 
de la Propiedad Anl'tnl, qn;' es iueonsti
tnl'ional, que legaliza tollos lo" latrcc~nios 
eómetidos por los feudales ([ne mantienen y 
que tratan de prolong·nl' rl ;;!:•:''''· c'J at'·o
pello y la,; má,.; gr·nves l-lrhitr<"-iP!lc'!l"'' Pll 

eontra de su,; inquilinos pa!'Íficos. 
ERtos sefíores, como nunca respetaron los 

clereehos eiviles consagra dos en las leyes, 
h"oy no respetan los derechos i'oriales esta
hlf'cidos en lm; leyes de la República, y vio
lentan la tranquilidad de sus trabajadores. 
Son los feudales los c¡ne mantienen la rehel
día, son ellos los que se alzan contra el. pue
blo que quiere mejores desti~1os, son ellos 
los que siembran la desconfianza entre las 
masaR campesinas con el fin conocido de 
3ocavar la estabilidad de nuestro Gobierno, 
ellos son los enemigos del 1wogreso soeial en 
nuestros campos. Los feuda1Ps que >:e opo
nen con la violencia al cumplimiento de las 
leyes socialeR presentan el dPplorahle espec
táculo ele un país que mantiC'ne en suspen
so esa ~·arantía demo!~rátif•l1 que heneficia a 
millares de chilenos. 
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El señor Moore ha tratado de presentar 
a las masas y a sus dirigentes como uua h("'· 
da de asaltantes, E'n circunstancias que su 
ncción corrrsponde al sentimiento profun
damente clemocrático !le irlcor·])(H:-iro.;e I)J'i!!l

nizadas al movimiento rle liberación naeio
md triunfante llevada n r:ahu por lus seeto
l'f'S progresistas de nuestra nacionalidad. Ln 
acción de los feudales que observan esa con
duda rebelde. la presentamos como una de
mostración evidente rlf'l profundo rlespreeio 
y divorcio de su casta de la mayoría ncw.io
nal que en octubre de 1!J::JS expresó s11 vo
lnnht'l rle respetar las le~·rs rlel país. ele 
mejorar las existentes. de all'an:~ar mejores 
tt ías ,Y la rl.isposic·ión Ír¡·evoca b 1 r rl(' rortar 
el yng·o dr la superviveneia frudal. rle sP
pnltar p:wa siempre a los enemigos de ln 
democracia, de imponer en forma de que no 
haya lngat· a dudas los cleref'bm: del l~iudR

dano ~~ del hombre, de liquidar para siempre 
la opre~;ión del 1Ínperialismo infamant!' que 
eorrompió _y pervirtió a un grupo de horn
hre-; que ejrrcit'i'.lli vl poder en su provecho. 

Las lll1t:,ns 110 fJ!lÍPI'Pll la Yinlenr·ia. <1escan 
que sus enemigos se sometan al imperi-o de la 
ley. Nuestras masas quieren el progTeso de 
1mestn1 Rgricultnr8. llesean el bienestar y 
!a eomodidad basados en Pl clisfrnte de -;n 
esfuerzo y de su trahajo; la~ nHJsas quieren 
qlH' los terratenientes no ill1lllf'ttte11 más la 
Pxtensiiín de sus tierra" r~nn fine!S pspeeuLí
tiYos. clnieren qup termine Pl hosti::wmiento 
a los pr>c~ueños propietarim; y que no !Se les 
obligue a vender sus tierras ~- anilEale:-;, 
quieren que haya paz y la realización de 
nna polítiea c¡ut' ponga fin al abandono de 
la población rural y que impida la pal1peri
zación en quE' vrgetan las g-rande:.; mas:u; 
campesinas. 

Las masas campesinas quieren qnr se pon
ga orden en la vrodncción agrícola, quieren 
que se termine con la producción anárquica. 
desean qne Chile tenga una buena polítiea 
económica cimentada no sólo en una exce
lente racionalización de la explotación de 
nuestros campos, sino que por sobre toclo. 
rn nn hnen salario que sea capaz de rrear nn 
merca <lo interno extenso. Y así como exige 
rle los terratenientE's el ~etic de toda lucl:1a 
eontra su Gobierno. también exige ele Pste 
pi E'mpleo c1e una política amplia apoyada 
C!J nnn h11ena distribución de los créditos y 

ele toda otra clase de protección que permi
, ,, !:: explotaé'iÓJJ organizada ele la riqueza 
agrícola. Las masas van más allá de esta 
'>imn],. nynda. y :w orient<m a trabajar con 
sn Cc·i,[rnw para tPrminar c•on los suelos 
1nc•c1ioct·es y noi1rrs. mediante Pl <:>mpleo de 
l(''' a 1Joícíl'>, 110 r·on !'in es dr cspeeulación y 
de favoritismo. sino ron la altn finalidad 
m<t·ir-nul c1e proc·nrar su mayor rendimien
ill: rtsí ia;;¡'tir'n 't11-iern! que :,;e termine con 
!a csc~asez ele íJ ~ml. r1uien•n qn0 sr termine 
eou la paratloja r1c tener iierras ~rcas en un 
país en ';ne ,.¡ <t~ma ;;;r pirn1r; ]as masas 
l<d~!.en que ctc,_-;:apa-rezc~all. 1os ens'--"\río:..; y las 
nlclcn'- r¡t:r- rt'l'1l\'1'rbn sn fis0nom1a primiti
va ~, fimllr.1ertr, 'i uíc,·rn qne sr tr1111inen los 
latifnm1ios ~, las Jlrnpiecladf's r1íminntas que 
no se expresan en ,,u~tdras o hectáreas, sino 
en ¡.;Ímples metros euadrados, ambas agen
tes clc:~ <r·:fi-..;:ia ,, l1e e-':ta;:;·namiento dr nuestra 

t:ltnr<L :i,- r·<~il'H'l'izaei!in y en!pobreci· 
rnienhJ de n1U'strd_·J 1nt-L~as irahP.jadoras. 

A esta :~'hl polítil:it profnnclamente nacio
nal. c·l se:'"' .:\L•orc la cnlifica de "perora
r·imH'c; Í!lr":"Jdiarias, in;:itaciones al asesina
ro :: al <i.e:' ''. ereyenc1o confundir al 

:: a lw:; :;;e~tl>res atnsailos de nuestros 
earn;H>s r~)tt t\l ',~ll~l;leo de frases que re ... v .. elen 
el ?racl'' dP , rL;) ,_,,1 ;tne t;e rt'VUPlea la más 
rnevi~~nnrin :~ rcir(i',~Tada l~nsla {1e terrate
liÍ('1JlPs. El ,pi),•:- ~.luol't' olvida r1ne el país 
e~.t:": uhserY<m<l(\ la t'OlH1nr:ta dr los que no 
quieren cu1J''rnii1 i'l tJ·ilmfo ;1r1 pueblo Y 
qne estarnos vigilantes sobre e aria uno de 
los pHsos que los c¡([yc;·,.,arics esL'w ·.iamlo en 
contm ele nnestrc ( ;uhirl'lJO. 

Bl señor ThTcoc,• clL'1W sah•r qHe no son los 
;¡gitadores soeiale.' lo;;; qne leYantan en el 
alma de los homJn,., rústicr.:' rlc l0s campos 
la.s malas pa•sione . c¡ue no PS 1:1 envidia, ni 
es el odio el que e~,tá germinancl0 en el co
razón de los obrrr0s a~:ríeola~ E' inquilinos. 
El odio est§ siencl•! desa':aclc por los patro
nes de ).o;-; ·l'·mdo,. azuz::tc10 pDl' l11 Prensa 
de Derecha y por lo~ rolítiens más seetarios 
:· ultL·amontanos r1e la ':ida na('ionell. Es el 
nln1a ~· el es]líritn r1e !Hleo,;tr?.s rtHJSa>; la que 
r:::tá ir1i),·n~n1~d0 r~ >~;~r;~c!~jr dr nn~stro país, 
Plla ef. la sabi.a que orienta lo,; pasos del Go
bierno de don Pedro Agnirre Cerda por el 
eamino de 11na autPntic·a d•.'mOt'l'aC"ia, que se 
r·xprC'c;e por los h•·•·hos y 110 por las pala-
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bras o por 'los princ1pros anquilosados de la 
filosofía liberaL 

El señül' Moore ha tergiversado la ver
dad en esta Cámara al referirse a los hechos 
ocurridos en el fundo i;lan Miguel de Ca
lleuque, de la comuna de Peralillo. En esa 
ocasión no :fu[> .,¡ o];¡·rro Palma quien agre
dió al patrón, sino q110 fur a la inversa. Se
gún el informe del Inspector del 'frabajo de 
Santa Cruz, los incidente.;; fie debieron a la 
agresión del patrón por el hecho de que Pal
ma .se nega r·a a descargar una carreta de leña 
de S<wta Crm-;, los se debieron a la agre
sión drl patrón por el hecho de que Palma 
se 11r¡uu·o a descargar una carreta de leña 
de otro u:mpesino. El patrón ante esta ne
[~atí'.'O. nn señor Descalci, dueño del fundo 
"San Miguel", se bajó del caballo y empe
zó 11 ¡;e;!nrle a Palma porque no le obede
c-ía. E11 vista de este atropello, no le cabía 
otJ·n cosa a Palma que repeler el ataque del 
naiTIÍ'.l v eomo éste la estaba sacando mal 
~m b r~';nelta, intervino el administrador 
ri':'l frPHlo menc~ionado, llamado Francisco 
Scrrmw y eJltl'e los· dos e~taban castigando 
en f'l sc1elo a Palma. A esta altura de la pen
rlenc:1a v de la n;.rr·esión eobarde, se presen
in t:l' r.'uñado de Palma. llamado Fuentes, 
(:on 1lll palo en li~ mano y castig·ó a ambos 
,;ruo1·r>:<, cie "horca y euchillo ", que querían 
eo;ltiJJmu· la prolongación de sus asaltos a 
l0;,; biene;; ~jenos. Como resultado de la jus
ticia í'eurhl imperante en nuestro país, los 
·Jbre1·o;; Palma y ]1'uentes están detenidos en 
Sunta Cruíé v los asaltantes Descalci y Se
rn11JO se ClC~lCntran gozan(lo de la libertad. 
Esto rrueba fehacientrmente el e:,;tado re
grcsiv•> :· feudal de la a11licación de .iusti
eia en JmPstro país. 

En T:::i:.i,uén, las peticiones de Jos traba
:jadol·rs i'neron c:ondueidos por eJ t·amino 
pfll'Ífi r:o y ]e,•~al, llO se produjo ninr-,'1lna cla · 
;,e de ;u::daeión en esa región que rs rica en 
fundos. Tudas la:s eonYers;wiones fueron lle
vada.s c•n rompleta armonía entt·e los pa
trc.nes y sns a-:al?.riados. p,oro los pa1rones 
nnn ye:~ CJ.<Ir n;:me:ltaron los salario~ ~- me
jol'Rrrll1 las ronrl ieionrs ele trabajo. Yiolen
taron la vida normal eon proYoraciones, 110 
dier0n cnmplimi<'lifo al aeta de a<henimien 
to y dé:':· pidiNOll a muchos trn br:jarlore~ dPl 
fnndo "fm f!nión". 

En la región agrícola dt> Galvarino, lbs 

patrones de la mano con los Carabineros, 
Plltn'' nl domicilio de los trabajadores ame
IJazándolos con despidos. castir:os y prisión 
si no desisten d~ sus p<:>t1cionrs. l~n esta re
gión existe un teniente de ( ~éll'U hinerüs que 
azota a Jos trabajadores, y se expresa mal 
del Gobierno. Hace f1ías se llevó preso a 

trrs obreros y han de:oaparecido ,Tosé Her
uá~1dez y :Jwm Carril. sin que hasta la fecha 
sea posible dar 'eon su paradero. Estos he
chos tienen sumamente alarmados a los ha
bitantes ~~e Gc:lvarin-o, quieues eensunm la 
permanenr~ia de este ofieial q1~e no prestigia 
al Cuerpo de Carabineros, que pone en dn
da la nueva direeción y orienüwión de sns 
jefes y que presEmta al Go bifmw a dual co
Jno a un continuador de la polítiea arbitra
ria del réginH1n pasado llrno lle oprob1o Y 

de tropelías. 
Bl señor Errázuriz (don Carlos). - La 

apreeiación de Su Señoría y la de los in
formes qu.e tengo, son disconformes. 

Creo, por consiguiente, que srría más 
c·onveni~nte, que e~:~)('i'P'II'''' 1,: ;·r;,¡.~;¡,j:,;; de 

la justicia. 
Actualmente se sigue la causa correspon

diente. 

El señor Amunátegui (Pr·eswenteJ. 
Quedan dos minuto¡; a Su Sef1o1''Í11. 

Si a la Honorablo Ciim~nl Ir ,·;c;·•('é'. "3 

tomará votación a las 7 y 2 n•imJtns, 11 fin 
de no interrumpir :1l hononll)]P ;;;pnt;:¡b a 
qniPn le queda e~r tif:'m¡w ;;::n i'""t'lni•~9r 

sr1s observaciones. 
Acordado. 
Puede ec~ntin uar Su Señúría. 
El seiíor Vega. - El señor ~\'loort> ha ma

Hi'festac1o que Jg agitaeión lleYada a los 
ea m pos es c·onthwida. por agitadores '' inmo
rales qnr tienen una vida pri":nd'l despre
(•iahle. por individuos que tienen procesos 
por e>:tnfas y asaltos a mano armada". Esa 
es una c•1Ílmnnia vil, la grosería nunca lleg·ó 
t0n 11ltn ~· la injuria nunea tomó parle co
mo argumento político en l:1 lucha 11or los 
priucipios en nnestra Corp0nH:iór1. Rste lcn
~maje del señor Moore PS la e~:pre:·;ión de la 
impotento,ia en que se nwnrlean los enemi
g·os dPl pueblo. de ninguna mauera es rl ex
ponente -ele su cultura, eal1ficacla por mu
chos. t·omo la más elevada. Es el odio a 
muerte a nuestro G ohierno de la parte más 
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cíniea 7 r:~!ís desverwmz,Hb ele la :·wt:iedad 
chilen2., la qlle hace perder el sentirlo de las 
peoporciours a lwmhl'rs r1r la talla moral y 
política del :;;cfíor ~1oore. 

i, En qu( momentos lo:, terratenientt:s eali
~j,_·nn a sns trabajadores ele inmorales, de 
estafadol'es y de asaltantes? En los momen
tos en qnr ést{)s, ag-obiados por el peso de 
Sll miseria tradicional y legendaria, presen
tan pl1t·gos de mejoramiento económico, 
Plejor trato, mejor vivienda, de organiza
üión y del más fiel nm>plimiento a las leyes 
¡.ocia] es. ~Iientras estos trabajado res per
manee1er0u :,;ometido-, al yng:o de la escla
vitml feudal con el empleo ¡]e las fuerzas 
impuestas :wr el dominir1 de las 50 familias, 
mientras perm:Plerieron ;.;umisas y resigna
das, mereeié'ron de sns amos Jos mejores ca
lífieativns de "hnasos admirables", de hom
bres trabajadores, honrados; eu 1ll1a vala
brn, eran ealificados como verdaderas figu
ras en nuestros campos. Pero en los momen
tos en que se disponen a hacer uso en for
ma legal y democrátir·a de los derechos que 
les .otGrg;a la República, ,va se eon virtieron 
ipso :facto en los peores elementos de la so
ciedad .• 

El señor .:'lfoore, por otra parte. ha vio
lentado la n~rdacl cuando ha sostenido que 
los dirigentes de los sindicatos agrícolas 
amenazan incendiar las sementrras y yiolar 
a las mujeres de los que no se plieg1;en a los 
pliego¡; de peticiones presentados a los pa
trones. Yo creo que esto no es honrado, ni 
es arma eficaz para combatir a los dirigen
tes sindicales ele la CTCH., por su inmensa 
obra de organización de nuestras masas 
campesinas; más bien ésta es una arma de 
doble filo que bien podemos emplearla en 
contra de 1os patl'ones, ya que los hechos 
han demostrado en repetidas ocasiones que 
los incendios y las violaciones de las muje
res de los peones, ~salariados e inquilinos, 
han sido, son y seguirán siendo C(>llletidas 
pür lo:; patnmer; y sus hijos C[Uf' e:itán aeos
tUJn hra dos a burlarlas. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Ha terminado el tiempo durante el ntal IJO

día usar de J;¡ pahhrn Sn SeiícTÍ<'. 

15.- RE:GIMEN DE PREVISI:;)N PARA 
LOS ESCRiTORES CHILEl'TOS.- IN
DICACION OBVIA Y SENCILLA. 

El señor Secretario. - Los señores Barre-

net·!wa y Boizard, a110~'ado.~ ;)or e. Co!ülté 
fndfpenclien1e. formnlnn h signiPJlt:• incli-

'.:.., eanon: 
''Para que la ( 1i'trLara <'<'nen1l' sol: citar 

!1(·1 EjccntÍY(J la inelusión ('11 la convocato
ria del proyeeto qae esrabiPee nn r0g·imeu 
d(• previsi(m para lo:' eseri1oe.:~ C'llt:cno;.'' 

El RPÍÍOJ' Amunátegui (Pl'e:~ideute:'.-- Si 
1~ par\~L~e. a 1.:~ ~·úu1~-:1·a. >·' 1 rt~.·l·(;¡:·.!rfa ~~;)\'la 

y senl'illa n·i:: in¡¡i,•a¡·Í{;n. 
Acordado. 
Si 110 ht! 1--iel'l) nr;o. l:_·:cu, 

aprobafla. 
Aprobada. 

'(' por 

16. - INDICACIONES PA:i~A SEGUNDA 
DISCUSION 

El seii.o¡· l};;c:cetario. -··- Le.~ >;Plíores l?osa
lt>s, Zapata. 1.!cl1or, Y<:lllehenito. Huiz. Ba
tTenet:hea y Lóp['Z, apoyado;.; por· el Comité 
Soeialista, formulan la si~?'l1ir>nte indica;: ,,n: 

"La Cámnr-a de .Uiputacl<:s al·uenla diri
g·irse a 8. E. el Presidente de la República 

' haciéndole presente q1.1e 1~ ley númerb 
3,950, que l:reó la Caja de la "Eahitación 
Popular dispone de 25 millones tle pesos 
que se commlta11 en el Prcsn¡r,Iesto Yi[l'ente 
y no habiéndose cntn·~·arlo hasta hoy a di
chH institu;:;,·,n Jos fondc:; inllj,•¡¡clos. suFie
re al Presideute éie la Hepública qne se ·:;ir
va ere a ha J' •.ll'l -".Iin¡,,: crirJ J'é".·:··~tivo lo:; di
neros quepo:· M~ni~terio de la ley dehen ser 
integrados H tlidw institHvión )'cn·a qne cmn
pla sn cometido.'' 

Bl señor Amunátegui (Presidente) . 
Quedará para sl:•gunda c.li,;c tl:-;iún. 

17.-VOTACIONES 

El señm· Secretario. - E:,t a en el trámi
te de srgnncla di:seu:üón la tlhlicacióil del 
señor A1ralc1P, lf\l<' li;; ,;i¡lo 1•1udificacla por 
~u Selíoria ("1 L: ,..;i::.nient(' [.,r,~:a: 

"La Cúmz1·a u<·1WJ'c1a antol'iz:<r nl Presi
dente ele la ( 'o~·poraeión p;;ra que t:on los 
Presidente;;; rte Jos C'omit,:s Tlc]al'ionadores 
¡jp lo,; ¡•aJ·~í<''·" <k i!t'n't·hn r T;.;r¡uierda de
~~~~·l:f:n 11·r, r:cr:~f_);¡_;¡:~ qnf_ :--·, :-:ll respetabi
Jidatl ;., ;¡;¡jpc·rdc:Jif's. dc.ll ::! :•·¡ ¡ral'antía de 
i?r~1lH!·(~!t!1id?tl y ,;1 ::~~-!eh:-':L~~;l 1)0ra que in
formen snbr" !;: pn¡v·clencin de l(Js eargos 
hechos por el Di¡mtado don Enrique Alcal-
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de, en la seswn del 12 del presl~llle, t:ontl'a 
el Comisariato de Subsistencias y Precios.'' 

J<:; señor Amunátegui (Presidente) .b

El señor Alcalde retiró su indieuc;ón pri
mitiva. ¿Entiendo que esta c'ra !:1 motl!fi 
cación, honorable Diputado'! ... 

El señor Alcalde. -Si, se flor Pre:-:icknL·. 
El señor Amunátegui (Presidente). --

Le quedan dos minntos al honorable ;.elíur 
Rossetti para impugnar. 

El señor Rossetti. --- ~eiíor Pre~ideme. 

impugné la primera mO>ción del honorable 
señor Alcalüe ·por considel'arla c:outraria a 
1a ley Orgánica de los Tribunales, y la rmo
sente, la impugno también po t' eouside ra r
la qur· encierra un mal procedim~·ento e 
importa una práctica iuconveniente drntro 
del Parlamento. 

El señor Alcalde. - ¡Proponga nna Su 
Señoría! 

El señor Rm:setti. - Los Diputados úe la 
Der€cha hacen. apro.ba t' xus indicac~iunes. 

porque son mayoría y por eso creen tanl
bién tener la fa,cultad lle 11ombrar eomisio
nes que, en rea)jdad, perturbau la Admin is
tración rública ;Y eso ¡yo no lo acepto! I<J¡' 
honorable señor Alcalde ... 

El señor Prieto (don .Joaquín).-~ ¡ :31 la 
otra ~comisión se nombró a prtieión c1el 
propio señor Ro,ssetti! 

El s~eñor Rossetti. -- Fna que ha fravu
sado. 

-Varios sieñores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Rossetti.--- Larnení<J lo qne ha 
costado, porque ha sido inútil ! 

-Vario,s señore~s Diputados ha1Man a la 
vez. 

Ei' señor Prieto (don ,T oaquín). -- ¡ F;n 
Señoría va a ver que no ha sido inútil! 

El señor Rossetti. - ¡Y no quiero qn e 
ahora, oeurra lo mismo, y además, no qnir
ro que se use este proceclimirnto de man
tener a un servieio público <bajo el 11eso el€ 
una acusación durante tres o cuatro meses, 
que es lo que ha pasado hasta .ahora. 

El señor C'erda. -- ¡Su Señoría ha {·am
biaclo de opinión! ... 

El señor Rossetti. - Por lo demás no 
hay necesidad de que una !Comisión Espe
cial investigue esto, ya que el honorable 

t;z>íior All'alde ya a "wgnir hablando y yo 
l'eb~lti~·mluio Pll ~acla oportunidad ... 

Bt sriíor Alcalde. - Pero es preciso ci
tar !as leyes eon exaetitncl. honorable Dipu
tado; .v l\<;;O no lo hizo Sn Sefioría, al refe
t·tr"e a la ley argentina. 

El señor Ross.etti. -- ¡X o! ¡ E.-;tá eyuivo
cado Sn St>ñoría! i'8u Señoría está en la 
luna! 

Xosoh·o.-; v;:mos a tener opo rt ttuicla el de 
decir nuestro pellSamiento y el pnís verá 
quién t>stá equivocado, ·pero el si~tema pro
puesto ... -- ya voy a terminar ·-~ ,es darlt" 
a la Derecha utw yictoria barata, .porque 
ell'a lwbla en la Honorahlt> Cámar·a y para 
justificar sns palabras. para darle una 
11pariencia de razón. a<lopta pste .'istema 
(\He yo l'Ondeno abit>J·tameiJtf'. 

E' señor Am.uná.tegui (Presidente). 
Cl'rrado el d~ebate. 

J:<jn votación la modificación. 
¿Su Señoría retiró la indicación primi

tiva? 
El seiior Alcalde. - Sí. señor Presiden

te. 
El señor Amunátegui (Presidel!te). 

En votaeión. 
-Verificada la votación en forma eco

nómica, resultó rechazada '1a indicación del 
honora¡ble señor Alcalde, por 27 votos con
tra 20. 

-Durante la votación: 

El señor Alcalde. - Tenía qne pasar eso, 
no más ... 

F,l señm Rossetti. - Y lt> ya a ¡Jasar 
pt>or todavía a !Su Sf!ñoría. 

El '~eñor Alcalde. - A Sn Señoría, por
que lo voy a descubrir, lo voy a lapidar! ... 

El señor Secretario.- E-tú también t>n 
el trámite de s¡>;gunda discusión ,e] proyec
to ele aeuerdo del hQnorable señor Garri
do, que dice: 

"Para que se dirija o.ficio a S. E. ei 
Presidente deo la Re,pública, con 'el objeto 
de que tenga a bien incluir en la convoca
toria del actual período extraordinario de 
.sesiones, rl proyecto de ],ey elaborado por 
t>l EjP,cutivo, {JUe mejora la situación eco
nómica de los empleados notaria]Ps del 

' " pa1s . 
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Ei selior Garrido. --- Pido la palabra., se
iíor Presidente. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
Til·ne la palabra, JlOll(lrabl(' Dipntnclo, pa
t·a apoyar la indicación. 

Ei seüor Garrido. --En mayo de e,te año 
los t>mpleados notarialf's del 'país celebra
ron una Convención :Xacional a la cual con
c·nnieron delegados de todos los pueblos y 
cindacles, representantes de1 G01bierno y 

dr esta Honorable Cámara. 
De las eonelu~Sioues de este torne-o el Go

bierno tuvo oportu110 comwimiento y a ba.se 
de ella.~ d Ejt>eutiyo elaboró 1111 proyecto de 
le)' que satisface la~ aspiraciones de este 
importante 2Temio ele ;,ervidores púhlícos y 

en cuyo pro~·ecto est(ln de acuerdo los em
pleadores. 

Dieho proyec-to está totalmente financia
do, importando además, beneficios para el 
E ''ario Nacional. 

Ga.bt> hacer l'esaltar que el Fisco tiene en 
éstos empleauos los mejores ve·caudadores 
de impuestos sin cargo alguno o remune
!"H:ión del Estado. 

La prel:aria e incierta situación de este 
importante gremio exige una pronta solu
(· iiin. como muy bien lo Pxpresa el· pre
sident<:' de los Empleados Notariales de 
(hile. (lon Eduardo Becerra G.. en una 
carta c·uyo texto - para mayor ilustraci6n 
de esté' asnnto - se acompaña a fin <le que 
sea in-,ertada en el Boletín de Sesiones de 
la Honorable Cámara. 

E:n vü·tud de l'o anteriormente expuesto. 
solil'ito que la Honorablt' Cámara. prest"" 
:m aprobación al proyecto de acuerdo re
eién presentado. 

El señor Amunátegui (Presidente) . 
Ofrez~o la ·palabra a algún honorable Dipu
tado que }mpugne estE' proyecto. 

Ofrezco la pala,bNi. 
{)errado el debate. 
En vota.ción el proyecto. 
Ri no hubiera oposición. Jo daría por 

llprobado. 
Aprobado. 
Si le parcc·e a la Hcmorahlr Cárn:n·H. q(' 

ineiuiría en el boldb de la se~i6n de hoy 
1 a carta a qnf' sf' ha r<eferido el honorable 
Diputado. 

Acordado. 

--La carta es del tenor siguiente: 

''i::\antiago. t1ic1emhre Lle 1~1:)9. 

Seüor 
Dou Pedro ~~guirn• Cenl:l 
.Moneda. 
Excelentísinto señor Presidente: 
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Con f.eelw :n t1e oetubre último, solicité 
y obtuvp. andieneia de :S. E. a objeto de 
reiterarle el anhelo de los empleados nota
¡·iales del paí~ de Yer pronh1 traducidos en 
ley de la República sus acnenlos de mejo
ramiento ·!'laborados en la Convención 1\a
cional que este gremio te ele bró en mayo ele 
este f!ño. eone 1 usione" de las cuales S. E. 
tuvo oportuno conocimiento y que en má'; 
de una ocasión reconoeió la justicia de f'llas 
prometiendo su apoyo; en esa entrevista S. 
E., me prometió que a su regreso de ?\Ia
gallanes enviaría el mensaj.e correspomlien·
te a. la.<; !Cámaras. 

Oorrno V. E. comprenderá hay Yivo in
terés en estf' gremio por solucionar defini
tivamentr sn situación legal y económica y 
f's por esto qn.e me permito rogar a S. E., 
se digne prestarnos la atención que mere
nemos y enviar ·f'l proyecto al Legidativo 
para que sea considerado en este período 
'extraordinario de sesiones. 

Aprovecho la oportunidad para reite-
rarle que rl proyecto presentado por el 
señor l\finistro dr Justicia, don Raúl Puga, 
sati~face nnrstras aspiraciones. ya que él 
están e011densadas ca•;i la totalidad de 1os 
aeuerdos de mwstra Convención, fué mi
nuciosamente estudiado pe:· el señor Mi
l1i,stro d~ Trabajo don Antonio Poupin, y 
!a Inspe·c,ci(m Ge:1eral del Trabajo, y .cuyo 
proyecto, ,gracias a la inteligente interven
ción del Nñor ::\Iinistro dé' ,Justicia lo han 
acerptado nuestros empleadores·. 

Vuestra Excelencia se di!!nará dispensar 
nús reiterados requerimientos; pero me 
muevr a ello el continuo M;edio de los com
pañel'{JR del ~)aÍs. quiene;;: yPn desvanecer."e 
la solnrión clP !'ns dificultades y que el 
"1Hli''l"' r~f!;f'rzr \- '"'1rrifir·io de más d·S 
ríen delf'l}:ados que de los más apartados 
nneblos sr t~a~ladarO'l a 0sta para con{)U
n·ir a ese- t<wnro e11 el enrll veían como la 
mejor forma de hacer v,er al Gobierno sus 
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anhelos de rE'ivindicac iones, este esflwn:o 
no es corouado cou e1 rxi;o y proniirurl cpw 
esperaban. 

Además, ese torneo, C]ill: tuyr in hullr;: 
de preo'idi1· me dc'jó encargado de obtener 
dt•l Supremo Gobierno apoyara nuestras 
conc!miones .r tradujera en ley los acuer
dr_:" en él adoptados. 

Es jnsticia. -- Eduardo Becerra Gonzá
lez". 

El seíím· Secretario: --- Está en el irá
mite de segnnda dü:cusión el ~p:wyecto de 
aeuenlo ele l honorable ,';cílm· Garclewcg·. 
apoyado nor el Cornil l: Conseryador, quc• di
ce: 

"Pa~·a que se dirija oficio a S. E. el 
Pre2idente de la Repúbli,,a, a fin de c¡uc 
tenga a birn indnir P11 Jn Cmnoc·ntol'ia l1el 
actual pcríod·o rx!Tacn1illin'io dr se~iolH'~ 

el proyecto de 1'ey :presentado a esta Hono
rable Cámara y que legisla sobre habita
ción rural ). sGbre el yc:stuario y alimenta
ción le- lo;; obreros agrícolas. 

El señor Amunátegui (Presidente) . 
0fre·2>2o la palabra a algún honorable Di
putado que apoye ec:te proyecto. 

El señor Gardeweg. - Pido la palabr'a. 
El señor Amunátegui (Presidente). -

Ti~ne 1a palabra. Su Señoría. 
El señor Gardeweg. - Constantemente. 

y esta misma tarde, así como en días an
terioN\S, bemos estado oyendo cómo S•e cen
sura a la legislatura anterior y a gobier
nos pasados •porqlle no han atendido [1 .• la 
situa·ción del proletariado campesino de 
nuestro país. 'Sin embargo, esa .ce-nsura cae 
por su base porc¡uro no ha habido falta dr 
legislación ni de inióativas de parte de és
tos. iba neos. En •cambio, ln Izquierda- que 
constantemente levanta su voz para censu
rar - nada ha hecho, ni ha pre¡.a:~ntado nin
¡rún .proyecto de orden técnico que •en defi
nitiva venga a salvar la situación de an
gustia .en que se encuentra nuestro traba
jador agrícola. También esto no se ha de
bido a falta dr efemm1tos. sino a Ja falta 
de iniciativas del (}cbi.erno, por cuanto un 
hombre de estas fila.s, caracterizado uor el 
estudio de probl e:mas soiCiales, como lo es 
el doctor Gonzá}ell' :Cortés, :presentó a la 
consideración dr la Caja Agraria, de don
de es Consejero, un proyecto que tie11e po1· 

olJjeto solucionar el problema de la habi
la~ión tm·al, del vestuario y de la alimen
taeión del obN'ro campesiuo, y que no ha 
:,ido acogit1o t·on oportunidad por jlal'te del 
Gobierno. 

Este lJroyecto, aprobado <:on ligeras mo
clifitaciones por .el Consejo de la Caja de 
Ct·rdito Agrario, debió haber contado con 
el apoyo de '8. E. y por su inicia.ü \-a ha be do 
pt·e.,eutado en forma de un pro y reto de ley 
lY<U'a :·U diseu;,;ióu ~en esta Honorable Cá
H!ura. Sin embargo, nada sr ha hecho. 

Ei ;,ofior Vargas lVIolinare. - E;,;,e proyec
to va a ser presentado mañana a la sesión 
de. esta Honorable Cámara, porqu-e S. E. 
~-a lo ha inelnído en 1a ·Convocatoria. 

Í';l señm· Gardeweg.--; AunqnP es un 
poeo lanie, yo me alegro ele rsa nncia
tiva drl Gobierno, que - aun cuando atra
'ada -- vendrá a s.olucionar los inconve
Hientcs que S{·ñalo en la indic<!ción que he 
prese:1tad0 a e,sta Honorabl-e Cáma:·a. 

El prüyeeto a que m:' ¡·efie;'o. tienco por 
objf'to entrar a legislar sobre la habitación 
rnral. la :-~J'imentación y el vestuario d€-1 
o Lrero ·ea m pes in o; es de ini:Ciativa de un 
hombre de rstas filas cuya preparación en 
ect<ls materias es indiscutida y solicito de 
Ja Honorable Cámara la aprobación del vo
to qur he pr·es·l'ntado que tiene por o•bjetq 
so} icitar que dicho .proyecto se incluya en 
la Convocatoria del actual período de se
sicme~. de-jando constancia de. que ha par
tido de estos bancos la i:niciativa de impul
sar un proyecto de ley que 1constitny~ un 
poó:itivo aporte l'a ibienestar de nuestro obre
l"O agrfcola, tan engañado en la hora pre
sente. 

El señor Gaete. - Quiero hacer algunas 
observaciones .a la exposición hecha por mi 
honorable colega, en la parte q-uE' se refiere 
a que. la I zquiercla. no 1presenta proyectos 
que vengan a remediar esta situación y a 
que siempr-e estamos criticando la obra que 
hi~cieron Sus Señorías. 

Yo le quiero recordar a Su Señoría, ·en 
esta oportunidad, que la representación so
ci::llista presentó un proyecto completo que 
modifica el :Código d-el' Trabajo y que legis
la soibre la materia ·que se refiere al obrero 
campesino, al oibrero industrial y al mine
ro, etc. ~ste proy,edo ba sido enviado al 
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Inspector General del Trabajo, qui-en ha he
cho un buen estudio sobre la materia. 

Lo que ha ocurrido ·es otra cosa. En la 
Ci>misión de Trabajo s.e quita el cuerpo a los 
proyectos de gran ·envergadura, ·porque pri
man los intereses creados en este país. 

El señor Gardeweg. - Su Señoría está 
hablando de cincuenta años atrás. Ya ha 
quedado establecido que son los Diputados 
y Ministros de Izquierda los que- no asisten 
a las Comisiones, a pesar de• que "" les cita 
<>portunamente. 

El señor Gaete.- Con respecto a tsto, le 
puedo contestar· a Su ;3.c:luc·ía. lj\it' t'slalllOS 
acostumbrados a oír !os e~r;,;o:s que se ha
oon en la Honorable Cámara pon1u·.' algiillOs 
Diputados de Izquierda no asistea a la:, Co
misiones, pero quiero recordar a los Diputa
dos de la Derecha que si bien es cierto que 
ell<ls asi.-;ten a las Comisiones, llegan la ma
yoría de las v~ces atrasados. 

El señor Amuná.tegui (Presidente) . -
Ruego a .Su 'Señoría que se concrete al pro
yecto en debate. 

El señor Ga.ete. - Y o sé ·que los Diputa
dos de Izquierda, por lo q11e se refi~re a la 
Comisión de Tra,bajo, asistimos siempre. 

Act11almente >estamos discutiendo liD pro
yooto sobre salario mínimo, de salario vital. 
como lo llamamos nosotros. Y yo invito ai 
honorable señor Gardeweg, a que vaya a 
+<<~a. ·Comisión y nos ayude ·con sus hermosa..<: 
idea,'"' qnP, rn forma bien intencionada en 

est.a oportunidad, pare,ce tener respeto al 
proy~cto. 

Hago estas observaciones y cedo la pala
bra al honorable señor Zapata. 

El señor Zapata.- No está de más que se 
pida al Gobierno la inclusión •en la Convo
catoria de un proyecto de ley que tiende ·a 
mejorar ia situac!ón en que vegeta el ()bre
ro campesino. 

Hay una ley sobre habitación o.brera y 
~xistía un ¡plazo pava que los propietari()s 
de fundo hubieran preparado casas para sus 
inquilinos y haberlas acondicionado con el 
(•arácter confortable que deben tener estas 
viviendas. Sin eml;>argo, a pesar de ha·ber 
vencido .e} plazo fijado, .esta ley no se ha 
cumplido. 

El problema del vestuario y de la alimen
tación tiene íntima rela,ción con el problema 
del .salario, y sus soluciones están contempla
das en el propio Código del Trabajo, que 
tampoco ha sido respetado en toda su am¡pli
tud. 

El señor Amunátegui (Presidente) . -
Ha liegado Ja hora. Quedará Su 1Señoría con 
la palabra. 

Se lt>vanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 17 

minutos. 

A. Barraza Alvarez, 
Jeff' de la Redacción 
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